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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E  M I N I S T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E L A  G U E R R A

La Reina (Q. D. G.) se ha servido d isponer que 
los \ 8 batallones provinciales que está m andado se 
pongan sobre las arm as, pasen la rev ista  de Comi
sario el d ia \ 5 del próxim o mes de O ctu b re , en cu 
ya fecha debe hallarse presente en los mismos su 
propia fuerza, y la que les ha sido destinada de 

otros á consecuencia de lo prescrito  en Real orden 
de 19 del corriente.

De la de S, M, lo digo á  Y. E. para  los efectos

oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
d rid  27 de Setiem bre de \ 8 o 6 .= 0 -D o n n e ll .= S r. Ca
p itá n  General de.....

A fin de que se cum pla, de una m anera unifor
me en todos los d is tr ito s , la Real orden de 19 del 
co rrien te , detallando la fuerza con que varios batc> 

llones provinciales han de con tribu ir á comple
ta r  la de los 18 que se ponen sobre las arm as,

la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien d isponer que 

se haga por edades, de m enor á m ayor, la de
signación de los hom bres que deben ser agregados 
de unos batallones á otros, de modo que sean los 
más jóvenes los que pasen al servicio activo del ex
presado in stitu to : que esta designación se verifique 
por los Com andantes de los mismos batallones con
tribuyen tes á que los Milicianos pertenezcan, for
mándose al efecto, con presencia de las filiaciones, 
u n  cuadro nom inal de toda la fuerza, expresando la 
edad de cada individuo el 1,° de O ctubre próximo;

y por ú ltim o, que cualqu iera reclam ación que la 
designación pud ie ra  p ro d u c ir , sé resuelva en p r i
m er térm ino por el Com andante del batallón , y en 
segundo por el 'Capitán, General ,del d is trito , sin 
perjuicio de que cuando á ello h u b ie re  lu g af se d i

rijan  las instanc ias á este Ministerio por conducto 
del D irector general del arm a p ara  providenciar lo 

que corresponda.
Madrid 27 de Setiem bre de ,1 S oG .=Q -D ppnell.= j 

Señor.....

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. Mes de octubre det 1856.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo
de Ministros, conforme al art. 24 de la ley de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE í 856.
" '

Reale*. CénU. Reales. Cénts.
SECCION PRIMERA. ̂ -Casa Real.

Capitulo 1? Dotación de S. M. la R eina ., ........ .......................... ........................ .................. ................................. 2.333,333
2.° Idem de S. M. el R ey .. . . . . ' ..................................................................... ............................................ 83,333
3.° De la Serma. Sra. Princesa de Astúrias Doña María Isabel, heredera directa de la Corona.. 83,333
4.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia........................................... 125,000
5.g Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y su familia................................... .. 125,000

’ 2.749,999
SECCION SEGUNDA.—Cuerpos colegisladores. ,

Senado.

Capítulo 1.° Personal de las oficinas del Senado.......... ............................................................................. .. 28,037
V Material de id ......................................................... ........................................ ...........................................

Congreso de los Diputados.

3,083

>pítulo 3.* Personal de las oficinas del Congreso............... ........... ...................... .................. ........................... 44,667
4.® Material de id................................ ........................................................................ ................................. 70,840
5,° Gastos extraordinarios...... ............................... ......................................... ........................................... 6,667

153,294
SECCION TERCERA.— Deuda del Estado.

Capítulo Intoroeoo Uc la Deuda consolidada al 3 por 100. . . .  .......................................................................

Deuda de Obras públicas.
10,219..44

Capítulo 5.® Acciones de carreteras., . , ............................... ......... . .

Deuda del Tesoro público.
2.595,000

Capítulo 7.° 
8.°

Intereses de la Deuda Rotante del Tesoro público .. _____
Intereses y amortización de billetes de la Deuda del m aterial.. 3.004,977.. 02 

666,666 
50,00010. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas. (Atlas geográficas]..

SECCION CUARTA —Cargas de justicia.
6.326,862. .4

Obligaciones corrientes..................................................................
720.783. .<

SECCION QUINTA.—Clases pasivas.

Obligaciones corrientes................. i ...................................... ............ )> 11.891,484
SECCION SEXTA. — Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 1 .® Personal del clero secular........ ................ .............................. ...................................
8.905,1862.°

3.° Personal de religiosas en clausura................................................. .................... f ’ ’ 3.313,768
4.® . Material de id . . . . . . .  ................................... .................................’ * . . . / . . * . ............................... 1.018,000
5.° Personal de Tribunales y oficinas..................... ................. ........ . . .  V. .*. V. V. V. *................. 307,400
6.° Material de id.............................................................................. ..................  ........................... 50,500
7.° Cargas de justicia................. .......................................................... . . . . . . . . . Y. 7* * 7 ....................... 9,100
8.* Gastos reproductivos........... ...................................... ......................... . . . . . . . . . . .  7 ........... ............ 1,145
9.° Bulas de Ultramar......................................... ................... ......................... 7 7 7 7 * . ....................... • • • • • 27,083

3,881
13.636,063

, , SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

Capitulo 1.° Personal de la Presidencia.. . . ...... ...................................
4,166.. 282,° Material de id......................................... ............................................7  .7 7 7 . 7  . 7  7 7 7  ........................ 5,000

9,166. J
SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado.

¡apítulo 1,° Personal de la Administración central............  .............................................................
SI,6672.° Material de id....................................................... .........................................7  77  .7777* 7 .......................

3.° Personal del Cuerpo diplomático y consular - ..................................* . . . 7 . 7 7 7 7 ........................ 16,084
4,° Material de id..................................................... . .............................................. 7 7 ! ............................. 473,031
5.°
6.°

Personal del Oficio mayor del parte, correos de Gabinete y sus viajes.7 .7 7 . ......................
Material de id ........ ................... ...................................................................... 7 .  7 . ....................................

103,400
38,744

7.° Personal del Supremo Tribunal de la Rota. . .......................... ............ .. .77*!....................... 500
8.° Material de id............................. ................................................................ 7777777.................................. 50,667
9,° Gastos eventuales, imprevistos y correspondencia ex tran jera .. . 7 .7 7 7 .7 .7 7 7 .7 / . .......  * *

Dirección general de Ultramar.

2,500
176,667

943,260

¡apítulo 1 .• Personal de la Dirección general de Ultramar...... ..............
41,3002.® Material de id....................................... ...............................................

3? Personal de la Junta consultiva de Ultramar........  * ........................... . 7,500
4.° Idem del Archivo general de Indias........................ ’ ........................... 3,334
5.° Material de id ................................. ......................................................................................... *.......... 3,874
6.° Gastos diversos ordinarios........... ........... .. 7 ................ * * *.................................... 666

40,000
96,674

SECCION NOVENA.—Ministerio de Gracia y Justicia.
kpítulo Personal de la Administración central.......... ................ ............................

73,0002*° Material de id . . ......... ............ ....................................................................7 7 .7 .7 .7 7 .  *.....................
3.® Personal del Tribunal Supremo de Justicia.. . ........................................... * ’ .................. .................. 20,000

■ ; 4.° Material de id ............................. ........................ ......................................  7  7  7  .............................. 96,000
5.° Personal de Audiencias.......................................................................................................................... 6,200
6.° Material de id ........... . . . ........................ . . . . . . . ................., . . .  , ............................................... 632,300
7,° 68,200
8.° Material de id ...............................................................  .......... 1.076,100

' . 9.° Ga»tos diversos de justicia é im previstos......................................................... ............ 79,700

VíírjifrA ^  * Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas d7*presupuéstos.................
Personal y material de las Juntas central y provinciales de redención de cargas espirituales.

20,000
jL «cuto........ »

125,517
3,626

SECCION DÉCIMA. — Ministerio de la Guerra. 2.186,017

kpítulo \.° Personal de la Administración central........................................................................
284,9482 .® Material de id......................................................................................................... 7 7 7 * .............................

3.°
4.°

Personal del Supremo Tribunal de Guerra y Marina v de ios Juzgados.. ...............................
Material de id ...................................................................."....................... ............ ’ ’ *............*............

59,050
192,695

' 5.° Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y comisiones.....................................7 7 .................. 3,225
6.° Idem del cuerpo de Estado Mayor, secciones y archivos......................................... 7 .7 . .................. 737,708
7.® Idem de los cuerpos del ejército y reserva.......................................................................................... 162,835
8.® Idem  de Estados M avores de p rovincias y p lazas.................................................... 10.987,147
9.° M aterial de i d . . . . . V ............. .. .................... ............................................................... ............................... 508,037

1 0 . Personal del cuerpo administrativo del ejército.* 7  .7 7  77777* 7 ..................................................... 62,611
11. Material de id........ ........................................ J ............. 7 . 7 7 7  ’ ............ ' .............................. 294,693

' ' 12. • Personal de colegios, escuelas y academias militares'. 7 . ................................. ................................ .... 48,666
13. M aterial de Museos m ilita res .. * ............................................................................................................................ 274,375
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisión___7  7 7 7 7 . .................................................................. 9,000
15;
> ... ,

Idem de inválidos y  compañías sueltas. . . . . . .  7* 77*..*. 7  * ............................ ..................... ••••■•• 168,206
104,052

16. Material del establecimiento de Atocha...............* ........... ............................................... ................ 1,000
18. Idem de subsistencias militares.............. .............. ................................ *............ . ..... 5.672,373
19. Idem  de u ten s ilio s .................................................................... ................................................................... , . . . . 907,441
20. Idem de vestuario y equipos................................................ .................................................. v v i*.. . . 835,857
21.
2 2. Personal de hospitales................. ................................. ........................................................................... 218,210 •
23. Material de id ........................, .............................................................................................. ..  ̂ ............. 994,098*
24. Idem de trasportes, postas y correos.. . . ....... .... . . . . . . . . . . ------ ------------- ---------- 83,333'
25. Com isiones ex trao rd in a rias  del se rv ic io ................................................................................... .................. ..
26. Personal del material del ejército................................................ ...................................................... 182,075
27. Material de id....................................................... ........... .................. .................. ......................... 1.047,602
28. Clases pasivas.............................. ............................................... .................................. .................. 835,094
29. Presidios. . .  7 .......................................................... . : . . . . . . . . . . . . . ...................... .... . . v ; ; : . . . . .  v 45,8 85" ■ .....-----  .
30. Gastos diversos.......................................................................................................... .................. 50,000
31. Pensiones de San Hermenegildo............................................................................................................ 100,416^ ■■;>
32. Personal de la Inspeocion general de la Guardia civil........................... ............ ................................. 19,093
33. Material de id¿............ .......... .............. , . . .............................................................. .......................... ..
34. Personal de Planas Mayores y tercios.......................................... . .............. ......................................... 2.711,935
35. Material de provisión de piensos.................... ................................................................................ 359,257
36. Idem de utensilios......... .................................. ...................... .......... ....................................... 57,476
37: Gastos de formación de la carta general de España y continuación de la historia orgánica de

infantería y caballería.,....................... ....................... .................................................................. 55,000
-* 28.5^8,104

SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina.
Capítulo 1 .# Personal de la Administración central............... .................................. ............................................... 85,000

2 .® Material de id .............. . ........................................................... ,.....■................................ . . . . . .............. 18^334
3.° Personal del Cuerpo general de la Armada , sus auxiliares y el administrativo.. . . . . . . . . . . . . . 897,7324.° Material de id............................................................................................ ................................. . 156,3365° Personal de las oficinas de los Departamentos.......................... ............................................. . 34,2636.° Material de id. de sanidad.......... .............................. .................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . 17,8847.® Personal de tercios navales.................. ...................... .................. ............ .. 269,645
8 .® Material de id»................ .......................... .................................................. ................ .. 131,189
9.° Personal de arsenales.................. ........................ .......................... ................................... 1.407,71 1

10 . Material de id.............. ......... . . . . . . . . . . . . . ........ . ......................... ................................... 1.774,341 . 
877,2791 1 . Personal de buques armados..............,.......... ............................ ................ .................... .

12 . Material de id ................................................ .................................... ............. 1.076,62113. Personal de establecimientos científicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................. ............ ............ 65^284
4^00014. Material de id , ......................................................................................  . k

16. Idem de correos marítimos................................................................................ 187*10617. Personal de Juzgados.................................................................................................... 8,67818. Material de gastos diversos.. . 95,538
285

*
19. Personal de h o s p i t a l i d a d e s . ______ ____ . '
20. Material de id.................................................................. . . . . . . 90,997

2 2 . Oligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos......................... 7.198,223 
10,570 .

SECCION DUODÉCIMA'.—Ministerio de la Gobernación.
Capítulo 1 Personal de la Secretaría del Ministerio........ ............................... .. . ¿ 160,000

26,666
75,130

3,333
454,256

OQ A 1 ty

2.® Material de id ................................ .................. .. .
3.® Personal del Supremo Tribunal Contencioso-administrativo.............. .
4.® Material de id................................................
5.® Personal de Gobiernos de provincia............. .......... •
6 .® Material de id.......... ................................................ . .
7.® Personal de vigilancia pública............................................................. .................... ................ yy,oi ó 

227,3751 
103,476 

3,494 
70,000K OAJ

8.®
9.®

Material de id . . ........ ............ ¿ .................................. ..................
Personal de la Inspección de la Milicia Nacional . . . . . . . . .  ! ! • ! ! ! ! ! * ! * ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

11.
1 2 . Personal de beneficencia.........................................
13. Material de id ................................................. .. . . 0 , 2  y 1

G\ r 0 1 y
14.
15.
16.
17.
18. 
19.

Personal de policía sanitaria.............. ......................................... ................................;,
Material de id.......... ............................ .........................! . * ! ! ! ! * ! ! ! !  ’ “ ***“
Personal de establecimientos penales............ ............ .. 0 . . . . . . . .  v  .............................
Material de id ........................................................................ ......  ................ .. .....................
Personal de telégrafos............................................... ..........
Material de id .............................................. ........................ ..............................................................  *

248,515 
85,373.. 96 
33,227 ; 

426,301 
1.011,403 

248,0004 ASI (¡Aft

'• \; í

20 . Personal dé establecimientos artísticos.......................... ................ ] . * . . / . . ! ! ........... 102,500 . '
21. Material de id .. ..................... ........................................  . . ..............] ! 1 ! !, [ ] . . . . . . .  ].  /  V ’ * * ’ 18,390

32,044
3.134,387* .96SECCION DECIMATERCERA.— Ministerio de Fomento.

Capítulo 1.°
140,0002 .® Material de id..............................................................................

3.® Personal de agricultura......................................................... 49,172
. 4.® Material de id ........................................................................ 17,994

5.® Personal de montes.................................. * . . . . . . .................................... .............. .. 406,683 i Ir
6 .® Material de id ....................................................................• . . . ! ! ! ! . . ! ! ! . . ! ! ! ! . . ! ! ! * !  ............ 92,883
7.® Personal de m in as................................................................... 'tm/ m.............................* * *...........*•••- 37,457
8;® Material de id ............... ........................ ..................................... . ! ! . ! . ! ! ! ! . ! ! ! ! ! ! . . ! * ! .................. 118,709
9.® Idem de industria............................................................. 21,996

1 0 . Personal de comercio.......................................... ............................. 833
11 . Material de id.................................................. ............................................. ............. .. c . . . . . . . . . . . . . 20,230 ' ' :
12 . Personal de comisiones especiales........................................................... . ! . ! * . ............  ̂! ! .'!!* ! * * * 8,944
13. Material de id .................................. ................................................... . . . / . I . ! ! ! ; ! * .* .! ." .! ! ! ! " .! '* * 2,750
14. Personal de escuelas especiales.......... .................... ........................*. *. *. *. V. * V. *.**.*.*.'.*... V ................ 16,000
15. Material de i d . ................................... ............v . . . . .  . .v .  . . J i . ! ! ! !  ! i / !  ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ’ *' 250,986 . . .

16. Personal de corporaciones artísticas. . . . . . ...... ................................  1. . ..................... .. * 90,210 . . . .

17. Material de i d ............................................. ............ .. .* .* .*!.*...!..*. *.’ * *! . ! .  *'  * * 8,817 f  - i  /

18. Personal del Museo nacional de Pinturas...................... ............. . . . . ' ..........* 2,458
19. Material de id............................ ............ .............................. .............. ¿ ^  * * 5,699
20.
21.

Personal de pensionados para la enseñanza especial......................... ............ ;
Material de id.................... ........................................... , ........

2,500 
, 10,333

22. Personal del Consejo de Instrucción pública........................ 87,233 : J
23. Idem de Instrucción prim aria......................................................................... ; 4,083 ' t
24. Material de id ................................... . . . . .  ......... 27,832
25. Personal de instrucción secundaria........................................ .. 5,666 í ;
26. Idem de id. superior............................................................... .. ’ 89,107
27. Material de id............................................. . .............  . . 613,203 * í - ■ /
28. Personal de escuelas del Notariado......................... .................... 75,914
29. Material de id .................................... .. . 8,706
30. Personal de corporaciones científicas y literarias...........................  ’ 412 ■ i ’ . ' f31 . Material de id.................................................... .. / .............................................. : . . . . . .  a:. 4,734 "  1 .- :  . 1 ' ■ ¡

32.
33.

Personal de establecimientos científicos y  i í t e r a r i o s . _____ ¿ ...............
Material de i d . 4 . . . . .*v. . ,  * !#. . . .  . . . . .  . v . . . . . . .  . ; * * ] ] * * ......................

12,665
38,404

Vi ' • : ty,j

34. Gastos generales de instrucción pública.. .  V.______; . . : . ^ . . . . . . . . .  .* .7 .\'.V .7 ,7 .7 .'.............. 34,915
35. Personal del Cuerpo de Ingenieros de Caminos , Canales y Puertos; . ........... . . / . . * ! V" 168,952

196,14036. Material de la escuela de id*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , ; . ,  #7 ’ ’ ’ * ‘ ‘ * * * • ♦ '
37. Idem de ca rre teras............................... ’ * *..................................................................................... 10,000
38. Idem de caminos de h ie rro ......................... ............................................. ' *...........*.................... 1.576,906
39. Idem de puertos, faros, boyas y valizas............................... .. ...'.**. V* * * * * ' r ' ‘ ‘ 1.571,520 , > >• '
40.
41.

Idem de canales, navegación fluvial y conducción de águas........  * . . . . . . . . . . . . . .
Personal del sindicato del riego de Lorca..........  ...................

1.372,780
189,474 i

42 y 43. Construcción de nuevas líneas telegráficas.. .  .............................. 1,000  . r

45.
Adicional. por las cuentas definitivas *d7*p^su*püesto7 ! 

nal de las secciones de Minas, según la ley de presupuestos vigente, disposición 1 * .

80,000
»
26,650

252,630
' » i ; 1 ¡ h

Servicio extraordinario de Obras públicas. 7,500,950

Unico. Reparación de carreteras y obras nuevas.. .
11.629,460j¡

SECCION DÉCIMACUARTA.-^Ministerio de Hacienda.
Capítulo 1.® 

2.® Personal de la Secretaría del Ministerio......... ....................... ..
Material de id ................................. _.................... ........... ...............  ................................. .......... 56,279

3.®
4.® Personal de Jas dependencias del Tribunal de Cuentas del Reino. . . .  . 

Material de id ........................ .............. ..
20,466

201,749 •

5.® Personal del1 Tesoro público............................................... .................... 8,230 '
6 .® Material de id . ................... ..............ü ! ! ! ! !  ! !!* !! ! !  ü * ] ! ! ; ; ! .............................. 270,603.. 75
7.°
8.° Personal de la Caja de Depósitos.......................................

Material de id .......... ...................... ............................... .. # ‘ ...........* ........... ..................................*
í 93,397.. 55
28,750

. • • . i : ; '

9.®
10. Personal de la contabilidad central y provincial.. . .

Material de i d . . , . ........ ..................... ...................... ....................................; .......... ..................................
8844. .18 

419,548.-62 -
11.

12. Personal de contribuciones ó impuestos...........  ’ * .....................
Material de id .______. . . .  ................................ .........................

35,322..88 
554,446 
45,751 ' " i*. , ,  :



♦3. Personal de Rentas estancadas* ♦ ♦ • * * « •  ♦? * • ♦4 ****** * ** *»** * * *«*1» •*40,4&9 
69,454 
23,458., 

3,000 
207,360 

, 54,833 
4,500

. . .  45,442 
23,440 
70,294

. . .  4,985

44. Material de i d . . . . .  ............................*................................................................................................. .3345. Personal de A duanas............................  ............................................................................. ...............
46.
47.

Material de i d . . . . . . . » • •  * • . . .  * • • • • • ** * * * * * * * * * v* - *■• * * *.*•* * * * * * * * ** * * \ * *
Premios á  constructores de buques de más de 400 toneladas.. . . . . .  •«• • • ♦ •. .................... .te

48. Personal de Loterías, Casas de Moneda y  M i n a s . . . ¿  ♦
49. Material de id .................................. • • • • • • • • • y- • • • *«• • »■■■*•* . . .* - * . • * • •  • • • •
20. Personal de Bienes naciona les.. . . .
24. Material de id ............. ....................................................* * *’* V * ’ ’ • '? “ • • • .......................... V •

: 22. Personal de Juntas y comisiones...... ............ ........ ' ------- • v  v ; ? v” \- ’ * ............ “ '■ M V y
23.
24.

Material de id « . . . • • • • » • • •  •«.*••*** ******* * * • * *. »•■*.**
Personal de la Asesoría del Ministerio de H acienda... . . . . . . . . . . .  . \ ............. ’ * * ‘ '...> , 98/777. 

t e t e  : 4 4,838.
4 5,000

■ 27 
.55

25.
26.

Material de id........ ............................... ..
P e r s o n a l  del a r c h iv o  de la Administración central de H acienda......... .... ..............................

27. Material de i d . ............... .. - ....................... " • y . ............... * * * ’ ’ * ’ ’ ’ ........................., . . .  4,200
28. Personal de las dependencias de la Deuda p u b l i c a . ............. ................ , , , .  4 99,584 

. .'.V  56,913. 29 Material de id................... . ............... *.......... -.?.*'• • * * * *......... .,*.,• ..............................................
30. Gastos de impresión de cuentas y  presupiléstos.; , , . . T .. . . . . ¿ . * . . .  ................, . . . . .  44,746 

. . . .  4 30,87334. Alquileres y o b ra s ......................... .............. ? ...................... . . . . .  * • * *. * * * ................................
.4233. Gastos eventuales,........................................... ... te ..................................................................... . . . .  52,378.

3.554,640. .25
36. Obligaciones qu é 'T ^m lten jm  p if a r  pop lata defiín4|pf-$te p ie s u p u ^ to s .. . . 49 .56¡U at

38%«60Adicional.. . Obras de la Jttuevayfábrlca"%3 mó|¿eda¿Y‘r tim bre , j > .  ^ ; . .  Vv * * * * * te\* • • • • : , t e V; y t e  ?
Crédito ex
traordinario. Al Ayuntamiento de esta M, H- en í é  l ĵ tey da ,̂21 dq^Diciémbrc ultimo.. 

- SECCION DÉClMAl(JUlNTA.--*Gastos de ías éontribacioúes yteéntes púbbcas.

, Contribuciones ó impuestos.

' . f  " » 4 50,000
í

Capítulo 4.° Asignación para investigadores de la contiibucion industiial y de com ercio .,....................
2.° Gastos de recaudación del derecho de hipotecas........ .......................... ....................... .................... •

3.*
6.° Wri a

• 1 V
Pluses, sueldos y gastos de establecimientos penales........ ............................................... ........ ,\.

Rentas estancadas.
9.* Personal de las fábricas de tabacos,............. ............................... ......................... ........................ 83,423

40.
44.
42.
43.
44.
45.
4 & .
47. Personal de almacenes y alfolíes de id........ ............................................ .............................................
48.
49. Premios á aprehensores de id ....................... .............. ............ ......................................................... . . . .  3.500
20. Personal de la fábrica de papel sellado.. . . .  < . . . . .  c ........... .... i . ............................ ..
21. Gasto» de fabricación de efectos tim brados............................................................ ....................... 4 47,600

* * 22. Idem de adm inistración de id*-. . .... ......................................... -  • . • ____ 50,950
24. 62,664
25. 263,000
26. Personal especial de administración de id....................................................................................... 946
27. Gastos de administración de id...... ................................................ .............................. .. • . . . . . . . 78,452
29. Idem de fabricación y premios de expendicion de documentos de vigilancia pública,, . . ,  

Aduanas y policía sanitaria.
43,600

34. Personal de la Administración provincial de A duanas........... .............. ...................................... 372,539. .42
32. Material de i d . .................... ; ........................................ ................................. ................................. 440,967. .48
33. ; Personal del cuerpo de Carabineros................... .......................i .................*............................
34. Material de id .................. .......... ................ ................................. ............................................ .. 83,438. .65
35. Personal del Resguardo do puertas............. ........................... ......................................................... 451,585
36. Material de id ...................... ......; ......................................................................................................... 43,592. .82
38. Policía san itaria ............................. ..................................... ................................................................. 30,463

t e  - ..  ̂ L o t e r í a s  , C a s a s - d e  M o n e d a - y  M in a s . ................ • - ~ ..

39. Personal de Loterías............................................................................................... .. . . V .. ................
40. Material de id ...................................... *....................... .. * ' * * ‘ é * .................................................... *
44. Ganancias de id ............................*------- • • ■ •: -------* * *................................................. ,

• b 42. Personal de Casas de Moneda y depar fanicn.tó dql g r a b a d o . . . . . .  •• * **••*• * •• • *

44 i ‘ T e r ^ n a lddTlas minas dé A im adenÁ lm adenejos y Atarazanas de Sevilla. . . . . .  • • • •• • • • • •• •
45 . Material de id ..................... ...................................................* * *............ * * * * *............ ..................... ..
46 .’ ' Personal de las minas de L in a re s .. . . . .  ......... .. • • • • * * * * * * * *.........* * * .................
t ó . Idem de las minas de Rio tintóte.^. • * --------------- -; ¿ . ...........................................
49. Ateten’al de id............................................ .. r ? ^  • r •••* •♦ •:**  *....... . .................. .. • * *......... *

* 60. Personal de las minas de Falset y M arbella......................................................................................
51 . Material de id ................. .................................. .. • • • v  * ‘ ”  ”  ; ’ ’ ’ ”  ’ ’ ”  *; * *...................................

334,746 
14 6,790 

5.683,500 
74,929 

4 54,743 
57,532 

387,024 
5,823 

4 0,84 0 
453,473. .08 

500 
79

^ Bienes del Estado y secuestros.
52 Gastos de A dm inistración ............................................f ?  * Vtete- V V •.................................... .. 429,058

Ramos centralizados. /
54, -.¿Sustos de los ramos de E s ta d o ^ # - ^ . . . . ; ............. Vo*

- á5P,' de los ramos de G r a c i a J ó J u s l | Q Í a . t e  
I^em de los ramos de M arinpte • . * ’ t *  '  te r

• h f :  /* . \  '*■ ' te'-' [ "  ■ r; r “ ‘/' S
5 — -f Fül'i'ncÜ dp Tíoheráacfe)n . te

AfiM , te
f te  V

5 7 .• Personal de Correos........te — *"•'* * -te * • • •v*-*•'*■• * • ' ‘ ‘ ’ ’ *? *T í * ’ ’te* V
 ̂ 581 Material de id .................. .te.... 1. . . Vv^. y------------------- ..  . . . . . . . .

59. Gastos de fabricación y ekpéndfcion de sellos de C orreos.. ............ ................................................
60. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios. ................. ..................... ...............

$S3,4^*te tete 
4.496,323 - 

84,666. 762 
620 

20,876 
4 57,085

Ramos del Tesoro.

64. Material de id . . . . . .  .te .;.............. .......................................................................... .................... ............
65 . Personal del giro mutuo de Correos......................................................................................................

6,300
20,024 . .39 

3,544 
34,200

24.403,839..46 
234,022 . .9868 . Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos...................... »

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LOS PRODUCTOS DE LA VENTA DE LOS BIENES DEL ESTADO.

GASTOS DE ENAJENACION.

Descuento de plazos anticipados. v  . . . , . . . .  ...... v  ................................................................... .
■ . Gastos generales (Te ven ías.. . . .  . . . 7 .......................................................................................................

rédito extraordinario concedido por el art. 4.° adicional de la ley de 4 4 de Julio ú ltim o .........  .....................

277,284 
4 6,264 

235,4 67 
28,620 

1 04 ,4 65
658,497

INVERSION DEL PRODUCTO DE LOS BIENES DEL ESTADO, DEL CLERO Y DEL 20 POR 4 00
DE rROPIOS.

Para amortización de la Deuda consolidada y mnortizable de prim era y segunda c lase ........... j¡> 4.500,000

Total..........................
Madrid 25 de Setiembre de 4 8 5 6 .= José de Sierra.

4 27.967,975.. 04

Madrid 23 de Setiembre de 1856. = E 1  Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir 
is obligaciones de Octubre próximo. ««Salaverría.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.

19 Setiembre 4856. Al Director general de Infante
ría.—Concediendo seis meses de Real licencia al Tenien
te del regimiento de Córdoba D. Manuel de H artos y  
Fernandez.

Al id.—Id. cuatro id. al del de Saboya D. José Gaya 
y  Garrido.

Al id.—Id. id. del de 'B ailen  D. Laureano Padilla y 
Plaza.

X\ id.-^Id. dos meses de proroga al del batallón ca
zadores de Cataluña D. Bernardo González y Diez.

Al id.—Id. id. al del regimiento de Galicia D. José 
Martínez y  Santos. ,

Al id.—Id. relief y  abono de sueldos al id. del p ro -  
vincial de Córdoba D. Enrique Salomón y  Cuartin.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. perm i
so para residir en esta corte al Capitán de reemplazo 
D. Antonio Briceño y Palou.

SO id. Al Director de Infantería.—Aprobando úna pro
puesta de reemplazo para la provisión de 49 compañías.

Al id.—Id. id. de ascenso para la provisión de 4 9 
compañías. ~
, AI id.—Id. otra de iji. para la provisión de dos se

gundas Comandancias.
Al id.—Id. otra id. para la provisión de dos prime

ras Comandancias.
1 Al id.—Id. otra id, para la provisión de dos Tenen
cias coronelaSi

ARTILLERÍA.

49 id. Al Director general de Artillería.—Aprobando 
la propuesta de ascenso á Subtenientes-Alum nos á 43 
Cadetes del Colegio del arpia.

INGENIEROS.

49 id. Al Capitán General de Navarra.—Concediendo 
permiso á Doña Anastasia Izu y  Viguria para reform ar 
una choza en un huerío de su propiedad dentro de la 
zona láct ea de la plaza de Pamplona.

Al de Cataluña.-^Id. id. á D. Francisco Atarrasco y 
Casterus para conservar una cabilla en la zona militar 
del castillo dé Monjuich, de la plaza de Barcelona.

Al Ingeniero general.— Negando al sargento segundo 
del regimiento de ingenieros D. Juan Santos Barranco el 
empleo de sargento prjmero de infantería , y concedien
do el grado de tal de la propia arma al sargento segun
do de dicho cuerpo D. Julián Arañon.

Ai i d —Id. al sargento segundo de ingenieros D. Pe
dro Caña Rueda el empleo de a rg en to  primero de infan
te r ía , y concediendo el grado de tal, de la propia arm a, 
al sargento segundo del citado cuerpo Mariano de la Cal.

Al id.—Id. el empleo de sargento primero de infante
ría, al segundo de ingenieros, Antonio Milán Casabuena.

GUARDIA CIVIL.

20 id. Al Inspector general de dicho institu to .—Con
cediendo cruz sencilla de M. I. L. al guardia segundo del 
décimo tercio Ramón Pueyo y Vergara.

Al id.—Id. pensionada con 4 0 rs. al mes al guardk 
segundo Clemente Sánchez y Sánchez, de lá tercera com
pañía del cuarto tercio.

Al id.—Aprobando la propuesta de Alférez que resul
ta en el único escuadrón del sétimo tercio.

Al id.—Concediendo pase á la infantería del ejército 
al Subteniente de la prim era compañía del sétimo tercio 
D. Rafael Boubier y Palieja^ y nombrando su reemplazo.

Á1 id.—Aprobando la propuesta de C oronel, prim er 
Jefe para el cuarto tercio.

Al id.—Id. de un prim er Capitán de caballería y sus 
resultas. **•

Al id.—Id. id. de una tenencia y sus resultas.
Al id,—Id., id. otra de la misma clase,

COLEGIO DE INFANTERÍA.

49 id, Al Director general de Infantería.—Concedien
do pase de infantería al cadete de artillería D. Enrique 
Navarro. -

RETIRADOS. *

20 id. ALCapitan General de las Provincias Vasconga
das.—Concediendo traslación de retiro al cabo prim ero 
Diego Pinilla Naranjo désde la provincia de Alava á Vi
toria.

Al de> Galicia.—Negando Real despacho de retiro  al 
Subteniente de infantería D. José Vaíledor y  Rodríguez. 

Al de Aragón.—Id. vuelta al servició al Teniente Don
Santos Valero yj Perez.
.. . Al de Granada.—Id. el ser comprendido en la Real o r
den de 30 Agosto de 4854 al sargento segundo José dé 
Solis y Rivas.

_Al de las Baleares. Concediendo Real licencia por un 
año para Francia al Subteniente retirado en Palma Don 
Hermenegildo Benlier, y  Antich.

JUSTICIA MILITAR.

4 9 id. AL. Director general de Infantería.—Aprobando 
el sobreseimiento consultado en la sum aria instruida al 
Coronel graduado, Teniente Coronel del regimiento de 
Gerona, D, Antonio González López.

A l Ca pitan General de Andalucía .—Aprobando el nom
bram iento de fiscal del consejo de guerra permanente 
hecho á favor del segundo Comandante D. Salvador Diaz 
Berris.
„ ; >L d e  Navarra-*-Id; id, el de fiscal de causas de aque* 
lia Capitanía general a  .favor del Comandante graduado 
Capitán D. Raimundo Pajares y García.

20 id. Al de Castilla nuevá.—Aprobando el nombra-» 
miento dé fiScaie* del Consejo de guerra permanente, .

MONTEA-PIO MILITAR.

4 9 id. Al Intendente general militar.—Concediendo las 
dos pagas de tocas á Doña Rita Monner y Alvarez.

Id.—Id. id. á Doña María Cerdal y Vieyro. •
Id.—Id. id. á Doña Antonia Reyes y Mansilla y her

manos.
Al Presidente de la Junta de clases pasivas.—Conce

diendo pensión á Doña María del Cármen Moreno y de 
las Peñas. •

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán Don 
Juan Semedo y Rodríguez.

Id .-ríd . id, al Capitán D. Antonio Esteban G utiérrez y 
Terran.

20 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Ne
gando á Doña Sinforosa Montano y Diaz la pensión que 
pide.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Id. id. á Doña María Felisa Caloiño y Sánchez.

Id.—Id. á D. Abelardo Recalde y Amichon. 
teU Presidente de la Junta de clases pasivas. — Conce

diendo pensión á Doña Carlota Mendoza y Ortigosa.
Id.—Id. id. á Isidoro Fernandez y Rueda.
Id.—Id. id á María Fernandez del Cármen y Aybar.

RECOMPENSAS.

49 id. Al Gapitan General de Aragón. — Aprobando la 
propuesta de gracias en favor de las tropas que concur
rieron al bloqueo de la ciudad de Zaragoza.

20 id. Al de Valencia. — Aprobando la propuesta de 
gracias en favor del ejército que guarnece aquel distrito.

Al de Aragón.—Id. id. en favor de Oficiales é indivi
duos de tropa del regimiento de caballería de Santiago, 
quo asistieron al bloque* de la plaza de Zaragoza.

Al Sr. Ministro de Marina.—Recomendando a varios 
individuos de m arina que fueron propuestos para gracias 
por el Capitán General de Valencia.

Al Capitán General de C ataluña—Resolviendo se en
tienda que al segundo ayudante m édico, D. Alvaro Aznar 
de Llobregat, le fue concedida cruz de Isabel la Católica.

I d —Concediendo gracias á varios individuos del e jér
cito de aquel distrito.

COMPAÑIAS SUELTAS.

4 9 id. Al Comandante general de la plaza de Ceuta.— 
Concediendo premio de constancia de 10 rs. al m es, á 
D. José Dolores González y á Antonio González Martínez, 
cabo prim ero y soldado de la compañía de lanzas de la 
dotación de Ceuta.

QUINTAS.

20 id. Al Capitán General de Extrem adura. — Apro
bando el personal nombrado para las cajas de quintos 
para las milicias, provinciales en las dos provincias del 
distrito citado,

ULTRAMAR.

CUBA.

4 9 id. Al Capitán General do Cuba.—Aprobando rela
ción de grados concedidos á varios sargentos y cabos ve
teranos de Milicias de caballería de aquella isla , mandado 
en Real decreto de 22 de Agosto de 1854.

Id.—Id. id. de empleos á ios cabos veteranos de Mili
cias disciplinadas, id. id.

Id.—Id. id. de empleos á los sargentos, cabos y sol
dados del regimiento de infantería Cataluña de id. id.

Id.—Id. id. de grados á los sargentos y cabos del 
mismo.

I d —Id. id. de empleos á los cabos veteranos de Mili
cias disciplinadas de caballería y rurales de aquella Isla.

Id:—Id. id. de cruz sencilla de Isabel II á los indivi
duos de tropa voluntarios de los cuerpos de Milicias de 
ídem id.

Id.—Id. id. de id. á los individuos del regimiento de 
Cataluña de id. id.

Id.—Id. id. de empleos de Ayudantes y Tenientes ve
teranos de Milicias disciplinadas de infantería de id id.

I d —Id. id de empleos de Tenientes y Alféreces de 
caballería ó varios sargentos primeros veteranos de idoui 
ídem.

Al Director general de C aballería.— Ascendiendo á 
Alféreces de caballería para la Península á dos sargen
tos veteranos de Milicias disciplinadas de la tela de Cuba,

FILIPINAS.

49 id. Al Director general de in fantería.-C oncedien
do el empleo de Teniente , y pase al ejército de Filipinas 
al Subteniente D. Sandalio Perez y Otero.

Id.-^-Id; el pase ¿d icho  ejército al prim er Comandan 
te de-infantería D. Joaquín Montalva de Luna.

Al Capitán General de Filipinas.—Remitiendo instan
cia de Doña María del Carmen Hernández pidiendo se 
coloque á su esposo D. José María H eredia, Comandante 
de caballería de dicho ejército, en el Gobierno militar \ 
político de la Union.

Id.—Negando ai Subteniente D. José Martínez y Rivaí 
i.:se le otorgue una gracia por los servicios que prestó er 

el hospital de Sevilla. ^
Al de Aragón.—Resolviendo se entregue á los here

deros del sargento segundo Crispin Jóvon, del ejército d< 
Filipinas, los alcances que le resultaron á su falleci
m iento.,

 ̂ Al de Galicia.—Id. id. á los del sargento segundo di 
i ídem id.$N¡cola& Rey, 1 <

Al Director general de Caballería.—Disponiendo veri 
fique su em barque-en el puerto dé Cádiz el Comandaníi 

. D. Fernando Freire , destinado al referido ejército.

' Por Real 'orden de esta fédia se ha servido S. M pro 
mover al empleo de Tenientes Coroneles del arm a de in 
fanteria á los primeros Comandantes que á contínuacioi 
se e x p re sa n :........................  ■ • • •

D. Juan Perez y U rbano, Teniente Coronel graduade
prnnerC om ahdante del regimiento « J o  de C m k Sestí
nado al regimiento de Málaga , núm. 4*0.'

D. Pablo Bañegil y Adillo, Teniente Coronel graduado’ 
prim er Comandante del provincial de Avila, núm. 34, 
destinado al regimiento de Cuenca , núm. 27.

Por Real orden de la propia fecha ha conferido S. M. 
el empleo de segundo Comandante de la misma arma á 
los Capitanes que se mencionan á continuación:

D. Andrés Arrióla yG arrpm iola, Comandante gradua
do, Capitán del regimiento Fijo de Ceuta, destinado al 
provincial de Salamanca , núm. 2 i.

D. Juan Evaralde é l tu r r ip  , del regimiento de Casti
lla , núm. 16, destinado al provincial de Burgos, núm. 4.

D. Andrés García y Lerfn, del provincial de Soria , nú
mero 4 4, destinado al tic Tarragona , núm. 51.

D. Luis Barrenechea y Toledo, del regimiento de Búr- 
gos, núm. 36 , destinado al provincial de Pontevedra, nú
mero 47.

D. José Agustino y Enriquez, del regimiento de Na
varra , núm. 25, destinado al provincial de Jáliva , nú 
mero 7 1.

D. Cipriano Sierra y Paz, del regimiento de Galicia, 
número 49, destinado al provincial de Barcelona, núm e
ro 47.

D. Nicolás Cabezón y Miranda, del provincial de Te
ruel , núm. 56 , destinado al provincial de Alicante, n ú 
mero 50.

D. Salvador Ramón y San Martin, empleado en comi
sión activa, destinado al provincial de Valladolid, núme
ro 27.

I). Félix Seguí y García, del regimiento de Albuera, 
núm. 26, destinado al provincial de Monterey, núm. 34.

Madrid 23 de Setiembre de 1S5G.

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

En cumplimiento del Real decreto de 20 de Agosto 
último, se han formado nuevos itinerarios para la esta
ción de invierno, dán loles más tiempo del que tienen los 
de verano. Se publican los de siete líneas generales para 
conocimiento de todos los einjileados á quienes incumbe 
su cumplimiento; advirtiendo que no em|>ezarán á p rac
ticarse hasta que esta Dirección, coir noticia que tenga 
del mal estado do los caminos por efecto de las lluvias"ó 
nieves, fijo anticipadam ente’el dia en que haya de darse 
más espacio de tiemjio á las conducciones, y en cada línea 
principiar a re .i r  el itinerario de invierno.

I t i n e r a r i o  de invierno para la conducción del corroo dia
rio de Madrid ú Oviedo.

De Madrid.—Central.«=Sale á las 8 de la noche.
Las Rozas.=Eteafeta.=Tres leguas en 2 horas y 46 

m inutos: llega y sale á las 40 y 46 minutos de la noche.
Galapagar. =>Estafeta. — Tres leguas en 2 horas y 4 6 

m inutos: llega y sale á las 12 y 32 minutos de la noche.
Guadarrama.™  Estafeta.»D os y media leguas en una 

hora y 40 minutos: llega y sale á las 2 y 4 2 minutos de 
la mañana.

San Rafael.=Dos y media leguas en 2 horas y 36 m i
nutos: llega y sale á ¡as 4 y 48 minutos de la mañana.

Villacastin =*Estafelá . = Tres y tres cuartos leguas en 
3 horas y 8 minutos: llega a las 7 y 56 minutos de la 
mañana ; se detiene 20 m inu tos, y sale á 8 y 16 minutos 
de la mañana.

Labajos.=Dos leguas en una hora y 20 minutos: llega 
y sale á las 9 y 36 minutos1 de la mañana.

M artin-M uñoz.~=Tres y un  cuarto leguas en 2 horas  
y 4 m inutos: llega y sale ó las 14 y 40 m inutos de la 
m añana.

San Cristóbal.===Estafeta.=Dos y media leguas en una 
hora y 40 m inu tos: llega á la una y 20 m inutos.de la 
tarde; se detiene 4 0 m inutos, y sale a la una y 30 m i
nutos de la tarde.

0’lm edo.=Estafeta.=Tre$ y media leguas en 2 horas 
y 22 minutos: llega y sale á las 3 y 52 minutos de Ja 
tarde.

M ojados,=Estafeta.^=Tres y un cuarto leguas en  2 ho» 
ras y 40 m inu tos: llega y sale á las 6 y 2 m inutos de la 
tarde.

Boecillo.=»Dos y un cuarto leguas en una hora y 38 
minutos : llega y sale a las 7 y 40 minutos de la noche.

Valladolid. — Principal.»»*Dos y media leguas en una 
hora y 40 minutos: llega á las 9 y 20 minutos de la no 
che; se detiene una hora, y sale á las 40 y 20 minutos 
de la noche.

Mudarra.==*Cuatro y un  cuarto leguas en  3 horas y 140 
m in u to s: llega y sale á la una y 30 m inutos de la m a
ñana. ?

Rio$eco,=Estafeta.=Dos y tres cuartos leguas en lina 
hora y 46 minutos: llega y sale á las 3 y 46 minutos de 
la mañana,

Ceinos.=Tres y un cuarto leguas en 2 horas y 6 m i
nutos: llega y sale á las 5 y 22 minutos de la mañana.

M ayorg a .= E sta fe ta .= T res leguas en  2 horas y  47 mf* 
ñu tos: llega y  sale á las 7 y 39 m in u to s de la m añana.

Matallana.=“ Cuatro y up cuarto leguas en 3 horas } 
42 m inutos: llega y,sálete jas 10 y 51 minutos do la ma
ñana. ;

.  ̂ Mansilla.*= Tres y un cuarto leguas en 2 horas 
m inutos: llega y sale á la una y 4 0 minutos de la tarde

L epiL ^ E stafeta ,— Tres y  un  cuarto leguas en  2 horai 
y 49; m inu tos: llega a la ste  y 29 m inutos de la tarde 
se d etieue 45 m in u to s , y sale á las 4 y 44 m inu tos de 1í 
tarde. :

;La Tpepla.=~Dos y media leguas en una hora y 56 mi 
ñ u to s : Uéga y sale á las 6 y  4 0 minutos de la tarde. .

Iluergas.— Tres y un cuarto leguas en  2 horas y 6 jai' 
p u tos: lloga y  sa le  á las 8 y 4 6 m inutos de la noche.

Y illainanin.=D os y media leguas en una hofa y 4| 
minútos ; llega y sale á las 9 y 56 minutos de la noche,

. ¡ legnas en 2  horas y  4 6 minutos: lie»
,y saje á lás ty 42 minutos de la noche. • - ,

‘C a n íp ó m a n es ,= T res  y  m edia leguas en  % horas y  (

minutos: llega y sale á las 2 y 48 minutos de la,m añana’ 
Mieres.^=Estafeta.=Tres y media leguas en 2 horas y  

6 minutos: llega y sale á las 4 y 2 t minutos de la mañana.
O viedo.=Principal.=»Tres y media leguas en 3 horas 

y 36 minutos : llega á las 8 de la mañana.
Setenta y nueve y tres cuartos leguas en 57 horas y  

45 minutos.
. D etenciones, 2 horas y 4o minutos.

Total del lieuqx) empleado, 60 horas.
NOTA. Tiempo de este itinerario , 57 horas y 45 mi-* 

nulos.
Idem del de verano, 43 lloras y 4o minutos. 
Aumentado al de invierno, 4 4 horas.
Madrid 23 de Setiembre de 4856. =  El Director gene

ra l, Angel Iznardi.

I t i n e r a r i o  de invierno para la conducción del correo dia
rio de Oviedo á Madrid.

De Oviedo.-__,Pi iucij)al.=*Sale á las 2 de la larde. 
Hieres.—Estafeta.—Tres y media leguas en 3 horas y 

22 minutos: llega y sale á las 5 y 22 minutos de la larde.
< amjjomanes —Tres y media leguas en 2 horas y 6 

minutos: llega y sale á las 7 y 28 minutos de la noche".
Pajares.=T res leguas y media en 3 horas y 36 m inu

tos: llega y sale á las 4 4 y 4 minutos de la noche.
A illam anin.=Tres leguas en 2 horas y 16 minutos: 

l lega y sale á la una y  20 minutos de la mañana.
lluergas.*=Dos leguas y media en una hora v 41 mi

nutos: llega y sale á las 3 y un minuto de la mañana.
La T uerta .= T res leguas y cuarto en 2 horas y 4 8 mi

nutos: llega y sale á las 5 y 49 minutos de la mañana. 
Leon.^Estafela.—Dos leguas y media en una hora y

44 minutos: llega y sale á las 7 de la mañana; se detiene
45 minutos, y sale á las 7 y 45 minutos de la mañana. 

Mansilla.—Tres leguas y cuarto en 2 horas y 6 m i
nutos: liega y sale á las 9 y 54 minutos de la mañana.

Matallana —Tres leguas y cuarto en 2 horas v 2 0 'mi
nutos: llega y sale á las 4 2 y 4 1 minutos de la mañana.

M ayorgaEstafeta.=»C uatro  leguas y cuarto en 3 ho
ras y 4 4 minutos: llega y sale á las 3 y 25 minutos de la 
tarde.

Ceinos.=Tros leguas en 2 horas y 4 minutos: llega y 
sale á las 5 y 29 minutos de la Urde."

Rioseco—Estafeta—Tres leguas y cuarto en 2 lloras y 
6 minutos: llega y sale á las 7 V 35 minutos de la noche.

M udarra.=!)os leguas y tres cuartos en una hora y 58 
minutos: llega y sale á las 9 y 33 minutos de la noche.

Valladolid.=»Principal.=Cuatro leguas y cuarto en 3 
horas: llega á las 12 y 33 minutos de la noche; se detie
ne una hora, v sale á la una y 33 minutos de la mañana.

Boecillo.=Dos leguas y media en una hora y 44 minu
tos: llega y sale á las 3 y 44 minutos de la mañana.

MoJados.=Dos leguas y cuarto en una hora y 38 m i
nutos: llega y sale á ías 4 y 52 minutos de la mañana.

Olmedo.=Estafela.—’Tres leguas y cuarto en 2 horas 
y 4 minutos: llega y sale á las 6 y 56 minutos de la ma
ñana.

San Cristúbal.=Estafeta.=»Tres leguas y media en 2 
horas y 22 minutos: llega á las 9 y 4 8 minutos de la ma
ñana; se detiene 4 5 minutos, y sale á las 9 y 33 minutos 
de la mañana.

Martin Muñoz.=Dos leguas y media en una hora y 44 
minutos: llega y sale á las II y 14 minutos de la ma
ñana.

Labajos.==Tres leguas y cuarto en 2 horas y 22 mi
nutos: llega y sale á la una y 36 minutos de la" tarde.

V illacastin.=Estafeta.=Dos leguas en una hora y 21 
minutos: llega á las 2 y 57 minutos de la ta rde; se de
tiene una hora, y sale á las 3 y 57 minutos de la tarde.

San Rafael.—Tres leguas y tres cuartos en 3 horas y 
9 minutos: llega y sale á las 7 y 6 minutos de la n o 
che.

G uadarram a—Esta fe ta.==¿Dos leguas y m edia en  2 h o 
ras y 41 m inu tos: llega y sale á ría s  9 y 47 m inu tos de 
la noche.

G alapagar.™  E s ta fe la .=  D os legu as y  m edia en una 
hora y 41 m inutos: llega y sale á las 4 1 y  28 m in u tes de 
l a .  noche.

Las Rozas.ssEstafeta.» Tres leguas en 2 horas y 6 
minutos: llega y sale á la una y 34 minutos de la m a
ñana.

M adrid.=C entral.=«T res leguas en  2 horas y  26 m i-  
ñutos: llega á las 4 de la m añana. *

Setenta y nueve y tres cuartos leguas en 59 horas. 
Detenciones, 3 horas.
Total del tiempo empleado, 62 horas.

 ̂ NOTA. Tiempo de este itinerario, 59 horas.
Idem  del de verano, 45 horas.
Aumentado al de invierno, 4 4 horas.
Madrid 23 de Setiembre de 4856.= E l Director general 

Angel Iznardi. *

I t i n e r a r i o  de invierno para la conducción del correo dia-  
rio de Madrid á la Cor uña.

. De M adrid.««Central.=Sale á las 8 de la noche.
Las R o z a s .= E sta fe ta . =  Tres leguas en  2 horas y  4 8 

. m in u tos: llega y  sa le á las 40 y  48 m in u tos de la noche.
G alapagar.— E stafeta .— Tres legu as en  2 horas y  48 

m in u to s: llega y  sa le  á las 42 y  36 m in u to s  de la noche.
G u ad arram a.M E stafeta .=D os y  m edia leguas en  una  

hora y 42 m inu tos: llega y  sa le  á las 2 y 48 m iu u to s de 
la m ana na.

San Rafael.=Dos y media leguas en 2 horas y 37 mi
nutos: llega y sale á las 4 y  55 minutos de la mañana.

\ illacastin.=Ebtafeta. =  Tres y tres cuartos de legua 
en  3 horas y  40 m inutos: llégate las 8 y 5 minutós de 
la nianana; se detiene 20 m inutos, y  sale á las 8 v 25 
minutos de la mañana. -
• La.k»jos.nDo» leguas en una hora y 2:2 m inu tos: llega 
y  Sale a las 9 y 47 minutos de la mañana.

Adane[ ° ’,c7  Dos leSl]as en una hora y 22 minutos: 
llega y sale a las 4 4 y  9 miputos de la mañana.

A reva lo .= E ste leta .«= T res y  un  cuarto legu as en  2 ho< 
ras y 5 m inu tos: llega  á la una y  4 4 m in u tos de la tarde  
•se detien e 45 m in u to s , y sa le  ó la una y  29 m inu tos de 
la tarde. .

;; ^taquines.<=«Tros y un cuarto leguas en una hors

TardelniU^ 0S 1 ^ Sa*°  ̂ *aS  ̂  ̂ ^  m*nutos k

Medina —Principal.=T res leguas en una hora y 50 
minutos: llega ó las 5 y 43 minutos de la tarde; se detie
ne 45 m inutos, y sale á las 5 y 58 m inutos de la tarde.

Casa de la R aya.=T res y un cuarto leguas en 2 horas 
y 20 m inutos: llega y sale a 8 y 48 minutos de la noche.

Tordesillas—Estafeta.—Treinta m inutos: llega y sale 
á las 8 y 48 minutos de la noche.

Ycga de V aldetronco .= T res y un cuarto leguas en 
una hora y 36 m inutos: llega y  sale á las 40 y 24 m inu
tos de la noche.

Villar de Frades.=Eslafela.==Tres y media leguas en 2 
horas y 8 m in u to s : llega y sale ó las 42 y 32 minutos de 
la noche.

Villalpando?= E sfa fe ta .— Tres y tres cuartos leguas 
en 2 horas y  22 m inu tos: llega y sale á las 2 y 54 minu
tos de la mañana.

San Esteban.=Dos y media leguas en una hora y 26 
minutos: llega y sale á las 4 y 20 minutos de la mañana.

Benavente—Principal.—Dos y un cuarto leguas en 
una hora y 35 m inutos: llega á las 5 y 55 minutos de lam 
m añana; se detiene una hora , y sale a las 6 y 55 m inu
tos de la mañana.

Pozuelo—Tres y tres cuartos leguas en 2 horas y 38 
m inutos: llega y salea las 9 y 33 minutos de la mañana.

La Bañeza.=Estafeía —Tres y media leguas en 2 ho
ras y 8 minutos: llega y sale á las 4 4 y 44 minutos de la. 
mañana.

Astorga.—E stafeta.=  Cuatro leguas en 2 horas y 42 
minutos: llega á las 2 y 23 minutos de la tarde; se detie
ne 15 m inutos, y sale á las 2 y 38 minutos de la tarde.

M anzanal.=Cuatro leguas en 3 horas y 4 4 minutós: 
llega y sale á las 5 y 52 minutos de la tarde.

B em bibre—Estafeta.=Tres y tres cuartos leguas en 2 
horas y  4 0 minutos: llega á las 8 y 2 minutos de la 
noche; se detiene 45 m inutos, y sale á las 8 y 47 m inu
tos de la noche.

Cubillos.=Dos y tres cuartos leguas en una hora y 42 
minutos: llega y sale á las 9 y 59 minutos de la noche.

Villafranca. =  Estafeta. =  Tres y tres cuartos leguas 
en 2 horas y 38 minutos: llega á las 12 y 37 m inutos de 
la noche : se detiene 4 5 m inutos, y sale á las 42 y 52 
minutos de la noche.

V cga.=Tres leguas en 2 horas y 12 minutos: llega y 
sale á las 3 y 4 minutos de la mañana.

P iedrafita.=T res y tres cuartos leguas en 2 horas y 22 
m inutos: llega y sale á las 5 y 26 minutos de la mañana.

Nogales—Tres y un cuarto leguas en 2 horas y 46 
m inu to s: llega y sale á las 7 y 42 minutos de la mañana.

C e reza l-D o s y media leguas en 2 horas y 20 m inu
tos: llega y sale á las 10 y 2 minutos de la mañana..

Mesones.—Tres y un cuarto leguas en 2 hora¿ y 44 
m inutos: llega y sale a las 42 y 46 minutos de la m a
ñana.

L ugo .=Principal.=T res y un cuarto teguas en 2 ho
ras y 30 m inutos: llega á las 3 y 46 minutos de la tarde; 
se detiene una hora, y sale á ías 4 y 46 minutos de la 
tarde.

Vaklomar.=*Tres y media leguas en 2 .horas y  6 m i
nutos : llega y sale á las 6 y 22 minutos dé la tarde.

G uiteriz.=T res y media leguas en 2 hor*s y 23 mi
nutos: llega y sale á Jas 8 y  45 minutos de la noche.

Salgueiro.=*=Dos y media leguas en una hora y 41 mi
nutos: llega y sale á las 40 y 26 minutos de la noche.

B etanzos.= Estafeta == Tres y media leguas en una 
hora y 50 minutos: llega y sale á las 42 y 46 m inutos 
de la noche.

Coruña.==Principal.=Cuatro y un cuarto leguas en 3 
horas y 4 4 minutos: llega á las 3 y 30 minutos de la ma
ñana.

Ciento siete y tres cuartos leguas en 75 horas y  25 
m inutos.

Detenciones, 4 horas y 5 minutos.
Total de tiempo empleado, 79 horas y 30 minutos.

NOTA. Tiempo de este itinerario, 75 horas y 25 m i
nutos.

Idem del de veranó, 56 horas y 25 minutos.
Aumentado al de invierno, 49"horas.
Madrid 23 de Setiembre de 1856,=rEI Director geno- 

peral, Angel Iznardi,

I t i n e r a r i o  de invierno para la conducción del correo dia
rio de la Cor uña á Madrid.

De la Coruña.==*=Princjnal.===Sale á las 6 de la tarde. 
B etanzos.«Estafeta.==uuatrpy un cuarto leguas en 3 

horas: llega y sale á las 9 d é la  noche,
Salgueiro.=Tres y  media leguas en & horas y  50 minu

tos: llega y sale á las 4 4 y 5(̂  minutos de la noche.
Guiteriz.—Dos y media leguas en una hora y 42 m inu

tes : llega y sale á la una y 32 minutos dé la mañana.
V aldoinar.=Tres y tres cuartos leguas en 2 horas y  {0 

m inutos: llega y sale á las 3 y 12 minutos de la mañana'
Lugo.=Principal.==T». es y media leguas en -2 horas y 6 

m inutos: llega á las 5 y  48 m inutos de la mañana; se de
tiene una hora, y sale á las 6 y  48 minutos de la ma
ñana. »

M esones.=Tres y un  cuarto leguas en % horas y 28 mi
nutos: llega y  salo á las 9 y 46 minutos de la mañana.

C erezal.=Trcs y un  cuarto leguas en 2 horas y 58 mi
nuto s: llega y solete las 42 v 44 minutos de la mañana.

Nogoles.—=Dos y media teguas en una,hora;y  50 mi
nutos: liega v sale á las 2 y  4 minutós de la tarde.

Piedra fita .—Tres y un  cuarto leguas en 2 horas y 58 
m inutos: llega y sale á las 5 y 2 .minutos de la tarde.

Yega.=Dos y tres cuartos leguas en una hora y 54 
m inutos: llega y sale á las 6 y 56 minutos de la tav/fc. \

Villal ra'nca —Esta feta .=®Trés leguas én 2 horas y  44 
m inutos: llega á las 9 y 7 minutos de la noche; se de
tiene 20 minutos, y sale á las 9 y 27 minutos dé la noche.

Cubillos.—Tres y tres cuartos leguas' en 2 horas y 54 
m inutos: llega y sale á las 42 y  24 minutos de la noche.

Bembibre.—Est.afeta.«-Dos y tres cuartos- leguas en 
uúa hora y 58 minutos ; llega á las 2 y.19 minutes de la 
m añ an a rse  detiene 4 5 m inu to s, y sale á las 2 y 34 m i
nutos de la mañana. V te ■ .

Manzanal.™Tres v tfes cu artos leguas en 3 horas y 40 
m inutos: llega y s a le a  las 5 y 44 minutos dé.la mañana.

' Astorga'.==Estafeta.?*éuatro leg rasen  31 horas y  42 mi
nutos: llega á las 8 y 26 m inutos de la m añana; se de
tiene 40 minutos, y  salé á las 8 y  36 h\inuto^(}e la ma
ñana. " * ■ ‘ “  .

Bañeza,««Estaffta,«-«Cuatro leguas en % horas y 46



putos: Ibga y sale a las 11 y m m uios cíe la m añana.
^o ?uelo .^T res y  media leguas en 2 horas y 10 m inu

tos : lleoa y ^alG a !a una Y 33 minutos dé la tardé.Benavente.=^PrincipaL=*tres y tres cuartos leguas en 
2 horas y 40 m in u to s : llega á las 4 y 12 m inutos de la 
tarde; se detiene una hora, y  sale á las o y  4 2 m inutos 
j e  la tarde.

San Esteban.—Dos y  un cuarto leguas en una hora y 
38 m inutos: llega y sale á las 6 y 50 m inutes de la tarde.

* Yillaipando.—Estafeta.—Dos y  inedia leguas en una 
hora y 25 m in u to s : llega y  sale á las 8 y 15 m inutos de 
la noche,

Villrti* de Frades. ==»Estafeta. =*Tres y tres cuartos le~ 
anas en 2 horas y 24 m inutos: liega y sale á las 10 y  39 
minutos de la noche.

Vega de Y aldetronco.=T res y  media leguas en 2 lio - 
ras y 6 m inutos: llega y  salo á las 12 y 45 m inutos de la
noche.

Tonlesillas —E stafe ta .~U na hora y  38 m in u to s : llega 
v galo á las 2 y 23 m inutos de la m añana.
* Casa de la Raya.—Tres y  un cuarto leguas en 2 horas 
Y 30 minutos: llega v sale á las 2 y 53 m inutos de la ma- 
nana.

M edina—P rin c ip a l.^T re s  y un  cuarto leguas en 2 ho
ras v 20 minutos : llega á las 5 y 13 m inutos de la m a
ñana; se detiene 45 m inutos, y sale á las 5 y 58 m inutos 
je  la mañana.

A taquines .= 'Tres leguas en una hora y  50 m inutos: lle
ga y sale á las 7 y 48 minutos de la m añana.

Arévalo.=*Estafeta.— Tres y un  cuarto leguas en una 
hora y 54 m inutos: llega á las 9 y 42 m inutos de la m a
ñana; se detiene 15 minutos, y  sale á las 9 y 57 minutos 
de la m añana.

A danero .=T res y  un  cuarto leguas en 2 horas y 4 m i
nutos: llega y  sale á las 12 y 1 m inuto de la m añana.

Labajos.=D os leguas en una hora y  37 m in u to s : llega 
y*sale á la una y  38 m inutos de la tarde.

Villacastin.==Estafeta.=*=Dos leguas en una hora y 21 
m inutos: llega á las 2 y  59 m inutos de la tarde; se de
tiene una h o ra , y  sale á las 3 y 59 m inutos de la tarde.

San Rafael.*=Tres y tres cuartos leguas en 3 horas y 
8 m inutos: llega y sale á las 7 y 7 m inutos de la noche.

G uadarram a.—Estafeta.=D os y  media leguas en 2 ho 
ras y  40 m in u to s : llega y  sale á las 9 y 47 m inutos de la 
noche.

Galapagar.=* Estafeta. — Dos y  m edia leguas en una 
hora y 41 m inutos: llega y  sale á las 11 y 28 m inutos de 
Ja noche.Las Rozas.—Estafeta.==Tres leguas en 2 horas y 6 m i
nutos : llega y sale á la una y 34 minutos de la m añana.

M adrid.==Central.=Tres leguas en 2 horas y 26 m inu
tos: llega á las 4 de la m añana.

Ciento siete y  tres cuartos leguas en 77 horas y 15 
minutos.

Detenciones, 4 horas y 45 minutos.
Total de tiempo em pleado, 82 horas.

NOTA. Tiempo de este itinerario , 77 horas y  15 mi
nutos.Idem del de v e ra n o , 58 horas y  15 m inutos.

Aumentado al de in v ie rn o , 19 horas.
Madrid 23 de Setiem bre de 1856.=E1 Director general^ 

Angel Iznardi. 9

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TO S, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

Calor máximo del dia.................................
Calor mínimo del dia..................................

9 delamañana.
12 del dia. 

_____
3 de la tarde... 
6 de idem.........

HORAS.

REAL 
O
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RIO

 
DE 

M
A

D
R

ID
.

OBSERVACIONES 
METEOROLOGICAS 

DEL 
DIA 

28 DE 
SETIEMBRE 

DE 
1856.

27,694
27,680
27,676
27,648

Pulgadas
inglesas*

BARÓMETRO 
REDUCIDO 

Á

703,40
703,05
702,95
702,23

Milímetros.

14\8

40°,0 
4 2°,9 
43°,8 
40°,9

Grado;
Reaumir.

TEMIERATURA 
EN

4 8°, 6 
6°,0

42#,5 
46°,4 
47°, 2 
43°,6

Grades
centígrados.

..

M. Rico Sinobas.

S. O.............
S. O..............
S. O..............
S. O.............

DIRECCION 

del viento.

Algunas nubes. 
Idem.
Idem.
Idem. ESTADO 

DEL 
CIELO.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 29 del próxim o mes de Octubre se celebrará 
en el establecim iento de Minas de Almadén la subasta 
para contra tar el sum inistro de m aderas de pino para 
aquellas m in as , bajo las mismas bases que las que rigie
ron en las celebradas an terio rm ente , y los precios m áxi
mos admisibles que se expresan en el pliego de condi
ciones que se ha llará  de manifiesto.

Lo que se anuncia ai público para  su conocimiento,
Madrid 27 de Setiem bre de 1856~H azañas.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE MADRID.
En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta p ro v in c ia , y  conforme á las leyes de 1 0 de 
Mayo de 1855 y  11 de Julio de 1856, ó instruceiones’dic- 
tadas para su observancia, se saca á pública subasta la  finca siguiente:

Remate para el dia 30 de Setiem bre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del N orte, y escribano D. José García T aró
la , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
cofte,

BIENES DEL ESTADO.
Mayor cuantía .

Núm. 34 del in v en ta rio .= £ l convento que fue de San 
Martin de esta corte , sito en la calle Subida de San Mar
tin , con vuelta y  fachadas á las del Arenal y Bodega de 
San M artin, señalado con el núm. 1 m oderno por la p ri
mera calle y 2 m oderno por la últim a, y  1 y  2 antiguo, 
manzana 392. Está distribuido en su in terior de tal modo, 
que no es susceptible de cómoda división si hubieran de 
conservarse sus actuales fábricas; pero hallándose, como 

h a lla , ruinosa la m ayor parte de e lla , los peritos han 
creido conveniente á los intereses del Estado su división 
6n cuatro porciones ó trozos, á saber:

Prim er trozo. Se com pone, á contar desde el ángulo 
la derecha, de la fachada de la Subida de San Mar- 

fin , una línea de fachada á dicha calle, que mide 67 y 
medio p iés,la  que forma con la m edianería d é la  derecha, 
que hace frente á la plazuela de San M artín, un  ángulo 
obtuso y que sigue en línea recta dicha m edianería á su 
«>ndo con 139 p ies, sin hacer m érito de los m artillos ó 
quebrantos que aparecen hoy en su fábrica; pues la con
sideran asi los peritos, asi por ser de dicho convento la 
Parte de sitio que tom an para trazar la línea re c ta , co
mo otra porción que le estaba contigua y forma parte 
de la plazuela. Por la izquierda está limitado este trozo 
de convento por una línea que, partiendo á escuadra 

la de la fachada ya referida á la Subida de San Mar- 
va á encontrarse con la de la calle de la Bodega con

151 pies y medio. Finalm ente, la fachada de la calle de 
la Bodega cierra el sitio con 85 pies, resultando de dichas 
lineas una figura irregular cuadrilátera que , medida geo
m étricam ente, arroja 11,834 pies superficiales, ó sean 856 
m etros y 651 milésimas c u a d ra d o s e n  los que se inclu
yen los gruesos de las paredes. No produce ren ta  alguna, 
y ha sido tasado en 1.111,440 rs ., tipo para la subasta, 
del ciial han de rebajarse á p ro ra ta  con los siguientes 
trozos del convento, en que se divide, las cargas que 
sobre sí tuviere el mismo; advirtiendo que este solo tro
zo tiene de dominio particu lar, según los peritos, unas 
fincas de un entresuelo con entrada y  escalera por la 
plaza de San M artin , que ocupan 30 piés de largo por 
14 de an ch o . y q u e , tasadas, asciende su valor á 24,312 
rea le s , que deberán rebajarse de su valor.

El segundo trozo ó suerte de dicho convento le forma 
una línea de fachada á la Subida de San Martin, de 67 y 
medio piés dé longitud , á contar desde el punto extremo 
de la izquierda de la fachada de la misma calle del prim er 
trozo ya descrito. La m edianería de la derecha mide 151 
piés. La de la izquierda parte  á escuadra á encontrarse 
con la fachada de la calle de la Bodega , con 162 y medio 
piés de línea, y finalmente, la fachada de la calle de la 
Bodega, adonde tiene accesorias, mide 68 y medio piés, 
resultando de las expresadas líneas una figura cuadrilá
tera irregular q u e , medida geométricamente, arroja 11,356 
pies superficiales, ó sean 881 m etros cuadrados y 649 
milésimas de otro. No tiene ren ta  alguna, y ha sido tasa
do en 1.005,200 r s . , tipo para la subasta.

El tercer trozo ó suerte de dicho convento tiene su lí
nea de fachada á la calle de la Subida de San M artin , á 
contar desde el punto extrem o de la izquierda de la fa
chada de la misma calle del trozo segundo 60 piés. La 
m edianería de la derecha vuelve con 162 y medio piés. La 
de la izquierda vuelve en ángulo recto con 171 y medio 
piés , y se une con la fachada de la calle de la Bodega, que 
tiene accesorias á esta ca lle , y  mide á esta fachada 60 
p iés, cerrando el sitio uniéndose á las m edianerías, cuyas líneas forman un  cuadrilátero irregu lar que, medido geom étricam ente, arroja 1j9,020 piés superficiales, ó sean 
777 m etros cuadrados y  927 m ilésim as, incluyendo los 
gruesos de sus fachadas. No tiene ren ta  alguna, y  ha si
do tasado en 1.000,212 r s . , tipo para la suljasta.

El cuarto y último trozo ó suerte de dicho convento 
lo compone una línea de fachada á la Subida de San M ar
tin  que , partiendo del ángulo que forma con esta línea 
la de la fachada de la calle del A renal, se une con el 
punto extrem o de la izquierda de la del tercer trozo, con 
7o y medio piés. Por la derecha vuelve la m edianería á 
escuadra con 171 y  medio piés. Por la izquierda vuelve 
una línea de fachada á la calle del Arenal con 183 piés: 
f inalm ente, otra línea de fachada á la calle de la Bodega, 
que cierra el sitio con 75 tres cuartos p ié s, resultando de 
estos límites u na  figura cuadrilátera irregu lar qu e , m e
dida geom étricam ente, arroja de área plana 12,347 piés, 
ó sean 1,036 m etros cuadrados y 148 m ilésim as, inc lu
yendo los gruesos correspondientes de sus fachadas. No 
produce renta alguna, y ha sido tasado en 1.524,905 rs., 
tipo para la subasta.

Estos cuatro trozos ó suertes se hallan  gravados con 
un  capital de 20,000 rs., con réditos al 3 por 100 por fa
rol y se reno , no conociéndose por ahora otras cargas.2

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.
La Excma. Junta provincial de Beneficencia ha acor

dado, en sesión de 17 del a c tu a l, sacar á pública subasta, 
el 8 de Octubre p róx im o , la publicación del Diario oficial 
de Avisos de Madrid por térm ino de tres añ o s , que darán 
principio en 1.° de Noviembre próximo, y concluirá en 
igual dia del año 1849, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de dicha Junta, 
calle de Luzon, núm . 6 , cuarto principal, todos los dias 
no feriados, desde las diez de la m añana á las tres de la 
tarde.

Madrid 20 de Setiem bre de 1856.=«=E1 Secretario, Ba
silio A ugustin. 3765— 1

UNIVERSIDAD CENTRAL.
La Universidad Central celebrará la solemne apertura 

del curso académico de 1856 á 1857 el miércoles 1,° de 
Octubre próximo á la una de la tarde.

Pronunciará la oración inaugural el Dr. D. Francisco 
Escudero y Azara , Catedrático de la facultad de teología; 
y en seguida el Excmo. Sr. Ministro de Fomento entrega
rá  los diplomas á los alum nos premiados.

Madrid 26 de Setiem bre de 1856. 3781-2

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 28 de Setiembre de 1856.

Rs. vn, Mrs.
Han ingresado en este dia, depositados po r - 

1,384 individuos, de los cuales los 52
han sido nuevos im ponentes...................  81,963

Se han devuelto , á solicitud de varios in 
teresados.........................................................  88,436.. 33

El D irector de sem an a , 
Gerónimo del Campo

V E N T A  DE B IE N E S  N A CIO N A L ES.
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID.
Beneficencia.

No habiendo tenido efecto la venta de la finca que á 
continuación se expresa, por falta de postor, el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil ha dispuesto que tenga 
nuevam ente efecto en el dia que se d irá , debiendo se r
v ir dé tipo la cantidad m enor, que es la de su tasación.

Remate para el dia 27 de Setiembre de 1856, de doce 
a una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de las Vistillas y  escribano D. Francisco de 
la Cruz, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

V illarejo  de  S a lv an és,
Menor cuantía .

Núm. 161 del in v en ta rio —Una casa en la calle del 
Ave-María: m ide su fachada 204 piés, la m edianería de 
la derecha 177, la de la izquierda se in terna en el fondo 
con 21, hasta encontrar un ángulo que estrecha el sitio 
34, y vuelve á internarse con otros 75: vuelve á in ternar 
con 28 p ié s , hasta en co n tra r la  línea del testero, com
puesta de 4 líneas que cierra el sitio: la prim era mide 20 
piés, en cuyo punto encuentra u n  ángulo que se in te r
na en el fondo 22 piés: vuelve con 73, y se in terna con 
15: vuelve á su dirección con 57, cuyas líneas forman 
un polígono de 10 lados que, medido geométricamente, 
tiene de superficie 30,643 piés, ó sean 2,379 metros y 44 
milésimas: sobre este sitio se halla edificada la casa, com
puesta de planta baja y  principal, distribuida la prim era 
en dos portales, patios, habitaciones vivideras y  corral, y  
la principal en varias habitaciones vivideras f  su cons
trucción consiste en vaciado de cim ientos macizados de 
piedra y c a l , fachadas y traviesas de machos de ladrillo 
de m ayor y m e n o r , con cajones de m anipostería, alero 
moldado de m adera , arm adura poblada de tabla y  teja, 
cielos rasos á bovedilla y pisos de yeso, puertas y venta
nas con sus herrajes correspondientes, tocio en estado 
regular de conservación: ha sido tasada en venta en 
18,100 rs ., y capitalizada, por la renta de 2,000 rs. que le 
han regulado los peritos, en 45.000 r s . : se subasta por 
la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor p o s to r , sean de m ayor ó de m e
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, lo pa
gará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El prim ero á los 15 dias siguientes al de noticiarse ó adju
dicarse, y  los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo último, y con la bon i
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos, podiendo este ha
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública 
consolidada ó d ife rid a , conforme lo dispuesto en el a rtí
culo 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es io m ism o, d u 
ran te  19 años. A los com pradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4*!a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, los de que se traía 
no se hallan  gravados con carga a lg una; pero si apare

ciese posteriorm ente, se indem nizará -al comprador en los 
térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los propios, beneficencia é instrucción pública, cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
domas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Carlos, los de las Ordenes mili
tares de San Juan de Jerusaien, los de cofradías, obras 
pías, santuarios y todos los pertenecientes ó que se lia- 
llen disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de 
su fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta 
en Chinchón, cabeza del partido en donde radica la finca.

JAEN.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Setiem bre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Prado y escribano D. Luís González M ar
tínez, que tendrá efecto en las Gasas Consistoriales de esta corte.

Propios.
Num. 3,754 del inventario.=*Una dehesa, llam ada del 

Esparragal, procedente del caudal de propios de A rqui
llos, que radica en el térm ino de dicha villa, sitio de 
Sierra-M orena: consta de 1,060 fanegas de tierra con 500 
encinas y el resto de monte bajo : su aprovechamiento 
consiste en los pastos, las cortas de m adera y el fruto 
d é la  bellota en poca im portancia: tiene un aguadero 
co n stan te , que es el rio Guadalen: linda al E. con el 
vado llamado de la Cabrita en el citado rio , ai N. con el 
arroyo de G asablanca, al O. con la dehesa de las Yeguas, 
térm ino de Vilches , y  ai S. con el mechón llamado del 
Esparragal y  el rio Guadalen: está capitalizada, por la 
renta d e 4,500 r s . , en 101,230 rs., y tasada en 112,000 reales por cuya cantidad se subasta."

Núm. 3,755 del inventario.—Otra dehesa, nom brada 
Peralejos y  Calaveras, procedente del caudal de propios 
de Arquillos, que radica en térm ino de dicha villa, sitio 
Sierra-M orena: consta de 1,600 fanegas de tierra  m on
tuosa con 150 encinas de todos gruesos y el resto cu 
bierto en su m ayor parte de monte bajo : tiene un  agua
dero constante, que es el rio Guadalen, y su aprovecha
miento consiste en los pastos, las cortas de m adera y el 
fruto de la bellota en poca importancia: linda al E. con 
la dehesa llam ada las Crucetas, térm ino de las Navas de 
San Juan , al Norte con el charcon del Negro y término 
de Vilehes, á P. con la dehesa délos Esparragales y  la de 
las Yeguas de Vilches, y al Sur con propiedades de los 
vecinos de Arquillos: tasada en 86,000 rs., y capitalizada, 
por la renía de 4,300 rs. que le gradúan los peritos, 
por constar destinada al aprovecham iento común de ve
cinos , en 96,750 rs. por cuya cantidad se subasta.

Números 3,765 y 3,766 del inventario.—Otra dehesa, 
denominada de los Cuellos, procedente del caudal de 
propios de G uarrom an, que radica en el térm ino de d i
cha v illa , de la que dista media hora en dirección N.: 
consta de 200 fanegas de tierra y como una tercera p a r 
te de terreno im practicab le: tiene 600 encinas de todos 
gruesos, y su aprovechamiento consiste en los pas
tos, bellota y  corta de m adera : linda al E. con terreno 
montuoso de Pedro Egea y  otros de D. Lorenzo A n le l-  
b ru n  , al S. con otras de D. Manuel S a n z , y  á O. y N. 
con dicho Sr. S an z : tasada en 44,000 rs., y capitalizada, 
por la renta de 3,230 rs. que vence el 3 de Mayo de cada 
año, en 73,125 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 3,772 del inventario. == Otra dehesa nom brada 
Puerta de la Borracha, procedente del caudal de propios 
de Vilches, que radica en el térm ino de dicha v illa , sita 
como á dos horas de la misma , en dirección N .: consta 
de 420 fanegas de tierra con 3,000 encinas de todos grue
sos , y u n  aguadero perm anente que es el rio G uadalri- 
zar: su aprovechamiento consiste en la bellota , pastos y 
cortas de m adera: está capitalizada, por la renta de 
1,156 rs. que vence en 30 de Abril do cada año , en 
26,010 r s . , y tasada en 50,000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Esta dehesa , juntam ente con las demas de los propios del reiei'iüo pueble , está gravada con u n  capital de ce n 
so de 229,790 rs . ,  por el cual debía pagarse de réditos, 
según la relación del A yuntam iento, 5,793 rs. 22 mrs. en 
la forma siguiente : 3,593 rs. 22 mrs. al patronato do Don 
Antonio López Calderón; 1,320 rs. á los propios de Tor- reperogil, y 880 á los de Sabiote.

Núm. 3,781 del inventario. =  Otra dehesa nom brada 
T o rre ra s , procedente del caudal de propios de Vilches, 
que radica en su terreno , como á una hora de dicha v i
lla , en su dirección N., y media de los rios Guadalrizar 
y Guadalen: consta de 600 fanegas de tierra  con 3,000 
encinas de todos gruesos: tiene dos aguaderos, que son 
los citados rios , y su aprovechamiento"consiste en la be
llota , los pastos y  corta de m adera , regular en su cali
dad é im portancia: linda al E. con la dehesa de C asa- 
dejada y baldío de la P u n te ra , al S. con la Hortalanca y 
Cerro Bartolom é, á O. con la del Mesto, y  al N. con la 
del Pendoncillo: está capitalizada, por la renta de 1,490 
reales que vence en 30 de Abril de cada año, en 33,525 
rea le s , y  tasada en 60,000 r s . , por cuva cantidad se subasta. v .

Núm. 3,801 del inventario. — Otra dehesa llamada de 
A hnadenejos, procedente del caudal de propios de Baños, 
que radica en el térm ino de dicha villa, en dirección E.: 
consta de 480 fanegas de tierra , y  linda al E . , O. y  N. 
con terreno proco m unal, y al S. con el rio nom brado de 
la Campana: está capitalizada, por la renta de 2,110 rea
les que vence en fin de Abril de cada año , en 47,475 
reales , y tasada en 50,000 r s . , por cuya cantidad se su basta.

Num. 3,802 del inven tario .= O tra  dehesa denominada 
de las Yeguas, procedente del caudal de propios de Ba
ños, que radica en el térm ino de dicha villa, en la s ier
ra , como á una hora de distancia de la misma , en direc
ción O. : consta de 470 fanegas de tierra in c u lta , con 140' 
encinas de todos gruesos: linda por todos sus lados con 
terreno procom unal: está capitalizada, por la ren ta  de 
1,456 rs. que vence en fin de Abril de cada añ o , en 
32,760 rs ., y tasada en 54,000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 3,803 del inventario.=*=Otra dehesa denom inada 
Corrales, procedente del caudal de propios de Baños, que 
radica en su térm ino , sitio de la S ierra, como á un  
cuarto de hora de distancia de dicha villa , en dirección 
O.: consta de 305 fanegas de tierra  de pastos de superior 
calidad , y linda al E. y S. con dominios particulares , y 
al O. y N. con terrenos procom unales: está capitalizada, 
por la ren ta  de 835 rs. que vence en fin de Abril de ca
da añ o , en 18,787 rs. 50 céntimos, y tasada en 48,000 reales, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 3,804 del in v e n ta rio .»  Otra dehesa llamada del 
Llano, procedente del caudal de propios de Baños, que 
radica en el térm ino de dicha v illa , sitio de la Sierra, 
como á un cuarto de hora de distancia en dirección N.: 
consta de 350 fanegas de tierra de pastos de inferior ca
lidad , y  linda al E. con ten  enos procomunales y de p a r
ticu lares, al S. con la población y terrenos particulares, 
y al O. y N. con terrenos procomunales: tasada en 40,000 
reales, y capitalizada, por la renta de 2,000 rs. que le 
gradúan los peritos, por no designarse en el inventario, 
en 45,000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 3,808 del inven tario .= Ó tra  dehesa denominada 
Cañada Beltosa, procedente del caudal de propios de San
ta Elena , que radica en el término de dicha v illa , en 
Sierra - M orena, como á dos horas de distancia en direc
ción E . : consta de 400 fanegas de tierra de monte bajo é 
im practicable, con 140 alcornoques y  quejigos, y tiene 
un aguadero perm anente llamado tam bién Cañada Bello- 
sa : está capitalizada, por la renta de 800 rs. que vence 
el 3 de Mayo de cada a ñ o , en 18,000 rs., y  tasada en 28,000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 9,238 del inventario .— Otra dehesa llamada el 
Deheso», procedente del caudal de propios de Chiclana, 
que radica en el término de dicha villa, y la llevan en a r 
rendam iento los Melgarejos de Infantes: consta de 36,200 
fanegas de fierra de quinta c la se , con unas 2,000 carras
cas y robles m uy viejos, y como una tercera parte de 
buen  aprovechamiento para pastar ganado lanar: linda 
á L. con el rio Guadal mena , á P. con otra de este caudal 
llam ada Venta Quemada, al S. con la de E ng arb es, y al 
N. con otra de V illam anrique: tasada en 120,000 rs., y 
capitalizada, por la renta de 9,677 rs. que vence en 24 
de Junio de cada año , en 217,732 rs. 50 céntim os, por 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 9,246 del inventario.—Otra dehesa llam ada N a - 
valcaballo, procedente del caudal de propios de Monti
zón, que radica en su térm ino , sitio de Sierra-M orena: 
consta de 4,700 fanegas de tierra escabrosa y cubierta de 
monte bajo en su m ayor p a r te , y alguno alto que a rra i
ga en las hum brías , y consiste en algunos alcornoques 
y alguna que otra carrasca : linda al N. con los sitios de 
Mafojos, Colmenar de Saludador y Barranco-H ondo, al 
S. con la mojonera de la dehesa Torrecilla, á L. con Ho

ya de Flprqs y la Meton y Machín , y á P. con la mojo
nera de ía dehesa boyal: tasada en 42>340 rs., y capitali
zada , por la renta de 3,000 rs. cjiíe Yertce en’ 30 de Ju
nio de cada a n o , en 67,500 rs., por cuva cantidad se su basta.

Núm. 9,247 del inventario.=» Otra dehesa, nom brada 
Sacedillas, procedente del caudal de propios de Montizon, 
que radica en el térm ino de dicha villa, sitio de Sierra- 
Morena: consta de 4,417 fanegas de tierra escabrosa y 
cubierta de m onte bajo en su mayor parte y alguno alto 
que arraiga en las hum brías, compuesto de alcornoques 
y alguna que otra ca rrasca : linda al N. con el rio Daña
d o r , al S. con propiedad de Aldea Herniosa de Montizon, 
al E. con la mojonera d é la  dehesa Torrecillas, y al O. 
con la dehesa Carnicera de Sacedillas de Santistéban: 
tasada en 40,260 r s . , y  capitalizada, por la renta de 2,150 
reales que vence en 30 de Junio de cada año , en 48,375 
reales , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 5,251 del inven tario .= O tra  dehesa, denominada 
Moren illa , procedente del caudal de propios de Valdepe
ñas, que radica en su térm ino: consta de 800 fanegas de 
tierra , compuesta de rivas y barrancos, poblada de m on
te b a jo , que solo sirve para aprovecham iento de pastos, 
con un aguadero , entradas y salidas: linda á L .con tie r
ras de los Sres. D. Diego de Moya, D. Pedro de Quesada, 
Manuel Romero y D. José Gamboa, al S. con tie rras  de 
Doña Jacinta de Quesada, á P. con el térm ino del castillo 
de Locubin y el de M artos, y al N. con el rio Lusana: ta
sada en 17,494 r s . , y capitalizada, por la ren ta  de 1,100 
reales , que vence en 25 de Marzo de cada año , en 24,750 
reales, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 8,962 del inventario.— Un cuarto de dehesa, 
denominado L om arres, procedente del caudal de propios 
de Segura, que radica en el término de dicha villa: consta 
de 230 fanegas de tierra, 50 de labradío y 180 de terreno 
montuoso para pastos, con 1,200 pinos salgareños de ter
cera clase : linda al N. con la ram bla de los Cuartos y el 
de M ala-m ujer, al S. y E. con el Tejuelo, y al O. con el 
de C erro -quem ado : está cap italizada, por la ren ta  de 
1,144 rs. que le designa el inventario , en 25,740 reales, 
y tasada en 28,000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Todas las dehesas que comprende esta relación se han 
clasificado por los ingenieros de montes de esta provin
cia, habiéndolas incluido én tre las  que se pueden vender.

Según el dictamen de los peritos que las han medido 
y  tasado, dichas dehesas no son susceptibles de división

No se adm itirá postura que no cubra el lípo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene la nueva ley de des
amortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si ap arecie ren , se in
dem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Jaén 13 de Agosto de 4856.=P. A., Teodoro Jontoya.

PROVINCIAS VASCONGADAS.
ALAVA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  11 de 
Julio de 1856 , é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á publica subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguien tes:

Remate para el dia 27 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de las Vistillas y escribano D. Santiago Ur
díales, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Comunidades religiosas.
Núm. 1,352 del inven tario .= U na casería y sus pe rte 

necidos, llam ada H errem en tari, sita en jurisdicción de 
Lizarza, procedente de las monjas de Tolosa, la casa que 
se halla en mediano estado, la teja van a , antepuertas y 
las dos h uertas: com prenden un terreno de 16 posturas 
(5 á reas, 49 centiáreas, 2 deciáreas); sus pertenecidos 
son 62 y media posturas (21 áreas, 41 centiáreas, 6 deci
áreas) de terreno sem bradío, y 69 y media posturas (23 
áreas, 85 centiáreas y 9 deciáreas] de h erba l, en el sitio llamado Otaburn.

Veinte y cuatro posturas y media (8 á re a s , 32 centi
áreas y 4 deciáreas) de sem brad ío , y  55 y media postu
ras (19 arcas, o centiáreas y 2 deciáreas] de lierbales en Malcorbartor.

Nueve posturas y media (3 áreas 26 centiáreas] de 
sem bradío, y 87 un cuarto posturas (29 áreas, 95 cen ti
áreas y 2 deciáreas) de herbales, en Irarcicobelasa.

Trece posturas y media (4 á re a s , 63 centiáreas y  4 
deciáreas) de sem bradío, y 68 y media posturas (23 áreas, 51 cen tiáreas y  5 deciáreas) de herbal, y 24 y  medio es
tados (52 metros 14 centímetros) de p a re d , en Icregui.

Cincuenta posturas (17 á re a s , 16 centiáreas y 5 deci- areas) de sem bradío, en Arzate.
T reinta y  cuatro posturas y  media (11 áreas, 84 cen

tiáreas y 3 deciáreas] de sem bradío, en Garrocelav.
Veinte posturas y  media (7 á re a s , 3 centiáreas y 7 deciáreas) de sem bradío , en Bidaburn.
Veintiocho posturas y tres cuartos (9 áreas, 86 cen

tiáreas y 8 deciáreas) de sem bradío, y 14 y cuarto pos
turas (4 áreas 89 centiáreas) de herbales, en Lapur-Es- traTa.

Diez y ocho posturas y un  cuarto (6 áreas, 26 centi
áreas y 4 deciáreas) do sem bradío, en Echevurna.

Treinta y  una posturas (10 áreas 64 centiáreas ) de 
sem brad ío , y 6 posturas (2 áreas 6 centiáreas) de herbal, 
incluso el terreno que han tomado para  la nueva alhón- diga, en Echeverriburu.

Cincuenta y siete posturas (19 áreas, 56 centiáreas y 8 deciáreas) de sem bradío, en Plazasoro.
Treinta y nueve posturas y tres cuarots (13 áreas, 64 

centiáreas y 5 deciáreas) de sem bradío, en Ñecola.
Treinta y  una posturas y una cuarta (10 áreas, 38 

centiáreas y 4 deciáreas) de sem bradío, y 14 posturas (4 
áreas, 80 centiáreas y  6 deciáreas) de herba l,en  V ento- lastegui.

 ̂ Veintiséis posturas y tres cuartas (9 áreas 18 cen
tiáreas) de sem bradío, y 2 tres cuartas posturas (94 cen
tiáreas 3 deciáreas) de h e rb a l, en Irunsicelav.

Ocho posturas y  tres cuartas (3 áreas y* 2 deciáreas 
de sem brad ío , y  una y media posturas (51 centiáreas y 
4 deciáreas) de h e rb a l, en Iru nsicelay : los peritos decla
ran  que hay 94 árboles robles en Legara, térm ino Óndo- 
cellegui; 80 castaños regulares en M adalen-burn , terre
no Ondoeellegui, 50 castaños viejos en  Andesoro, terreno 
Ondocellegui, y que no es susceptible* de división; ha 
sido capitalizada, por la ren ta  de 1,174 rs. que le han 
designado, por no tenerla conocida, en 26,415 rs., y ta 
sada en venta en 39,135 rs. 95 cén tim os, por cuya can
tidad se saca á subasta; las diferentes confrontaciones se 
omiten por su ex tensión , pero constan en el expediente.

Núm. 1,353 del inven tario .= U na casería con sus p e r
tenecidos , denominada Beñaran, en jurisdicción de Al- 
b istu r , procedente de las religiosas de Santa Cruz de Az- 
coy fia : ocupa la c a sa , cubierto y antepuerta 14 y  media 
posturas (5 áreas 23 centiáreas y 4 deciáreas) en estado 
m ediano; los pertenecidos son los siguientes :

Cuatrocientas ocho posturas y media (140 áreas, 23 
centiáreas y 7 deciáreas) de terreno sem bradío , y 180 
posturas (61 áreas, 79 centiáreas y 4 deciáreas) de terre
no peñascal y m anzanal, en térm ino deEcheazpia.

Cuatrocientas quince posturas y media (143 áreas 31 
centiáreas y 9 deciáreas] de sem bradío y 232 y  media 
posturas (79 áreas, 76 centiáreas y  7 deciáreas) de her— 
bal, con varios árboles manzanos en Echeburna.

Ciento cuarenta y  siete posturas (50 áreas 46 centi
áreas y 5 deciáreas) de sem brad ío , y  127 y inedia postu
ras (43 áreas, 77 centiáreas) de h e rb a l, y 439 posturas 
(150 áreas, 70 centiáreas y 9 deciáreas) de castañal y ro 
bledal , en Elutzeta.

Ochenta y una posturas y  media (27 áreas y 89 centi
áreas) de sem bradío, en Arin.

Cincuenta y  cinco posturas y media (19 áreas 5 centi
áreas) de sem bradío, y 240 y  media posturas (82 áreas 
47 centiáreas) de castañal en Atorisobasoa.

Cincuenta y  cinco posturas y media (19 áreas 5 centi
áreas) de herbal y m anzanal, en Langaechesoro.

Ciento tres posturas (35 áreas 36 centiáreas) de rob le
dal , en Saleche-ataria.

Ciento setenta y dos posturas y tres cuartas ( j á r e a s ,  
29 centiáreas y  9 deciáreas) de h e rb a l, en Muiaréhegui,

Cuarenta y  seis posturas y tres cuartá^(16 áreaá, 4 
centiáreas y 9 deciáreas) de castañal, en  Igirm

Ciento ochenta y cuatro posturas (63 á rea s, 16 centi
áreas 7 deciáreas) de castañal, en Larrarteondo.

Noventa y cuatro posturas (32 áreas 27 centiáreas) de 
robledal y elechal, en M endicobarrutia; las diferentes 
confrontaciones se omiten por su extensión, pero cons
tan en el exped ien te: ha sido capitalizada, por la renta 
de 1,800 rs. que le han designado por no tenerla conoci
d a , en 40,500 rs., y tasada en venta en 63,018 rs. 86 
céntimos , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 1,354 del inventario .=U na casería con sus p e r
tenecidos, denominada Necoletabeeoa, en jurisdicción de 
A lb istq r, procedente de las religiosas de Santa Cru2 de 
Azcoitia : la casa y sus antepuertas ocupan 10 y  media 
posturas (3 áreas ( 60 centiáreas, 4 deciáreas) de terreno: 
se halla en un  estado bastante regular; los pertenecidos 
son los siguientes:

. Treinta y  cinco posturas (42 á reas, una centiárea , 5 
deciáreas) de terreno sem bradío, en el térm ino de Eche- aldea. < .

Ciento cincuenta y ocho posturas (54 áreas, 24 cen

tiáreas) de sembradío , y 5 y  medía posturas do he rba l en Echeáspia.
Doscientas veintisiete posturas (7$ áreas 50 centi

áreas 9 deciáreas) de terreno encinal, y  51 posturas (17 
áreas , 50 cen tiáreas, 8 deciáreas) de sem bradío, en Arle* 
riazpía.

Trescientas veintiocho posturas (412 .áreas, 60 centi
áreas y 2 deciáreas) de castañal, en Añoaldea.

Diez posturas (3 áreas, 43 centiáreas, 3 deciáreas) de 
castañal, en Iruya-azpia.

Las confrontaciones se omiten por su ex tensión , pero  
constan en el expediente: ha sido capitalizada, por la 
ren ta  de 690' rs. que le han designado, en 15,525 r s . , y  
tasada en venta en 23,882 rs. 75 cén tim os, por cuya can
tidad se subasta. No es susceptible de división.

Núm. 1,355 del inventarío .=U na casería con sus per
tenecidos, denominada Necolelagoieoa (Estarte), sita en 
jurisdicción de A lb islu r, procedente de las religiosas de 
Santa Cruz de Azcoitia: la c a sa , cubierto y antepuertas 
ocupan 9 posturas (3 áreas y 9 centiáreas) d e  terreno; los 
pertenecidos son los siguien tes:

Noventa y cuatro y media posturas (32 áreas, 35 cen
tiáreas 6 deciáreas) de terreno sem bradía, 33 y  cuarta  
posturas (11 áreas , 41 centiáreas, 5 deciáreas) de herbal, 
con varios m anzanos, y 24 y cuarto posturas (8 áreas, 
32 centiáreas, 5 deciáreas) de castañal, en el térm ino do Echeaspicosoroa.

Ciento setenta y cuatro posturas (59 áreas, 73 centi
áreas , 4 deciáreas) de sem bradío, en Necoaldea.

Treinta y  ocho y media posturas (12 áreas, 21 centiáreas, 6 deciápeas) de sem bradío, en Echeburna.
Ciento cuarenta posturas (48 á re a s , 6 centiáreas, 2 deciáreas) de castañ a l, en Sabaldoguí.
Ochenta y dos posturas (28 áreas, 45 centiáreas) do ca stañ a l, en id.
Las confrontaciones se omiten por su extensión, pero 

constan en el expedien te: ha sido capitalizada, por la 
renta de 640 rs. que le han designado, en 14,400 r s .,  y  
tasada en venta en 21,786 rs. 54 céntimos, por cuya can
tidad se subasta. No es susceptible de división.

Núm. 4,356 del inventario.==Una casería denom inada 
Gaimarrancliiguia y sus pertenecidos, sita en jurisdicción 
de Beasain, procedente de las religiosas de Zarauz: ei 
edificio, que se halla en un  estado regular, ocupa 8 pos
turas de terreno con sus an tepuertas; los pertenecidos 
son los sigu ien tes:

Doscientas cincuenta y cuatro posturas (479 áreas, 88 
centiáreas) de heredad , llamada Echeazpia.

Ciento nueve posturas (37 áreas, 42 centiáreas) parte 
h e rb a l , con algunos m anzanos, llam ada Bidebua.

Cuatrocientas sesenta posturas (4 57 áreas, 91 centi
áreas) de heredad, y 1,008 posturas (346 áreas 4 centi
áreas) de h e rb a l , llamada Echeburna : 430 posturas (4 47 
á reas, 61 centiáreas] de robredal y  castañ a l, y 4-1 postu
ras , (14 áreas 7 centiáreas) de sembradío , en Echeburna: 
221 posturas (75 áreas 86 centiáreas) que contiene el castañal llamado Orioldea.

Las confrontaciones se omiten por su ex tensión , pero 
constan en el expediente: ha sido capitalizada , por la 
renta de 4,420 rs . ,  por no tenerla conocida, en 34,950 
rea le s , y tasada en venta en 47,370 rs. 50 cén tim os, por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa

gará en la forma y  plazos que previene la nueva ley de desamortización.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 

con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Adm inistración de Bienes nacionales 
de esta provincia; pero si apareciere , se indem nizará al 
com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Vitoria 21 de Agosto de 4856.*«Ei Comisionado p rin 
cipal, Francisco Barber.

BARCELONA.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin

cia , y  en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 y  4 4 
de Julio de 4 856, é instrucciones para su cumplimento, 
se sacan á pública su basta , en el dia y hora que se dirá* las fincas siguien tes: . •

Remate para el dia 27 de Setiembre de 4856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona-» 
dos en el p receden te , y en el propio sitio.

Bienes del Estado.
Núm. 257 del registro.~~Una casa, situada en la calle 

plaza de los Angeles de esta ciudad, m arcada con el n ú 
mero 2 , procedente del convento de monjas del mismo 
nom bre : linda al Norte con una casa de la misma p ro ce - 
d e n c ia , ai Sur con la plaza é iglesia de los Angeles, al 
Este con dicha plaza, y  al Oeste con el huerto del con
vento de las referidas monjas. El solar que ocupa este 
edificio es un  decágono ir re g u la r , uno de cuyos lados es 
fachada. Este decágono, medido geom étricam ente, tiene 
45,077 palmos cuadrados (569,728 centiáreas], inclusos 
los gruesos de fachadas y m edianerías: de esta superficie 
hay una parte de ella edificada , que es de 7,598 palmos 
cuadrados (287,189 centiáreas), y el resto está ocupado 
por un  huerto y un pequeño taller. Consta el edificio de 
bajos con alm acén, prim ero y segundo piso, y terrados 
alto y bajo, Atendida la superficie que ocupa su situa
ción, y el estado de la finca, han juzgado los peritos no 
ser conveniente el dividirla en suertes: ha sido tasada 
por los mismos en la cantidad de 333,4 22 rs. vn., y  capi
talizada por la Administración de Bienes nacionales, bajo 
el tipo de la renta anual de 8,640 rs. v n . , marcada por 
aquellos , en 455,520 rs. v n . , cantidad m enor que la de 
valoración, por lo que el tipo para la subasta es el de la  tasación.

Núm. 258 del re g is tro .^  Otra casa, situada en la ca
lle de los Ageles de esta c a p ita l, marcada con el núm. 3, 
de procedencia igual que la anterior: linda al Norte con el 
huerto del convento de las monjas del mismo nom bre y  
con la casa núm . 5, de la misma procedencia, al Sur con 
Doña María G u iu , al Este con la calle de los Angeles, y  
al Oeste con el corral del convento de dichas monjas.’Ri 
solar que ocupa este edificio es un exágono irregular, uno- 
de cuyos lados es fachada. Éste exágono, medido geomé
tricam ente , tiene 42,453 palmos cuadrados (470,439 cen
tiáreas), inclusos los gruesos de fachadas y  medianerías. 
De esta superficie solo hay edificada una p a r te , que es de 
3,494 palmos cuadrados (131,880 centiáreas), y el resto 
es corral y  h u e rto : consta el édificio de bajos con una 
tienda y dos hornos de pan cocer, prim ero y segundo pi
so: la construcción y el estado de solidez son regulares. 
Atendida la superficie que ocupa, su situación, y el esta
do de la finca, han juzgado los peritos no ser convenien
te el dividirla en suertes: ha sido tasada por los mismos 
en la cantidad de 408,192 rs. vn ., y  capitalizada, bajo el 
tipo de la renta anual de 4,000 rs. vn., m arcada por aque
llos, en 72,000 r s . , cantidad m enor que la de valoración 
por lo que el tipo para la subasta es el de la tasación. ’

Núm. 259 del registro.***Otra casa situada en la calle 
de los Angeles de esta ciudad, m arcada con el núm . 5, de 
la misma procedencia que la anterior: linda al Norte con 
la casa núm . 7 de igual procedencia, al Sur con la casa 
núm . 3, tam bién de la misma procedencia, al Este con la 
calle de los Angeles, y al Oeste con el huerto del con
vento de las monjas de los Angeles. El solar que ocupa 
este edificio es un  paralelógramo, que uno de sus  lados 
es fachada. Este paralelógramo, medido geométricamente, 
tiene 2,349 palmos cuadrados (87,643 centiáreas), inclusos 
los gruesos de fachadas y m edianerías: consta el edificio 
de bajos con dos tiendas, prim ero, segundo y tercer piso, 
dividido oada uno en dos habitaciones, terrado y  tejado! 
La construcción y  el estado actual de solidez son buenos. 
Atendida la superficie que ocupa, su situación y  el estado 
de la finca, han juzgado los peritos no Sér conveniente el 
dividirla en suertes: ha sido tasada por los mismos en la 
cantidad de 56,376 rs. vn., y capitalizada, bajo el tipo de 
la renta anual de 2,200 rs. v n ., mareada por aquellos en 
39,600 rs. v n . , cantidad m enor que la de valoración, por 
io que el tipo para la subasta es el de la tasación.

Núm. 260 del registro,=-Otra casa, sittiada en la calle 
de los Angeles de esta capital, m arcada con el núm . 
de igual procedenciá que la anterior ; linda al Norte con 
la casa núm. 8, de la misma calle y procedencia, al Sup 
con la plazuela dél Cárm en, al Éste cc$ el jard ín  da la 
Universidad, y ál Oeste con la calle de los Ángeles. El so
lar que ocupa este edifioio es cuadrapgular, dos de cayoa 
lados son fachadas, úna á la calle de los A ngeles, y  la 
otra, aunque sin puerta alguna, á la plazuela del Cármen: 
este solar, medido geom étricam entet tiene 2,556 palmos 
cuadrados (96,558 centiáreas), inclusos los gruesos de fa
chadas y  m edianerías: consta el edificio ¡eje bajos con dos 
tiendas, prim ero y segundo piso: la. construcción y el 
estado de solidez son regulares. Atendida la superficie 
que ocupa, su situación y  estado do la finca, han juzga
do los peritos no ser conveniente el dividirla en suertes: 
ha sido tasada por los mismos en la cantidad de 51 429 
reales v e lló n , y  capitalizada, bajo el tipo de la, ren ta  
anual de 2,000 rs. marcada por aquellos, en 40,000 rs. 
vellón, cantidad m enor que la de valoración, p o r lo qué el tipo para la subasta es el de la tasación.

Núm. 261 del registro.=«Otra casa, situada en la calle de los Angeles de esta ciudad, marcada con el núm  7 
de la misma procedencia que 1.a an te rió r: liúda al Norte 
con ei convento de monjas de los Angeles, al S ur con la  
casa núm. 5 . de igual procedencia , al Éste con la callé 
de los Angeles, y  al Oeste con el huerto dél convento de 
las referidas monjas. Ei solar que OCüpa este edificio es 
un paralelógram o, uno de cu^ós lados es fachada, y , m e
dido geom étricam ente, tiene 2,552 palmos cuadrados (96,407 Centiáreas) , inclusos los gruesos de fachadas y  
medianerías: consta el edificio de bajo con tienda, pri-*



m ero , segundo, te rcer ;pt¡so, terfado v  tejado: la coftá-'í 
tracción y estado de solidez actual son buenas. Atendida ! 
la superficie que ocupa, su situación y estado de la finca, 
han  juzgado los peritos no ser conveniente el dividirla 
en su e rte s : ha sido tasada por los mismos en la eaníi- 
dad de 61 248 rs. v n . , y  capitalizada, bajo el tipo de la 
renta anual de 2,460 r s . , marcada por aquellos , en 54,000 
reales v n ., cantidad m enor que la de valoración, por lo 
que el tipo para la subasta es el de la tasación.

No se adm itirán posturas que no cubran el tino de 
aquella. 1

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva lev de 
desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas , sesun 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante ^

Barcelona 13 de Agosto de t 856.=E1 Comisionado nrin- 
c ip a l, Manuel Cruz Rodríguez. 1

BURGOS.

Por'providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de las leves de l .‘ de Mavo de 1853 v 11 de 
Julio de 1856, e instrucciones para sú cum plim iento, se 
saca a publica su b as ta , en el dia y hora que se dirá , la 
tinca siguiente: *
a  *íara, 27 de Setiembre de 1856 , de doce
a una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el precedente, y en el propio sitio.

Propios.

Núm. 420 del inventario. =  Una casa-posada, en el 
pueblo de 01 medí lio , procedente de sus propios,’ de 11 
piés de línea al C. y 34 de fondo y 30 de línea al A. por 
56 de fondo, con 2,390 piés superficiales: arrendada á 
Domingo Simón por la cantidad de 5,000 rs. en el cor
riente a n o : ha sido tasada en 1 ¿ 200 rs. y caoitalizada 
en 90,000 rs. . - 1

No se , adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
SUDaStct.

El precio en que fuere rem atada esta finca se paca>'á 
en la forma y plazos que previene la nueva lev de d es- 
amortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Administración de Bienes nacionales de esta 
provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Burgos 18 de Agosto de 4 85G.==E1 comisionado princi
pal de ventas, Francisco Arguiaga.

TERUEL.

Por providencia del Sr. G obernador de esta prov in
cia, y  en virtud  de las leyes de 1,* de Mayo de 1855 v 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento 
se saca á pública subasta, en el dia v  hora que se d irá’ 
la finca s igu ien te : ’ ’

Remate para el dia 27 de Setiembre de 1856, de doce 
á Una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente, y en el propio sitio..

Propios.

Núm. 1,093 del inven tario .=U n molino de harina con 
dos p iedras, sito en la partida del Barranco, término de 
Aguaviva, á cuyos propios ha  pertenecido: tiene 1 860 
pies cuadrados de superficie, ó sean 144,4 m etros super
ficiales, confronta eon José Ciprés v  Sebastian Segura 
ha sido capitalizado en 56,600 r s . , sobre 3,200 que°valé 
en ren ta , y  se  saca á subasta bajo el tipo de 78,400 rea
les en que está tasado. ’

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad
El precio en que fuere rem atada se pagará en la for

m a y  plazos que previene la nueva lev de desamortiza
ción.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, ségun resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese se 
indem nizará ai comprador. ’

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Teruel 19 de Agosto de 1856.=El Comisionado prin 
cipal de ventas, P. A. , José Ferraz.

ADVERTENCIAS.

1.* No se adm itirá postura que no cuba el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de’ m e
n o r cuantía , y  procedan de corporaciones civ iles, lo p a 
gará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El prim ero á los 15 dias siguientes al de noticiarse 
ó adjud icarse, y los restantes con el intervalo de un año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.a de Mayo del año último, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
p ú b lica , consolidada ó d iferida , conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan tía’ 
se pagaran en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
duran te  19 años. A los compradores que anticipen uno 0 
m ás plazos no se les hará mas abono que el 3 por 10- 
anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tee 
ño r de lo qué se dispone en las instrucciones del 3 1 do : 
Junio dé 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de venta de • 
bienes nacionales de esta provincia, los de que se trata 
no se hallan gravados con carga alguna; pero si apare
ciese posteriorm ente, se indemnizará al com prador en 
los térm inos que en la ya citada lev se determina*

5.a Los1 derechos de expediente hasta la toma de po- * 
sesión serán de cuenta del rem atante.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les Jospropios, beneficencia é instrucción.pública , cuyos 
productos no ingresen en las cajas del E stado, y los d e 
m as bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, ; 
los del c le ro , los de instrucción pública su p erio r, cuyos 1 
productos ingresen en las cajas del Estado, los del se- i 
cúestro del ex-Infante D. G arlos, los de las Ordenes mi
litares de San Juan de Jerusa len , los de cofrad ías, obras ; 
p ía s , santuarios y todos los pertenecientes ó que se h a -  ■ 
lien disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nom bre , origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

SUSPENSION.

De órden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se suspende la subasta de las casas conocidas 
por Matadero y A bacería, sitas en la villa de Valdemoro, 
y  marcadas con los núm eros 290 y 291 del inventario,’ 
que se hallan anunciadas para el-‘dia 11 de Setiembre 
próximo en el Boletín núm. 340.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de 
los lidiadores.

Madrid 28 de Agosto de 1856.

RECTIFICACIONES.

No habiéndose expresado la tasación de lá finca n.ú- ' 
m ero T3 del inventario de la provincia de Madrid, proce- 1 
dente de instrucción pública de Chinchón, anunciada para 
la subasta del 27 de Setiembre próximo en el Boletín n ú 
m ero 354, se advierte que; es la  de 2,200 rs. ;

Lo propio ha Sucedido; con la del núm. 455 del in 
ventarió de dicha provincia, y del pueblo de Moraleja de 
JEnmedio, para el mismo diá que la anterior, siendo la de 
5,476 rs.

Lo misino ha sucedido con la del núm. 202 del inven
tario , de la villa de G etafe, anunciada en dicho Boletín 
para el mismo d ia , siendo la de 5,592 rá.

La sétima suerte del tramo quinto de la dehesa de 
B ajaran, anunciada para el 12 del próximo Setiembre 
con el núm . 403 del inventario, se subastará también en 
Illeseas, y  no en Escalona, como equivocadamente se dice 
en el anuncio.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de 
los licitadores.

Madrid 28 de Agosto de 1856.

Dirección general de Ventas de Bienes Nacionales.^* i
Circular.=**El Excmo. Sr. Ministro de Éacienda, con fecha 
18 del actual, ha  comunicado á esta Dirección la Real 
órden que sigue :-*«IUino. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la consulta de esa Dirección general del 8 <
del aCual, relativa á la conveniencia de am pliar por seis <
meses el plazo que concede la ley de 27 de Febrero úiti- ]
roo para la redención de los censos, foros y  demas c a r -  j i

gas que la imsrúa déieríiiiná •, medíante á espirar aquel 
el 27 del corriente m e s , ai bien exceptuando de esta me
dida los arrendam ientos anteriores al año 1800.

Efiierada S. M., y conformándose con lo manifestado 
por V I. y la Asesoría general de este Ministerio, sé ha 
servido resolver, en uso de la facultad que concede al 
Gobierno el art; 17 dé la citada le y , que se prorogue d i- 
Ciio termino por oíros seis meses, á contar desde el refe- 
1 iuo día „ i‘ pero excluyendo de esta concesión los a r
rendam ientos anteriores al año 1800 , para cuyos lleva
dores caduca el derecho á redim ir el mencionado dia, 
trascurrido el cual se procederá á la venta de las fincas 
a que aquellos estaban afectos, con arreglo á las pres
cripciones de la ley de 1.° de Mayo de 1855.

De Real órden fó digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes á su cumplimiento.))

La que traslado á V. S. para los propios fines, ad
virtiéndola:

1.° Que prorogado el plazo para la redención de los 
censos, foros y otras cargas según se ordena, y no alte
rando en nada esta disposición lo practicado hasta el dia, 
seguirán observándose las reglas establecidas con re s 
pecto á este particu la r •

2.° Que caducado el término para solicitar la reden
ción de los arrendam ientos anteriores al año 1800 en 
27 del corriente mes , se hace indispensable ordene 
>. S. con la mayor eficacia á las oficinas del ramo en 
esa provincia, que desde dicho dia no admitan solicitud 
alguna con tal objeto.

3.° Que asimismo disponga que por la Administración 
especial de áen tas se forme sin demora alguna, y bajo 
su responsabilidad, Una relación nominal de los interesa
dos que hasta el dia 26 citado hubiesen ejercido el dere
cho de solicitar la redención de sus arrendam ientos de la 
época insinuada, y cuyos expedientes se hallaren aun 
pendientes de instrucción ó remitidos á la Superioridad 
para su acuerdo; especificándose tam bién en aquella la 
fecha con que lo hicieron, y designando las fincas á que 
se refieran , la que, redactada que sea, cuidará V. S. se 
rem ita á esta^ Dirección á vuelta de co rreo , ó en su de
fecto en el más inmediato.

4.° Que debiendo sujetarse la instrucción de los expe
dientes de esta clase va incoados á las disposiciones con
signadas en los artículos 14 de la ley de 11 del pasado, 
v el 13 de la instrucción de igual fecha , los que carezcan 
de los requisitos que estos exigen deberán revestirse de 
ellos, ó de lo contrario quedarán sin cu rso , omitiéndose 
su remesa hasta tanto que los obtengan, realizando ú n i
camente la de los demas que no se hallen en este caso, 
va sean sus capitalizaciones de mayor ó de menor cuan
tía, y se hayan cubierto también las demas prevenciones 
á que se refiere la ley de 27 de Febrero y circular de es
ta Dirección de 8 de Abril último.

5.“ Que todas las fincas cuya enajenación no hubiese 
tenido lugar por razón del derecho á solicitar la reduc
ción á que pudieran hallarse afectas y uo se hubiese ejer
cido por los arrendatarios durante el último plazo que 
term ina y le fue concedido, se sacarán desde luego á su
basta pública, de conformidad con lo que establece el 
art. 3.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855; sin que en ma
nera alguna se admita reclamación de ningún género que 
contribuya á neutralizar ó entorpecer su curso.

6.° Y finalmente, que disponga V. S. lo necesario á 
que se dé la publicidad posible á la superior resolución 
se inserta, y demas prevenciones que quedan hechas, por 
medio de los Boletines Oficial y especial de ventas de esa 
provincia; sirviéndose darm e aviso de su ejecución y del 
recibo de esta órden con dos ejemplares mas que adjun
tos le acompaño.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Agos
to de 1856.=—Emilio Saneho.=Sr. Gobernador Civil de la 
provincia de....

MADRID.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta p rov incia , y  conforme á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y  11 de Julio de 1856, é instrucciones dic
tadas para su observancia, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Lavapies y  escribano D. Nicolás Ortiz, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Fuencarral.
CORPORACIONES CIVILES.

Propios.^M ayor cuantía.
Núm. 21 del inventario.—Un terreno baldío, conocido 

por la dehesa de las Jarillas, mitad de un todo que en el 
mismo punto existe, procedente de los propios de la villa 
de Madrid. Es todo ello terreno in cu lto , sin arbolado ni 
m atorral a lguno, si bien anteriorm ente fue de labrantío, 
y abandonado hov á pastos, más que por su clase de ter
reno, por su lejanía á las poblaciones de Fuencarral, Al- 
cobendas y San Sebastian de los Reyes, entre cuyas ju 
risdicciones se halla enclavado. Esto ha motivado* que lo 
conceptuemos aprovechable únicam ente para pastos co
mo actualm ente, y por lo mismo divisible solo en dos 
grandes porciones útiles para el caso, una á la que se re
fiere la presente certificación, que es la parte oriental, y 
Mra equivalente que se certifica aparte , formada por el 
>rupo mas á Poniente, separadas y  limitadas ambas en- 
;re sí por una línea N orte-Sur que las deja de la cabida 
jue á cada una se señala en su correspondiente certifi
cado. La p resen te , ó sea la mas oriental, resulta de las 
jperaciones practicadas, constar su sitio de 656 fanegas 
leí estadal y marco de Madrid , ó sean 228 hectáreas 41 
i reas de terreno de tercera clase. Sus linderos son á 
3riente con la pared de las V ihuelas, conocida por la 
cortillera de Valdelamasa, á Mediodía el carril que de di
h a  portillera va al Goloso, á Poniente la línea Norte-Sur 
/a citada, y Norte tapia de Vihuelas. Está tasada en 
í8,720 rs ., y capitalizada, por la ren ta  de 3,500 rs. s e -  
;un graduación de los peritos, en 78,750 r s . , tipo para 
a subasta-

Núui. 21 del inventario.—Otro terreno en dicho pue
do, y sitio conocido por la dehesa de Jarillas, mitad de 
m  todo que en el mismo punto existe, procedente de ios 
cropios de la villa de Madrid. Es todo ello terreno incu l- 
o sin arbolado ni m atorral alguno, si bien anleriorm en- 
e fue de labrantío, y abandonado hoy á pastos, más que 
cor su clase de te rren o , por su lejanía á las poblaciones 
le Fuencarral, Aleobeudas y San Sebastian de los Reyes, 
¡ntre cuyas jurisdicciones se halla enclavado. Esto ha mo- 
ivado que lo conceptuemos únicam ente aprovechable pa
va pastos como actualmente, y por lo mismo divisible so* 
o en dos grandes porciones útiles para el caso, una la á 
[ue se refiere el presente certificado, que es el grupo más 
t Poniente, y  otro equivalente que se certifica aparte for- 
nado por la banda mas oriental, separados y limitados 
cor una línea N orte-S ur que los descompone en dos tro- 
ios diferentes, de la cabida y valor que á cada uno se 
isigna en su correspondiente certificado. El que nos acu
ca, ó sea el grupo mas a Poniente, resulta de las o p e ra - 
áones practicadas, constar de 560 fonegas del estadal y 
narco de Madrid, ó sean 194 hectáreas 99 áreas de terr
eno de tercera clase. Sus linderos son á Oriente la línea 
to rte-S ur citada, ó sea el resto más oriental de esta mis- 
na dehesa, á Mediodía el carril que del Goloso va á la 
cortillera de Valdelamasa, á Poniente el camino de M a- 
frid á Colmenar V iejo, por Valfrio, y á Norte la tapia 
le las Vihuelas. Está tasada en 67,200 r s . , y capitalizada, 
cor la renta de 3,000 r s . , según valuación de los peritos’ 
n 67,500 rs., tipo para la subasta.

Colmenar Viejo.
Propios.

Núm. 22 del inventario.=«Un pedazo de t ie r ra , fitula-
0 Valfrio, perteneciente á los propios de Madrid, de c a -  
»er 186 fanegas, ó sean 11,977 áreas y  58 centiáreas, que 
indan á Saliente con tierras de los propios de Colmenar 
rie jo , Mediodía con el Real monte del P a rd o , Poniente 
rroyo de Tejada, y  Norte tierra de D. Marcos Santos, 
ecino de dicha villa: tasada cada fanega en 105 reales, 
todo el pedazo en 19,530 rs. Esta finca es indivisible sin

lenoscabo de su valor. Está capitalizada, por la renta 
e 764 r s . , en 17,190 rs ., y tasada en los 19,530 r s . , tipo 
ara  la subasta.

Canillas.
BIENES DEL ESTADO.

Clero.
Núm. 272 al 274 del inventario.*«Una tierra de terce- 

a ciase, procedente de las monjas de Santo Domingo el 
leal de Madrid, sita en el termino de Canillas y sitio ti lu 
ido al principio del Mampavillo: linda al Norte con el ca
lino de Canillas para Madrid, á Oriente con tierra del 
[arques de la Escala y  Condado de Canillas, á Ponienle 
on vereda .que conduce á la venta del Espíritu-Santo, y
1 Mediodía con tierra que labra Joaquín Aguado.

Otra tierra de tercera clase de igual procedencia que 
i anterior y el mismo s itio : linda al Norte con tierras 
el Condado de Canillas, á Oriente D. Julián Martínez, á 
oniente con viñas de D. Juan Marcoartú, y al Mediodía 
on el arroyo de Mampavillo, que baja al del Santo.

Otra de segunda clase, de igual procedencia y sitio, 
tulado el Saz: linda al Norte con tierra de Valentín Cua- 
rado , á Oriente con otra que fue del Conde de Canillas, y  
l Poniente y  Mediodía con el arroyo de la Granja.

Otra de segunda clase, de igual procedencia, y sitio 
tulado por encima de la Majadilla : linda al Norte 
3n el camino de Canillas que va á Chamartin , á 
Tiente con tierra de Manuel Morales, a Poniente con los 
erederosde D. Julián M artínez, y  al Mediodía con tie r -  
* del Condado.

Otra de tercera c lase , y  de igual procedencia, y sitio < 
titulado el A lm endrera: linda al Norte con el camino que 
de Canillas va á Barajas, á Oriente con tierras del Duque 
de Zaragoza, á Poniente con tierras m ostrencas, y al Me
diodía con dicho Duque de Zaragoza.

La cabida de estas cinco tierras componen 32 fanegas
6 celem ines, y  han sido tasadas en venta en 8,550 rs. 
y capitalizadas , por la renta de 427 r s . , que le han re 
gulado los peritos, en 9,607 rs. y 50 cén tim os, tipo oara 
la subasta. 1

Números 275 al 277 del inventario.-=Otra tierra de 
tercera clase, en el mismo sitio que el anterior, y de 
igual procedencia: linda al Norte con tierra de Sevillano, 
vecino de Barajas, á Oriente con tierra de D. José C arri
llo, á Poniente con la vereda de los viñedos, v al Medio
día con tierra del Refugio.

Otra de segunda clase y de igual procedencia, sitio ti
tulado Cruz de los Evangelios: linda al Norte y Poniente 
con tierras de mostrencos, á Oriente con otras de D. Juan 
M arcoartú, y al Mediodía con camino que de Canillas va 
á Chamartin.

Otra de segunda clase, de igual procedencia, sitio ti
tulado Valdecarros; linda al Norte con la segunda suer te 
de esta misma tierra, á Oriente con otra del Condado, á 
Poniente con la vereda de los Leñeros, y al Mediodía con 
tierras del Marqués de Escala.

Otra de segunda clase, de igual procedencia , y sitio 
titulado V aldecarros: linda al Norte con la cañada de- 
Valdecarros, á Oriente con tierras del condado, á Ponien
te con vereda de los Leñeros, y al Mediodía con la tierra 
anterior.

La cabida de estas cuatro tierras es de 20 fanegas, y 
asciende su tasación á 6,750 rs ., y capitalizadas por la 
renta de 336 rs. que producen, en 7,560 rs ., tipo para la 
subasta.

Núm. 278 al 280 del inventario. =  Otra tierra de se
gunda y tercera clase, de igual precedencia que la ante
rior, sita en término de dicha villa de Canillas y Barajas, 
y sitio titulado Valdepajares: linda al Norte con tierra de 
\  alentin C uadrado, a Oriente con otra que labra un ve
cino de Barajas, a Poniente con otra que labra Basilio 
Mansilla , y aí Mediodía con una arrovada que baja del 
Malecón del Olivar. *

 ̂ Una vina con 300 cepas, de igual procedencia y en el 
mismo térm ino, y sitio titulado Valdepajares: linda al 
Norte con el arroyo de V aldepuentes, á Oriente con tier
ra de la segunda suerte, á Poniente con tierra de la F is -  
c a la , y Mediodía con tierras que labran vecinos de la 
rilla .

Una tierra de segunda clase, de igual procedencia, en 
el mismo térm ino, y sitio titulado Valdepajares: linda al 
Norte con la viña prim era suerte , á Oriente con tierra 
mostrenca , á Poniente con tierras de la Fiscala , y al Me
diodía con una arroyadita tercera suerte de la misma 
tierra.

La cabida de estas tres tierras componen 22 fanegas y
7 celemines: han sido tasadas en venta en 8,033 r s . , y 
capitalizadas, por la renta de 401 rs. que producen, en 
9,022 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 281 del inventario. = . Una parte menor de tier
ra , de la misma procedencia v té rm ino , y sitio titulado 
Valdepajares: linda al Norte con la segunda de la misma 
tierra , á Oriente con tierras que labran vecinos de la vi- 
11a , y a Poniente y Mediodía con otras que labran veci
nos de la villa de Barajas.

Núm. 282 del in v en ta rio .^  Una tierra de segunda y 
tercera clase, de igual procedencia, en el término de Ab 
cobendas, y llamada Picalm ijo: linda al Norte, Oriente y 
Poniente con tierras que labran vecinos de Alcobendas 
al Mediodía el arroyo titulado de Valdebeba, atravesán
dolas por la parte del Mediodía y Poniente la arroyada 
que desagua en dicho arroyo de Valdebeba.

La cabida de estas dos tierras es la de 8 fanegas y 3 
celemines, tasadas en venta en 5,650 rs., y capitalizadas, 
por la renta de 282 rs. que producen, en 6,345 rs. tipo 
para la subasta. ’

Ara vaca.

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.

Núm. 654 del inventario.=4Jna tierra en la portillera 
de la Casa de Campo, de caber 7 fanegas, un celemín y 
4 estadales, de marco de 400 estadales de á 10 y medio 
piés el estadal de línea , ó sean de 110 y un cuarto cua
drados, que reducidos al sistema decim al, hacen 2 hec
táreas, 42 áreas y 78 centiáreas de tercera clase: linda 
por Saliente con el camino que pasa por la Casa de Cam
po, Mediodía tapias de la misma, Poniente y Norte Don 
Francisco Sanfil: tasada en venta en 650 r s . , y capitaliza
da, por la renta de 93 rs. que produce, en 2,050 rs. 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Otra tierra en igual s itio , de caber 4 fanegas de tier
ra  de tercera clase, ó sean una hectárea, 36"áreas y 92 
cen tiáreas: linda por S a lien te  el camino ttea l, que pasa  
por la Casa de C am po, y por los demas aires D. F ran
cisco Santin. Está tasada en 380 r s . , y capitalizada , por 
la renta de 52 r s . , en 1,170 rs., tipo para la subasta.

Otra tie rra , de caber una fanega y 10 celemines, ó 
sean 62 áreas y 83 centiáreas: linda por todos aires con 
tierras de D. Francisco Sanfin. Está tasada en 180 r s . , y 
capitalizada, por la renta de 23 rs., en 517 r s . , tipo para 
la su b as ta .

Otra tierra, de caber 6 fanegas de tercera clase, ó sean 
2 hectáreas, 5 áreas y 38 centiáreas: linda por Saliente 
D. Francisco Sanfin , Norte el mismo señor. Está tasada 
en 560 r s . , y capitalizada, por la renta de 78 rs. , en 
1,755 r s . , tipo para la subasta.

Otra tierra bajo el mismo n ú m ero , de caber 2 fane
g a s , 7 celemines y 8 estadales de segunda clase, ó sean 
87 áreas y 17 centiáreas: linda por Saliente María Cres
po, Mediodía camino Real, que baja por el puente de San 
Fernando, y Poniente y Norte D. Francisco Sanfin: está 
tasada en 290 rs., y capitalizada, por la renta de 33 rs., 
en 742 rs. 50 céntimos , tipo para la subasta.

Otra t ie r r a , de caber una fanega y 3 celemines de 
tercera clase, ó sean 42 áreas y 81 centiáreas: linda por 
Saliente herederos de Mamerto Martin, M. , P. y N. Fa
cundo S an z : está tasada en 140 rs., y capitalizada, por 
la renta de 16 r s . , en 360 r s . , tipo para la subasta.

Otra de caber 2 fanegas y 6 celemines de tierra de 
tercera c lase , ó sean 85 áreas y 52 centiáreas: linda por
S. María Crespo, y  otra de esta procedencia, M. camino 
re a l , P. y  N. D. Francisco Sanfin : está tasada en 240 rs., 
y capitalizada, por la renta de 32 r s . , en 720 r s . , tipo 
para  la subasta.

Bajo el mismo núm ero , una era de pan trillar, de ca
ber 8 celemines de tie rra , ó sean 22 áreas v 88 cen ti
á re a s : linda p o r  S. con (a calle de las Eras,*M . era de 
Eacunde S a n z , P. Francisco Sanfin , y  N. camino de Cas
tilla : está tasada en 360 rfc., tipo para la subasta.

Bajo el mismo núm ero, otra tierra , de caber 9 fane
gas y 5 celemines de tierra , ó sean 3 hectáreas , 22 áreas 
y 37 cen tiáreas: linda por Saliente con Sebastian G arri
do , M. D. Francisco Sanfin, P. la viuda de Ubeda, y N. 
tapias del P ard o : está tasada en 880 r s . , y capitalizada, 
por la ren ta  de 132 r s . , en 2,970 rs ., tipo para la su
basta.

O tra , bajo el mismo núm ero , de caber 2 fanegas y 3 
celemines de tierra de tercera calidad , ó sean 77 arcas y 
4 cen tiá reas: linda por S. capellanía de Jacobo Vázquez, • 
M. Facundo Sanz, P. Francisco Sanfin, y N. capellanía 
de Alonso M artin: está tasada en 880 rs ., tipo p a ra la  
subasta.

Otra bajo el mismo n ú m ero , de caber 3 fanegas de 
tierra de tercera clase, ó sean una hec tá rea , 2 áreas 69 
centiáreas: linda por Saliente la vereda de las Fontani- 
llas, Mediodía Florencio Rom ero, Poniente camino de 
Z arzuela, y Facundo Sanz al Norte. Está tasada en 290 
rea le s , y capitalizada, por la renta de 39 rs., en 877 rs. 
50 céntim os, tipo para la subasta.

Otra bajo el mismo n ú m ero , de caber 5 fanegas de 
tierra , ó sean una hectárea , 71 áreas y 15 centiáreas de 
segunda clase: linda por Saliente y Mediodía Facundo 
Sanz, Poniente Anastasio M artin, y “Norte D. Francisco 
Sanfin. Está tasada en 940 rs.; y  capitalizada, por la ren 
ta de 65 rs., en 1,462 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.

Estas 12 fincas que preceden son indivisibles sin m e- , 
noscabo de su valor.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuan tía , y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero, á los 15 dias siguientes al de noticiarse ó ad ju 
dicarse , y los restantes con el intervalo de un áño cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.9 de la ley de 1.° de Mayo del año ú ltim o, y 
con la bonificación del 5 por 100 que el mismo otor
ga á los compradores que anticipen uno ó más plazos, 
pudiendo este hacer el pago de 50 por 100 en papel de la 
deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 años. A los compradores que antici
pen uno ó más plazos no se les hará más abono que el
3 por 100 an u a l; en el concepto que el pago ha de ejecu- ] 
tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones j 
Je 3J de Mayo y 30 de Junio de 1855. i

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos !

que existen en lá Administración especial de Ventas dé 
Bienes nacionales de esta p rov incia , los de que se trata 
no se hallan gravados con más cargas que las expresadas; 
pero si apareciese posteriorm ente, se indemnizará al com-' 
prador en los términos que en la ya citada ley se deter
mina,

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenía del rem atante.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción pública , cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre* 
los del clero, los de instrucción pública su p erio r, cuyos 
productos ingresen en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Carlos, los de las Ordenes mili
tares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
pías, santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen 
disputando los individuos y corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su n o m b re , origen ó cláusulas de su 
íundacion, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Las fincas que pertenecen al clero se han tasado con 
arreglo á la Real órden de 10 de Setiembre último por 
ignorarse sus cabidas y otras circunstancias necesarias 
para la exactitud del anuncio.

A la vez que en esta corte se celebraré otro rem ate 
en Colmenar V iejo, cabeza del partidos en que radican 
las fincas, excepto para las de Aravaca , Canillas y Fuen
carral , que corresponden al distrito del Norte de esta 
corte.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, se 
saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las 
fincas siguientes:
f Remate para el dia 27 de Setiembre de 1856, de doce 
a una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Vistillas y escribano D. Santiago Ur
díales, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Bienes del Estado.

Núm. 2 del inventario .= U na panera denominada de 
la Columna, y  corral que la pertenece, sita en la villa de 
Oropesa, procedente del estado revertido del mismo nom
bre, que consta de 17,363 piés cuadrados de superficie: 
linda por S. con casa del administrador del estado M. 
plaza principal, P. panera del Archivo viejo, y N, paseo 
Alt<V  P™duce 274 rs - de renta anual: ha saJo capitalizada 
en 4,93:, r s , y tasada en ¿2,025 rs., por cuva cantidad se 
subasta.

Núm. 5 de! inventario—Una ca sa , denominada del 
Arco, en id. id., que consta de 13,189 piés cuadrados su
perficiales: linda por S. con el Castillo, C. plaza princi
pal de Palacio, P. casa de los Coiles, y M. calle del Castillo: 

190 rs. de renta an u a l: ha sido capitalizada en 
3 ,ii0  y tasada en 26,000 rs., por cuya cantidad se s u -
DUSÍcl.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella. r

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa- 
gara en la forma y plazos que previene la nueva lev de 
desamortización. J

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas según 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna otra, se indem nizará á los compradores.

Los derechos de tasación y  demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Toledo 19 de Agosto de 1856,=.E1 Comisionado princi
pal de ventas , José Wenzel.

ADVERTENCIAS.

?! Pr?cio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó de me
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, lo pa
gara este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El prim ero á los 15 días siguientes al de notificarse 
o adjud icarse, y  los restantes con el intervalo de un  año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su v a
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

2. Las fincas de m ayor cuantía del Estado conti
nuaran pagándose en los 15 plazos y 14 años que p re
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mavo del año últi
mo , y con la bonificación del 5 por 100* que el mismo 
otorga a los compradores que anticipen uno ó más p la
zos pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en pan e l  
de m deuda yúbiiud, Duusüiiaaaa ó diferida , conforme á 
lo dispuesto en el art, 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo 
bue es lo mismo durante 19 anos. A los compradores 
que anticipen uno ó más plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el concepto que el p a 
go ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios , beneficencia é instrucción pública , cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á Tos pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del clero , los de instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos, los de las Órdenes m i
litares de San Juan de Jerusalen , los de cofradías, obras 
p ia s , santuarios y todos los pertenecientes ó q u e ’se ha
llen disfrutando los individuos y corporaciones eclesiás
ticas , cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
a los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

Madrid 29 de Agosto de 1856.=E1 Comisionado princi
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Galbo.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de laGoberna 
cion hasta las doce de la noche del dia 28 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias ’s i -  
guientes:

Alava, A lbacete, A licante, Almería, Avila Badajoz 
B aleares, C áceres, Cádiz, Castellón, C oruña’, Cuenca’ 
G erona, G ran ad a , G uadala jara , Guipúzcoa, Huelva’ 
Huesca, Jaén , León, Logroño, Lugo, Málaga, Murcia’ 
N avarra, O rense, Oviedo, P alencia , Pontevedra , Sala
manca, Segovia , Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, Va- 
lladolid , Valencia, Vizcaya, Zamora y Zaragoza.

M A D R I D .— I n a u g u r a c ió n  d e  l a  e s c u e l a  c e n t r a l  d e  
a g r i c u l t u r a .—Conforme estaba anunciada, ayer se veri
ficó, en la posesión llamada La Flamenca , la inaugura
ción de la Escuela central de Agricultura , acto que sor
prendió agradablemente á la lucida y numerosa concur
rencia , por lo mismo que ningún anuncio ostentoso se 
habia hecho de esta solemnidad.

En la dificultad de dar cuenta detallada de todo cuan
to ocurrió, nos concretaremos á referir lo más notable.

A las ocho y media de la mañana partieron de esta 
corte, en un tren especial, los convidados, que serian 
poco más ó ménos en núm ero de 150. Aun no eran 
las diez, cuando varios disparos, cohetes y un repique 
de cam panas, anunciaron su entrada en los-dom i
nios de la posesión, aum entando la animación indes
criptible de aquellos momentos la banda de música colo
cada de antemano en un improvisado anden.

La Comisión, compuesta de ios Sres. Asensio, Pascual 
y Ramírez, encargada de ejecutar el proyecto de estable
cer la Escuela , recibió al Excmo. Sr. Ministro 'de Fomento 
y demas altos funcionarios que formaban la comitiva, la 
cual fijó desde luego su atención en la bella perspectiva 
que presentaba el edificio, y  los tres pabellones que, ves
tidos de flores y enram ados, se habían preparado para la 
solemnidad que iba á celebrarse.

Después de contem plar estas bellísimas composiciones 
arquitectónicas, que pocas horas ántes no ex istían , y que 
se deben principalm ente al buen gusto y al infatigable 
celo y  entusiasmo del Arquitecto Director de las obras de 
la Escuela D. Francisco Jareño, dirigiéronse al magnífico 
salón del Museo agronómico, donde multitud de máquinas 
é instrum entos de labranza prueban la im portancia del 
establecimiento y los lisonjeros elementos con que se ! 
inaugura. * f

Celebró pí\ Santo sacrificio  de la Misa el canellan de la *

Escuela, ayudado por dos alumnos de la misma , e u nw ; >  
del campo, donde se habia elevado una linda capilla h
estilo o jival, decorada con ram aje, flores, pirámides ár,?6 
Jas VncaPÍteles- Seguidamente se trasladóla comitiva’á n," 
pabellón tam bién de formas ojivales en su fachada"- f] l 
planta octogonal, con botareles artísticam ente combin-i 
dos , figurando en su centro el retrato  de S. M. la ReinJ"

Ocupando la Presidencia el Excmo. Sr. Ministro da 
Fomento, su derecha los Excmos. Sres. Duque de San 
Miguel, D. Alejandro Olivan v D. Tomas Corral v Oihr 
y  la izquierda los Excmos. Sres. D. Martin de los'Hero¿ 
D. Pedro Gómez de Laserna y D. José Caveda, se dh 
principio al acto de la inauguración, leyendo é l’Sr. Don 
Agustín Pascual un  discurso en que la comisión referid^ 
daba cuenta de sus trabajos y de haber terminado el en
cargo cometido por el Gobierno de S. M.

D. Pascual A sensio, como Director de la Escuela, ley(v 
el discurso inaugural, y  cumplida con elocuencia esta 
formalidad oficial, se levantó D. Cayetano Rosell á leer 
una composición poética llena de bellísimos pensamien
tos, que fueron oklos con marcadas muestras de satis
facción. D. Gerónimo Moran leyó igualmente una oda (fue 
le conquistó muchos y merecidos aplausos por la caden
cia y fluidez de ios versos, no ménos que por la filosofía 
de los conceptos.

El distinguido literato Sr. Hartzembíisch, puede decirse 
que arrebató de entusiasmo por la elocuencia y sencillez 
de sus décimas, y por la franqueza y vigor con que laS 
leyó : toda esta linda composición está salpicada de má
ximas morales* de consejos agrícolas tan sabios como-los 

•puede pronunciar el más entendido profesor de la ciencia 
agraria, y hasta de pensamientos epigramáticos que oro- 
dujeron una dulce hilaridad. El Sr. Ramírez, Jefe del Ne-, 
gociado de Agricultura é individuo de la Comisión,, ley¿ 
un romance con el tílulo de La Juventud y el Siglo, en
caminado á probar á aquella los adelantos de este : á es
tim ularla al trabajo y al estudio, y á rend ir un tributo 
de respeto y gratitud* á la ilustrada concurrencia y á la 
egregia protectora de la Escuela. El romance del Sr. Ra
mírez se distinguió por la sencillez y corrección de los 
versos y lo digno y adecuado de los pensamientos.

El Sr. Ministro declaró inaugurada la Escuela en 
nombré de S. M., y un «Viva á la Reina,» contestado con 
entusiasmo por toaoa l° s concurrentes, terminó aquel 
acto solemne y agradable q'u.e dejará indelebles recuer
dos, así entre los amantes de ía Agricultura, como de las 
bellas letras.

Visitadas después las diferentes dependencia^ d© ja  
Escuela, no parecian las de un  establecimiento que £e 
creaba; pues prescindiendo de la conveniente colocación 
de los tres varios gabinetes y demas oficinas indispensa
bles, la Biblioteca cuenta ya con su católogo impreso, del 
cual se repartieron ejemplares á todos los convidados, así 
como del cuaderno que contiene los discursos y poesías» 
que se leyeron en el acto de la inauguración.

Terminada esta visita, se dedicó la concurrencia unos 
momentos á ver la magnífica yeguada del Real Patrim o
n io , cuyo administrador la habia hecho conducir de in 
tento á La Flamenca; y á las dos de la tarde tomaron 
asiento los convidados en el pabellón preparado para el 
almuerzo ocupando los sitios de preferencia, según sus 
categorías, el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, el Duque 
de San Miguel, el Intendente del Real Patrimonio, el Go
bernador de la provincia, los Directores de Agricultura, 
Industria y Comercio, de Obras públicas y de Instrucción 
pública; los vocales del Real Consejo de Agricultura, se
ñores Olivan, Lara, Zayas, y Tornos; el Regente de la Au
diencia , Marqués del Socorro, Rector de la Universidad, 
Decano de la Diputación provincial, Oficiales de Secreta
ría y Auxiliares del Ministerio de Fomento, Párroco de 
Aranjuez, Directores de varios periódicos, Directores de 
los establecimientos que dependen de dicho Ministerio, 
Empleados y alumnos de la Escuela, y muchas personas 
mas hasta el mencionado número de 150.

Merece particular mención la elegancia y sencillez del 
pabellón en que se sirvió el almuerzo por el acreditado 
fondista Perona, Su forma era rectangular, de 170 piés de 
largo por 34 de ancho: sus fachadas ojivales ó góticas' 
formaban arcos dobles con trasparentes en figura de rom
b o , conteniendo nom bres de los más ilustres jeopónicos 
de todos tiempos y  países; mencionándose también los 
contemporáneos que se han distinguido por sus trabajos 
literarios ó por sus esfuerzos en favor de ía agricultura 
y la ganadería, y los que más directamente han  contri
buido á la fundación de la Escuela.

La escasez de tiempo y espacio en nuestras columnas 
nos privan del placer de consignar detalladamente los 
brindis que coronaron la im portante solemnidad de ayer. 
El Sr. Ministro brindó en breves y respetuosas palabras 
por S. M. la Reina. El Sr. Heros al mismo objeto, m ani
festando lo grato que era á S. M. emplearse en beneficio 
de las empresas útiles: el Duque de San Miguel, después 
de un  breve y elocuente discurso sobre lo sd em en to s de 
prosperidad que encierra nuestra p a tr ia , felicitó á los<juo L(Ojian iei<m :i ^ t
que tan dignamente habían realzado el acto más solemne 
que ha conocido la agricultura española.

El Sr. Alonso Martínez, Gobernador de la provincia, 
con frases tan sentidas y enérgicas que arrancaron gene
ral aplauso, hizo resaltar la feliz coincidencia de ver in
crustada la línea del ferro-carril en los terrenos de la 
Escuela central de Agricultura: el arquitecto Sr. Jareño 
brindó con entusiasmo por el bello arte que tan digna
mente profesa; y por ú ltim o, los Sres. D. Agustín Pascual 
y D. Pascual As*ensio, aquel como de la Comisión y este 
como Director de la Escuela, rindieron un tributo de gra
titud á S. M. la Reina por la protección que se digna 
dispensar al establecim iento, y á los concurrentes por 
haber contribuido á honrar un acto de tanta trascenden
cia para el porvenir de los pueblos.

M E M O R I A

DE LA COMISION ENCARGADA DE EJECUTAR EL PROYECTO DE 

ESTABLECER LA ESCUELA.

Excmo. S r: La comisión nombrada por S. M. en 6 de 
de Julio de 1855 para organizar una Escuela Central de 
A gricultura, temeria ofender la ilustración de V. E ., si, 
acomodándose á una antigua costumbre, aprovechara es
tos solemnes momentos para hacer la apología de sus ta
reas y trabajos. Léjos del vano lenguaje que la lisonja 
inventó, la naturaleza de esta clase de establecimientos 
la imponen largos años de silencio; el tiempo solo decidi
rá hasta qué punto ha conseguido la comisión secundar 
los altos designios del Gobierno. Entre tanto, y al p re 
sentar al público el bosquejo de la fundación, cree con
veniente, y aun de justicia , dirigir una mirada retrospec
tiva á las tendencias didácticas de otros tiempos, para 
luego volverla, sin ideas de vanidad, y por sola gratitud, 
hácia las aspiraciones contemporáneas que han dado por 
resultado el monumento que erigen hoy dia á la olvidada 
agricultura la sabiduría y el poder.

Esta arte ú tilísim a, origen y principio de todas, pare
ce que debió ser la prim era que se redujera á principios, 
y que contara con profesores y escuelas consagrados á 
perfeccionar sus métodos y á propagar sus doctrinas. 
Pero no fue a s i : universal necesidad de los pobladores de 
la t ie r ra , el cultivo se ejerció en su infancia por instinto; 
el instinto produjo reglas, y la tradición y la rutina, con
virtiendo las usanzas locales en axiomas absolutos, fue
ron ios únicos maesíros del labrador en la dilatada serie 
de las prim eras generaciones. Los pueblos antiguos prac
ticaron la crianza y la labranza ántes que Catón y Virgi
lio, Varron y Columela, Plinio y Paladio, dictasen desde 
la ciudad, reina del orbe, los prim eros cánones de la 
ciencia agraria, liorna , que tanto honró el arte agrícola, 
no tuvo establecimientos jeopónicos; tampoco los hubo 
en la Edad media, ni aun entre los árabes, herederos de 
las luces de Atenas y de Roma. La Providencia habia re
servado esta gloria al Cardenal Jiménez de Cisneros. La 
razonada Compilación de H erre ra , multiplicada á expen
sas del Ministro p u rp u rad o , y repartida gratuitamente 
entre los labradores, se recibió en la dilatada extensión 
de la Monarquía peninsular como un don de los dioses 
inmortales. Difícilmente podrá citarse otra óbra, á no ser 
tal vez el Quijote, que cuente tantas y tan numerosas im 
presiones , ni que sea todavía la lectura favorita de nues
tras alquerías y cortijos. A1 impulso pues del agricultor 
de Talavera , seguido por Galo en Italia , Heresbach en 
Alemania, Hartlieben en Inglaterra, y Olivier en Francia, 
debe la ciencia agraria la enseñanza individual v el ru 
dimento de la instrucción colectiva. " ,

Al siglo XVIII pertenece la formación definitiva de la 
Agronomonía. Entonces se propuso esta obtener grandes 
é importantes resultados, y  se hizo respetar, extendiendo 
sus aspiraciones, á ser tan exacta como las matemáticas, 
tan sublime como ia astronomía y tan encantadora como 
[a misma naturaleza. España se apresuró «á nacionalizar 
los trabajos de Feliemberg y de Thaer. El Gobierno de 
Óárlos IV mandó que se creasen 24 enseñanzas públicas; 
as Cortes de Cádiz ordenaron que se extendiese este be
neficio á todas las provincias, y en 1814 se limitó á seis, 
creándose después en algunas otras. No contribuyó poco 
í em peñar al país en esta empresa la iniciativa, que siena- 
are tomó en los progresos agronómicos el Patrimonio de
5. M., planteando en sus fincas algunos modelos de ense
ñanza técnica. Pero la falta de aplicaciones que contaban 
mtónces en España ios estudios científicos por sí mismos 
f la sobra de desden con que se afirmaba que la Agricul
tura se aprendía con solo seguir é im itar las prácticas 
radicionales, tranformaron estas instituciones en alardes 
juram ente teóricos.

En el segundo período constitucional, el Gobierno pre- 
¡entó á las Cortes un proyecto de ley para crear una  Es
cuela norm al de Agricultura en M adrid, y una práctica 
5n cada una de las provincias. No llegó á realizarse este
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plan; por el contrarío, su optimismo fue causa involun
ta ria5 de un  sensible retroceso. Desdeñadas entóneos las 
ciencias, que tienen por objeto satisfacer las necesidades 
materiales del hom bre, hubo una reacción, y por consi
guiente un  movimiento exagerado y violento háoia las 
ciencias geopónicas, y desconocida también entonces la 
naturaleza de la escuela do A gricultura , hija y eom pañe- 
ra  de la economía, se trazó el ideal de esta instrucción, 
el cual por tanta balum ba de leyes y  reglam entos, tanto 
aparato de edificios y de m áq u inas/tan to  tropel de p ro 
fesores y de prácticos, desalentó desgraciadamente al pú - 
blico y al Gobierno.

En 1835 el Gobierno trató de plantear la escuela en 
el Real Sitio del Pardo. En la legislatura de 181! se alzó 
una voz celosa en el Congreso de Diputados á favor de 
los establecimientos profesionales de A gricultura, tomóse 
en consideración por este Cuerpo; pero el pensamiento 
no pasó de proyecto. En i 342 la Intendencia de Palacio 
pidió consejo á la Sociedad Económica Matritense y á 
varias personas competentes para establecer una Escuela 
de Agricultura en el Patrimonio de S. Ai., y obtuvo por 
resultado la introducción del conocimiento de estas in s 
tituciones en España, y con él la demostración de la ne
cesidad de modelos agronómicos. Y en este concepto, 
¿dónde había otro Aran juez? Creación del arto y de !a 
industria  hum ana; hermoso y alegre suelo, en que b r i
llan, á la par de la naturaleza, la jardinería y la horticul
tu ra  , la labranza y la zoíecnia, y en que á cada paso so 
encuentran gloriosos monum entos de la sabiduría de 
nuestros agrónom os, y vestigios eternos de la Monarquía 
castellana.

Obedeciendo á esta fuerza irresistible, se crearon por 
Real decreto de 2 de Noviembre de 1849 tres escuelas de 
A gricultura, proyectándola central en el radio de cuatro 
leguas de M adrid, ó en el Real Sitio de Aranjuez, y las otras 
dos en las provincias del Norte y del Mediodía. Se encomen
dó su fundación al ínteres p a rticu la r, el cual debía tomar 
á su cargo la explotación de la finca, reservándose el Go
bierno la vigilancia y el nombramiento de profesores. Es
ta medida no produjo sus deseados efectos sin duda por la 
somnolencia del espíritu  de especulación y de empresa, 
detenido en su prim er arranque por las catástrofes de 
1847 y 1848. Sin embargo, las aspiraciones civilizadoras 
de estas tentativas inauguraron en España el sistema 
alem an de sostener la instrucción agronómica por cuen
ta directa del Gobierno. En 1849 tratóse de plantear la 
escuela en el Cortijo de San Is id ro ; la opinión se había 
fijado en esta finca por su origen, por su antigua bode
ga, por sus encantadas vegas y por sus colinas pródigas 
de uvas y de oliva. Pero su misma extensión la anulaba 
para  este objeto; el deterioro de los edificios obligaba á 
desembolsos crecidos, y el largo plazo á que estaban a r
rendadas las tierras imponían rescisiones onerosas ó un 
aplazamiento casi indefinido. Hiciéronse tam bién enton
ces diversos ensayos de enseñanza práctica en el Jardo i 
Botánico de esta corte.

Ni era m enester menos para probar la importancia de 
estas Escuelas que el cúmulo de dificultades inesperadas 
con que la desgracia y la desventura se oponían á su 
planteamiento. Con el celo que inspiran los obstáculos, 
volvióse el proyecto en 1854 , y se nom bró una comisión, 
la cual, después de recorrer las opulentas fincas del Real 
P atrim onio , presentó una extensa Memoria con planos y 
croquis. Yalsain y el Escorial, el Pardo y T iñuelas, tan 
adecuados para Escuelas de Montes por la espontaneidad 
de sus arbolados, eran por este motivo inútiles para Es
cuelas de Agricultura. El edificio de San. Fernando, des
tinado á conservar los restos de una fábrica de tejidos de 
algodón ( con cuyos directores se sostiene un complicado 
litig io), no podía servir de albergue á las ciencias agra
rias. Mejores proporciones y mas unidad para este fin 
presentaba la Granja de San Saturnino, término de Cha
p inería ; pero el aislamiento en que suele estar seis meses 
ael año por las crecidas del Alberche y Peralejo, la se
paración d é la s  comunicaciones generales, y ¿1 capital 
que debia gastarse para sacarle del abatimiento á qiíe la 
h an  conducido las vicisitudes de su usufructo, obligaron 
á desistir de su elección, m uy racional á simple vista.

Sobre este trabajo se fundó la opinión científica de la 
conveniencia de A ranjuez, y en 1855 se nombró la comi
sión que ha tenido la suerte de utilizar tantos y tantos 
esfuerzos. Epoca aciaga en que el colera diezmaba sin pie* 
dad la población de Aranjuez, pero afortunada y feliz pa
ra  el porvenir de la agricultura. Del reconocimiento re 
sultó elegida la posesión llamada la Flamenca. Creada es
ta finca en las afortunadas vegas del caudaloso Tajo para 
p lantear en ella los primores del cultivo holandés con más 
de una legua cuadrada de extensión, en medio de todo 
el lujo de la agricultura y de toda la magnificencia de una 
vegetación poderosa, al lado de la Estepa central, y a tra 
vesada por el camino de hierro de Madrid á Al mansa, 
presenta un espectáculo que encantó á la comisión, y que 
los conocedores han mirado siempre con admiración. Cir
cunscribióse el área á las fierras de regadío y de secano, 
al olivar y al arbolado frutal y de sombra necesario para 
conciliar las teorías disidentes entre los partidarios délas 
Escuelas de Agricultura y las Granjas modelos. Éi edificio 
por su extensión y su superficie se prestaba á la d is tri
bución de una casa de labor destinada á la enseñanza.

Obtenida la localidad por medio de un arriendo á 
plazo largo, fue m uy fácil delinear el sistema de ense
ñanza. Se creía comunmente en España desde 1812 que 
los Ingenieros y peritos se debían formar en una misma 
escuela, y por esta nocion equivocada se deducía que 
bastaba crear una  especie de Universidad agrícola naca 
enseñar la ciencia con utilidad; error que produjo m u
chos males, pero que desvaneció completamente la catás
trofe del Instituto nacional agronómico fundado en Versa - 
lies, á pesar de haber tenido á su frente al ilustro Gas- 
p arin  V á las especialidades más eminentes fie aquel nais. 
A la vista de estos resultados, y con el conocimiento de 
la pedagogía alemana , no era dudosa ni difícil la elección.

La enseñanza técnica no se puede adquirir sino eje
cutando las operaciones penosas del cultivo, para, lo cual 
aprovechan poco los principios sublimes de h  ciencia : 1 ri
ca sa de la b o r, considerada como m edio, es el verdadero 
profesor, é instruye combinando las labores , usando' As 
ab o n o s, y practicando las operaciones. Tal es la Eseueía 
que se inaugura hoy en la Flamenca. La instrucción don- 
tífica no puede darse en una casa cte labor sin andar á 
esta su noble simplicidad, sin ahogarla en el piolado Vio 
las teorías, V sin consum ir inútilmente gran parte tío  ¡a 
fortuna pública: la geometría descriptiva y la geodesia" la 
física y la quím ica, la historia natural y ía economía" eo 
lítica, contribuyen cada una por su parte á formar el i n 
geniero agrónom o, y  no pueden explicarse sino en las 
U niversidades, donde los Gobiernos, á fuerza de tiempo 
y  cap ita l, han logrado reunir profesores, gabinetes, labo
ratorios , jard ines y colecciones. Tal es la sección científi
ca que se planteó en Madrid en i.° de Noviembre de 1855 
utilizando los recursos de la Universidad y de las Escue
las especiales de arquitectura y veterinaria , y aplicando 
en  el Jardín botánico de Madrid, los métodos teóricos. De 
este modo, y  con dos años de práctica en ios terrenos de 
la Flamenca, se podrán conocer la ciencia y el arfe. Di
chosa separación , que dictada por la naturaleza , deseada 
de los sab io s, y  auxiliada por los G obiernos, no puede 
ménos de producir en España todos los bienes que en sí 
encierra.

Conforme a estas doctrinas, que ademas de su gene
ralidad facilitaban el establecimiento de dos escuelas 
tanto tiempo deseadas, la Comisión presentó al Gobier
no las bases de organización y los reglamentos respecti
vos , los cuales fueron aprobados por S. M., según" el Real 
decreto de creación, acogido con aplauso unánim e o o ija  
opimon y por la prensa. La nación y las provincias 
apresurándose á felicitar ai Gobierno, nom braron á sus 
expensas alumnos para difundir entre los labradores h  
luz de los conocimientos agronómicos, v solicitaron M 
ganas el establecimiento de escuelas locales análogas' á 
las de Alava, T udela , Gerona y Barcelona, y á otro* en
sayos hechos con más celo que fortuna. Ovación corona
da por S. M., declarándose protectora del nuevo estable
cimiento. Al siglo de Isabel la Católica debe la culta Eu
ropa la obra de Alonso H errera, el primero y el"más efi
caz instrum ento de la enseñanza individual Al 's id o  de 
Isabel II deberá España la Escuela de la Flamenca j o r i -  
m er templo consagrado por el Estado á la enseñanzVco- 
lectiva de la ciencia, sustentadora de los Gobiernos y los 
pueblos.

Elevado el proyecto á este término feliz, no faltaba si
no proceder á su plantificación. Cuando S. M. so dignó 
sancionar los Reales decretos, la Comisión contaba ya 
pon los planos del edificio y el presupuesto de las obras- 
pero estas no pudieron principiarse hasta que las Cortos 
aprobaron los presupuestos generales, por ío cual la su 
basta publica no se peiehró hasta el mes de Febrero de 
este $uq. Al Gobierno se concedió en un princioio la c ru - 
gia de la fachada del N orte, a causa de estar destina
do el resto al servicio uel Patrimonio de S. M ., pero des
pués se obtuvo el resto y oon éi la posibilidad de dar el 
ensanche necesario al establecimiento, apenas bosqueja
do en su p lan , á saber: salas de enseñanza , colecciones 
herbario, laboratorio, talleres, establos y oficinas tecno
lógicas.

Obra más perfecta desearía presentar la comisión; sin 
em bargo , abriga el convencimiento de no haber perdo- 
ÚRdo fatiga ni medio papa corresponder á la régia con
fianza procurando rem over los obstáculos cruo so han 
P resen tado , proporcionando considerables economías al 
nn!°r °áiy ' C{?n tn b u yend° á cim entar un establecimiento 
que podran hacer mas interesante las tareas de la gene
ración actual. °

s i A f A A  francoJ  lea! aP°y° ha encontrado la com i-
f  ®n. V. E. que hoy adquiere un nuevo timbre do alo- 

r  a abriendo el templo dé la Agricultura , deseo de tres
8‘0S Y aspiración de cien generaciones, que los pueblos

que deificaron á Osiris y Triptoloméo, á Céres y  á P o -  
m o n a , no vieron en estas ficciones sino nuestras escue
las de Agricultura; y  vos, juventud fundadora, cubrid 
sus aras con las primicias de vuestros estudios y do vues
tra vir tud; no busquéis el brillo y e x p íe n  lor de los oro
peles científicos, sino el verdadero saber; iKyun medio, 
sino un íin j no un mero título profesional, sino un pa
trimonio de porvenir v de gloria. Correspondamos á la 
ilustración de la época, y contribuyamos con todas nues
tras fuerzas al restablecimiento de la Agricultura y á la 
prosperidad general del Estado.

Madrid 28 de Setiembre de 1356 —Excmo. Sr.: =  Pas
cual Asensio. Agustín Pascual — Braulio Antón Ra
mírez.

LIUDO roa EL DIRECTOR DE LA ESCUELA.

Excmo. S í . : Al dirigir mi débil voz á Y. E. y á tantas 
personas respetables como en este sitio reúne su ardien
te amor á la ciencia de lo.s cam pos, debo comenzar im-, 
plorando indulgencia para en el caso de que mis humil
des palabras no acortaren á corresponder dignamente á 
la honra 'que recibo en tan solemne inauguración. Supla, 
empero, por todo la emoción de júbilo que mi alma agra
deció a o x per i ¡ n e n í a.

El que habiendo acariciado gran parle de su vida una 
idea predilecta, llegó por fin á ver que su sueño dorado 
se convertía en realidad , comprenderá bien lor que debe 
sentir interiormente aquel que después de 37 años de 
ejercicio en el profesorado oficial de agricultura, se en
cuentra hoy por vez primera al frente de un estableci
miento creado con arreglo á las condiciones que siempre 
juzga indispensables para dicha enseñanza. Y sin embar
go , para que su satisfacción no sea completa en este dia, 
viene algunos momentos á turbar tanto gozo, el recele 
de que si no acertase á llenar debidamente su cometido, 
V á satisfacer los deseos de un Gobierno que con tanta 
bondad le lia escuchado, y que le presta con tanto celo 
los auxilios que reclama, solo habría conseguido dar una 
prueba positiva de sil falta de capacidad para dirigir unos 
estudios establecidos bajo los mismos principios que for
man sus convicciones en la materia.

Habiendo hecho ya la Comisión una minuciosa histo
ria de los trámites que ha seguido entre nosotros la ins
trucción pública en el campo de ios estudios agrícolas, 
fuera en mí una osadía imperdonable cansar la atención 
de Y. E . , y ofendería la reconocida ilustración de los que 
me escuchan, si repitiese con ménos elegancia, y con voz 
no tan autorizada, lo que acaba de oirse acerca de los 
motivos que han obligado á seguir el camino que nos 
ha conducido al estado presente; pero tratándose de pre
sentar un bosquejo del cu ad ro , suficiente para dar una 
idea de la enseñanza que estoy obligado á procurar á 
los a preciables jóvenes que me han sido confiados, ¿có
mo podría dispensarme de dar alguna pincelada, si bien 
con colores mucho más apagados, sobre el propio tema, 
que reasuma el plan de esa misma enseñanza ?

Casi 2,000 años van trascurridos des-le que se queja
ba el español Col muela de que, teniendo todas las cien
cias y todas las artes sus escuelas y sus maestros, no los 
hubiese para la agricultura , la más necesaria de todas; 
y al terminar el último siglo escribía el célebre Jovella- 
íios que la ciencia agrícola no se aprende escuchando 
sentados alrededor de una mesa, disertaciones eruditas, ó 
leyendo en el fondo de un gabinete abrigado v lleno de 
comodidades obras de agricultura , redactadas con más ó 
ménos acierto. ¿ Y por qué ? Porque esta es una ciencia 
de hechos , en que los raciocinios valen poco si los re 
sultados no vienen á confirmar que se fundaban en d a 
tos ciertos. Véase pues cómo el primero de aquellos dos 
insignes varones se lamentaba jus tam en te , porque la 
práctica no se veia.auxiliada con las teorías; y cómo se 
dolía el segundo ai ver que la teórica se había divorcia
do ue la práctica.

Ei Gobierno español, temiendo con razón ambos es
collos, trató desde principios de esta centuria de nom 
brar profesores que hubiesen acreditado en certámenes 
públicos sus conocimientos, para que Juego los propaga
sen por medio del ejemplo , presentado á los ojos cíe to 
dos en los (e: renos que se pusieran a su cargo. Creyendo 
conseguirlo, dio la inspección de estas escuchas á las so
ciedades económicas, que se habían granjeado el mereci
do título de Amigos del País, por lo celosa y desintere
sadamente que le servían. ETas corporaciones, según Es 
circunstancias diversas en que se encontraban , ó confor
me á las convicciones ínfimas de sus dignos individuos, 
siguieron marcha muy diferente. Unas se limitaron á fa
cilitar á ios profesores nombrados salas donde pudiesen 
hablar sobre materias opinables con unos cuantos curio
sos ó desocupados; y otras no quisieron admitirlos, ale
gando que el fomento do la agricultura no dependía de 
la instrucción que se diese á los que habían de'ejercerla, 
sino en aliviarla de los pesados tributos, en disminuir 
las gabelas que sobro ella gravitan , en abrir canales do 
riego y navegación. en con ¿fruir carreteras y medios de 
poner*en comunicación unos mercados con o tros ,  en 
alentar el comercio, y en proteger toda clase de indus
trias, para que creciese el número de consumidores. Por 
esto casi nada ha quedado de aquellas escuelas más que 
la lección de los defectos que deben evitarse en la ense
ñanza de la ciencia, si se Ja quiere hacer provechosa.

Firme siempre el Gobierno en su laudable propósito 
de difundir h  instrucción entre los labradores ménos 
acomodados, porque donde no hay instrucción no puedo 
haber domo do mejorar las prácticas viciosas, volvió á 
agitar entro nuevos combustibles las el rispas que aun se 
conservaban en las conizas callentes que dejó aquella lla
ma pasajera, y trató ue promover la creación de Granjas- 
escuelas, excitando el celo do los particulares que pose
yeran las tierras y elementos prácticos necesarios, ofre
ciéndoles subvencione* y protección para llevar adelanto 
la importante obra do la educación agrícola. Pocos res
pondieron á tau h on roso 11 a ? a a miento, y aun esos sin 
reunir las condiciones que se les exigiau; y los escasos 
establecimientos de este género que hoy existen, carecen,
¿ pesar de los buenos deseos de sus fundadores, del n ú 
mero do discípulos que era de esperar.

¿A qué pues atribuir esta especio de desvio? En mi 
concepto solo puedo descifrarse este enigma por la ten
dencia natural de todos los hombres á caminar en busca 
de una felicidad quimérica, olvidándose de que no hav 
clase en la sociedad que pueda verse libre de disgustos y 
penalidades. La agricultura, esa vida de los campos, con 
su independencia y los goces de la contemplación de las 
maravillas dé la  naturaleza^ ha servido grandemente á la 
poesía para trazar halagúenos y seductores cuadros; pero 
ap a r tó la  imaginación, no es todo tan constantemente 
delicioso como nos lo pintan las Geórgicas y los Idilios.

Ei rubicundo Feho; el que con sus benéficos rayos 
madura nuestras mieses, dora las espigas, y da color y 
¡Vaga:¡cía á nuestros fru to s , también alguna vez los aso
lana antes que hayan llegado á tomar su completo des
arrollo , y deja caer sofocados en los campos á los sega
dores que , armados de la hoz , van á recoger el fruto" de 
sus afanes.

La aurora con sus dedos de rosas y sus vestiduras de 
oro y púrpura no siempre derrama perlas y saludables 
rocíos, porque también suele mandarnos escarchas v 
hielos insufribles.

A Céfiro y Fahonio que tan blandamente agitan las 
hojas de los árboles, á cuya sombra nos dormimos a r 
rullados por el dulce s u s u r ro , les place no pocas veces 
convertirlos en furiosos huracanes que arrancan de raiz 
el naranjo llorido y las manzanas de oro del jardín de los 
Hespérides.

La bellísima iris, cuyo arco matizado con los colores 
del prisma parece anunciarnos la bonanza, empieza á 
desaparecer muchas veces cuando la nube opuesta ¿ los 
rayos del sol va extendiéndose progresivamente para cu 
brirnos el cobije azul, y deja caer espantosos aguaceros 
que, convertidos en torrentes estrepitosos, inunda y de
vasta muchos campos , Llevándose al m a r , no solo nues
tras cosechas, sino también la tierra misma, con tan 
áreinos trabajos removida y abonada. De este m o do , el 
labrador que por la observancia diaria do los bellísimos 
fenómenos naturales, lia perdido aquel entusiasmo que 
lleva consigo el prestigio de la novedad, envidia el oronei 
do los salones y las comodidades que cree ser la heren
cia do F) .> ¡rabilantes de las ciudades, v llega muchas 
veces a preferir á su noble independencia la triste con
dición de domésticos y lacayos que tienen que sufrir en 
los palacios de los magnates tempestados no ménos temi
bles; ó la do los artesanos que, adornas de las penosas 
faenas de los talleres de la industria , soportan muy fre
cuentemente los horrores de los motines y la miseria, o r i
ginados por la paralización de los trabajos ó la escasez 
de los salarios.

El resultado de todo esto viene á ser que ni el l ab ra 
dor quiere mandar sus hijos á una escuela en que nada 
cree que tiene que aprender, ni los del cortesano quieren 
estar en un establecimiento, cuya vida y trabajo repugna 
á los hábitos de molice adquiridos en su primera edu
cación.

Viendo el Gomerno que todas sus tentativas condu
cían al objeto uosoado, y fija siempre la mira en este 
Reai bifio do Aranjuez, donde los Royes de España habían 
conseguido lormar un Oasis en medio del desierto á pe
sar de las malas condiciones de gran parte de sus tierras 
yermas y salitrosas, ó encharcadas por las inundaciones 
de los nos que aquí confluyen, resolvió por fin la cues
tión eligiendo una localidad en que h a b ía  muchos obstá
culos vencidos y una notable variedad de combinaciones. 
Aquí con efecto se adoptaron para compararlos los dife
rentes sistemas de cultivo y las labores con caballos, con 
muías y con bueyes, y se vio que todos tienen aplica
ción en casos dados, Natural era pues que ei celo incan-

!
 sable del Gobierno y la magnanimidad de nítestra augus
ta Reina, que ha sabido conciliar ei esplendor del Trono 
con la protección de los intereses materiales; se* resolvie
ran  á fundar esta Escuela donde tanto bueno hay que imi
tar, y en donde todavía se encuentran  terrenos para en
sayar los nuevos adelantos que ha hecho la ciencia; en 
estos últimos tiempos. ,

Ciertamente , señores, que hoy se echarán de ménos 
muchísimas de las dependencias que esos mismos adelan
tos reclam an, porque no es fácil im provisarlas, y porque 
para ello se necesitan .tiempo y recursos; pero al fijar la 
vista en los planos formados y en el estado del edificio, 
que perm ite se le agregue todo aquello de que hoy carez
co, se verá que se ha pensado sériamente en tan  im por
tantes necesidades; y si se tiende la vista en derredor, al 
lado de los cerros /  al rio y sus riberas, se conocerá 1¡ 
posibilidad de ir  extendiendo el cultivo por las tierras in^ 
mediatas, cuando se hayan mejorado lasque  tenemos. Y 
todo esto me lisongeo que ha de conseguirlo la Escuela, 
si so hace acreedora á que S. M. la continúe dispensando 
su poderosa protección, y si las Cortes, que han votado 
en el presupuesto Tus sumas con que se ha comenzado 
tan grande obra , prosiguen consignando cantidades con 
que llevar á cabo provecto de tanto porvenir para el país.

A vosotros, jóvenes estudiosos, que con tanto en tu 
siasmo venís á dedicaros á tan noble y honrosa profe
sión; á vosotros toca rea liza r la  mejora de un  arte que 
con tanto desden se habla mirado hasta ahora, no obs
tante que os el más necesario, puesto que de él depen
den las subsistencias de los séres vivientes: arte  que, si 
no llegó á crear de la nada ios alimentos con que la hu 
manidad prolonga su existencia, puede al ménos enva
necer al labrador con la idea de que le enseña á conver
tir en frutos sabrosísimos y perfum ados, ó en vistosas 
y aromáticas ñores, las sustancias más repugnante* á 
nuestros sen tidos: las m aterias q u e , procedentes de la 
descomposición de tantos animales y p lan tas, infestarían 
la atmósfera con sus pestilentes exhalaciones,, y  contri
buirían á la devastación do nuestra especie con ol au
mento de las epidemias.

A vosotros, jóvenes apreciables, me dirijo. Si como 
'ingenieros queréis sondear los arcanos de las ciencia* 
para aplicarlos al mejoramiento de nuestras prácticas, 
para ver las reformas que pueden hacerse en. las actúa
las heredades, los terrenos que pueden recibir el benefi
cio del riego ó el saneamiento de sus aguas em pantana
das, las sustancias que más fácilmente ó con ménos cos
to devuelven la fertilidad á los campos esquilmados, 
preciso es que no os desdeñéis en coger con vuestras 
manos los rústicos instrum entos de labranza, sin hacer 
caso del que trate de distraer vuestro propósito pintando 
como ocupación de esclavos rem over la tierra  que ha 
de producir opimos frutos. Mal pudierais ni aun m andar 
lo que no hubieseis aprendido á hacer como medio de 
adelantar más con m enor esfuerzo. Y más os pronostico 
desde ahora. El d i a que un propietario rico y sensato 
pensando en mejorar sus fincas, os llamase fiado en vues
tro titulo para consultaros y colocaros al frente de sus- 
criados y jornaleros, si después de apretar vuestra,suave 
y delicada mano viese que esquivabais el sol que tostara 
la tez de vuestro rostro , el aire que cor hará ei cutís de 
vuestros labios, la lluvia que deshiciera el rizo de vues
tros cabellos, ó el barro que em pañara ei charol de vues
tro calzado, ó los colores de vuestro vestido, al momento, 
perdería todas sus ilusiones. Si era un caballero habitua
do á la buena sociedad y al trato fino de las gentes, no 
tardaría en m anifestaros, con los términos mas corteses 
que habla cambiado de parecer; y si era un hombre hon
rado, franm  y poco cortesano, ■ os despediría .como -á. 
charlatanes, incapaces de juzgar con acierto en materias 
que requieren práctica y resolución.

Y vosotros, los que con aspiraciones más modestas os. 
contentáis con el título de peritos agrícolas y anheláis de
dicaros á la labranza, á la huerta , á la jard inería ó al 
cuidado y dirección de los árboles, ya de fruto, ya de som
b ra , no ínireis con repugnancia los libros, ni volváis con 
horror la vista cuando se os enseñen nuevos instrum en
tos ó m áquinas inventadas para facilitar el trabajo. 
Acordaos del juicioso precepto de Catón: «no cámbies tu 
arado,» para no hacer de pronto grandes innovaciones 
en el cultivo, sin haber ensayado las utilidades y venta
jas positivas del que ha de sustituirle. No Reveis* empero 
vuestra obcecación hasta el punto, que toca en ridículo, 
de no adm itir nada nuevo. Forzando las consecuencias' 
para conocer mejor el absurdo á que esto os conduciría’ 
podríais decir que más vale rem over la tierra con las 
uñas, que emplear el tosco arado que hoy está en uso, ó 
que es mejor alargar la mano - para alim entarse con las 
bellotas de la encina secular, que saborear en nuestras 
mesas la fragante anará , después de saciado el prim er 
apetito con carnes bien cebadas, con legumbres bien 
condim entadas, y  con hortalizas y frutas"encogidas. Si 
valiera decir que llega tarde á lo sociedad pidiendo un 
jornal de lo único que sabia hacer ei que se encuentra 
ya reemplazado aquel trabajo con el de una máquina 
tendríam os que maldecir las invenciones de la i aumenta’ 
de la litografía, de la litocromía, de la fotografía, del va
por, de la electricidad. Mi imaginación se complace on ía 
perspectiva que no llegarán á ver mis cansados ojos, á 
pesar de que los ensayos ya han comenzado, el día en 
que el vapor, removiendo la tierña y dando impulso á 
nuestras máquinas de economía rural*, disminuya las fa
tigas dei labrador y cambie su situación, haciéndolo p ro 
ducir más frutos y de mejor naturaleza.

Pero al paso que la fimíasía se exalta con la esperan
za que la hacen concebir los progresos rápidos de la apli
cación de las ciencias en este siglo, la fría razón y la cal
ma que dan los años y la experiencia, me obligan á p re 
veniros y haceros cautos en vuestra carrera. "No creáis 
que he ue induciros á adoptar sin examen todos los in 
ventos que se preconizan. Yo os probaré que todos los 
instrum entos que veis reunidos en eso Museo que ha em 
pezado á form arse, tienen su aplicación ventajosa en ca
sos y circunstancias dadas: os haré ver que para produ
cir mejor y más barato que vuestros convecinos doquie
ra que os encontréis, será preciso que vayais introdu
ciendo m áquinas y aperos que faciliten y regularicen los 
trabajos, sin que os arredren las burlas*y las chocarre
rías ; que debeis tener una gran fuerza* de voluntad y 
mucha constancia en los ensayos para dom inar la p re 
vención que existe en los q u e ‘han de ejecutar las labores. 
Sin esto nada conseguiríais; pero también tendré que ad
vertiros, para que no os dejéis llevar de la fogosidad de 
los pocos añ o s , que la mayor parte de esos instrum entos 
que, no solo son buenos, sino que con el tiempo se irán 
generalizando entre nosotros, produjeron grandes pérdi
das al que los trajo, y hasta su descrédito por haberlos 
querido poner en juego todos á la vez, y cambiando en 
un dia hábitos inveterados.

Resumiendo en pocas palabras el plan de mi enseñan
za, no por temor de la borrasca querré que encalle vues
tra nave en la arena de las p layas, asi como tampoco os 
invitaré á engolfaros sin carta ni brújula en la m ar p ro 
celosa de las teorías que lanzan al público espíritus a tre 
vidos, cuya buena fe es la única que puede disculpar los 
errores en que hacen incurrir á los otros: cuidaré sí de 
que la navegación costanera os adiestre en todos los por
menores de la maniobra para que logréis de este modo 
el aplomo y firmeza que requieren las expediciones aven
turadas. Y si esto es lo que exige del maestro la delicada 
misión quejie  le ha confiado, yo espero de vosotros que 
nio acompañéis en el agradecimiento que debemos á la 
concurrencia que nos favorece; al Gobierno que nos hon
ra , y sobre todo á quien tanta protección nos dispensa, 
á la adorable Isabel IÍ.=Excm o S r.= E l Director de la Es
cuela central de.A gricultura, Pascual Asensio.

Edado sanitario. — Yario y revuelto fue el tiem
po que hizo en la presente sem ana: el frío se dejó sen
tir por las madrugadas y noches, bajando el termó
metro de Ileam nur hasta 4o, sin embargo de que en el 
centro del dia la tem peratura fue m uy propia del otoño. 
La atmósfera tan pronto se mantuvo despejada como re 
vuelta, anubarrada y lluviosa. Los vientos más constan
tes soplaron del NE. y del SO., y el miércoles y sábado, 
del Oesle fijo.y de un  modo huracanado, dando* lugar á 
que en este último dia se presentaran abundantes lluvias. 
Por últim o, en el baróm etro se marcó m uy poca v aria 
ción de laque  hizo en la precedente semana.

Las enfermedades más predom inantes continuaron 
siendo las mism as, sin dism inuir el núm ero de las ca
lenturas gástricas é interm itentes. Han princip iadoá apa
recer* dolencias de carácter catarral é inflamatorio; algu
nos casos do pleurodinias, pleuresías, reumatismos, b ron 
quitis y hasta de pulmonías: cedieron bastante las írrita 
ciones gastro -in testinales, aunque no se han extinguido 
por completo. °

En cuanto á las defunciones, fueron en mayor núm ero 
que en la otra sem ana, y procedieron de afecciones cere
brales, • lá s  órnenos agudas,y de dolencias crónicas. (Si
glo módico, j

Gaceta de Epidemias.—Es ya en Madrid tan insignifi
cante ei número de casos de cólera-morbo, que bien*pue
de darse la epidemia por extinguida, si el nombre de 
epidemia merece lo que este año hemos tenido: pasan los 
dos y los tres dias sin que haya noticia de ningún aco
metido de esta enfermedad.

En los pueblos de la provincia también ha decaído 
extraordinariam ente, y parece tocar á su término.

Respecto á las otras provincias, solamente diremos, 
por no ser prolijos sin necesidad, que en parte alguna 
ofrece la pestilencia un carácter grave y alarmante. En 
lo* pueblos de la provincia de Sevilla donde reinaba/de
cae visiblemente, y lo mismo en Córdoba, Cáceres, Bada

joz, Oviedo.y Avila. Todo induce a creer que apenas re
fresqué algo el tiempo desaparecerá por completo. ;E1 cié 
lo quiera que ésta vez sea su extinción radical!

No tenemos tampoco noticias de im portancia que d$i 
de otros pabes. En la isla de Madera pasan de 5,000 láí 
yíctjm aA que el cólera-miorbo lia ocasionado; pero ya lie 
declinado mucho la epidemia.

En Lisboa signen' manifestándose algunos casos, apa
reciendo unas veces recrudecida v otras calmada y pró
xima á extingiiirse<.Y en los.damas distritos de Portugal 
ha declinado mucho. En Goimbra no excede de 6 á 8 él 
núm ero de acometidos. ;

También va desapareciendo la fiebre amarilla en Opof- 
to. Desdé el 12 de Agosto no se ha manifestado en la guar
nición ningún* caso de ella; pero sí é n tre la s  gentes de 
la población, aunque es m uy reducido el núm ero de los 
atacados. Entre los que han  sucumbido á consecuencia de 
la fiebre amarilla en el hospital de la Misericordia, se 
cuenta el cirujano "de la galera Bella Portueuse. (Id.)

Almanaque médico del mes de Octubre: — El sol entra 
el $3 de psle mes en lo que llam aban los astrólogos puer
ta superior, y los astrónomos en el signo del zodiaco que 
denominan Scorpio'(Escorpión): algunos poetas antiguos 
le han llamado astro terrible, porque siendo símbolo de 
las enferm edades, era una desgracia nacer bajo su in 
fluencia.

A pesar de todo, no es el mes en que reinan en esta 
corte más enfermedades, ni tampoco es excesivo ei n ú 
mero de las defunciones, si la tem peratura es constante, 
apacible v  suave cual corresponde á la tem plada esta
ción dei otoño. Por lo general, si bien en el último te r
cio de Octubre suelen presentarse las lluvias asi como al 
principio, la atmósfera está despejada, disfrutándose de 
ios dias más claros y apacibles del año. La transición 
que se hace este mes desde el tiempo cálido y seco al 
húmedo y frío, es causa de que el baróm etro oscile con 
mucha frecuencia , de que en el termóm etro se adviertan 
diferencias m uy notables, y que los vientos sean bastan-' 
te varios, si bien predom inan los del tercer cuadrante.

Disminuida , y  hasta algunas veces suprimida, la tras
piración cutánea por la influencia de semejan tes vicisitu
des atm osféricis, particularm ente en las m ujeres, niños 
ancianos y de tem peram anto linfático , repeliéndose, d i
gamos asi, la sangre á los órganos parenquim atosos,, oca
siona en ellos congestiones más ó ménos graves y p ro 
fundas, según la naturaleza, constitución, edad, p red is
posición, género de v id a , idiosincrasia y tem peram ento 
del sujeto. He.ahí por qué son tan comunes en este mes 
las enfermedades de índole catarral en los sujetos que 
hemos mencionado, algunas de las cuales llegan á hacer
se epidémicas. Si en el citado mes predom ina un tiempo 
tan seco como el que acaba de re inar en el estío, ab u n 
dan las calenturas inflam atorias, las irritaciones gastro
intestinales, las interm itentes de todos tipos, pero con 
especialidad la cotidiana y la e rrá tic a , las fiebres gástri
cas y mucosas neumo-gastro-genital. Obsérvanse tam bién 
algunos casos de pleurodinias, pleuresías, pneum onías, y 
de"dolores de gota, nerviosos y reumáticos.

Entre las enfermedades exantemáticas, las que más sue
len abundar son las erisipelas, ei sa ram p ión /la  viruela y 
la escarlatina, contra la cual, y  sea dicho de paso, se ha 
elogiado más de lo conveniente el uso de la belladona 
como perservativo; tampoco escasean las anginas y las 
toses de carácter nervioso, particularm ente en los niños,

Con tofio cuidado deberá evitarse el sol quem ante del 
confio del día , y el frió y. humedad que producen los re 
lentes de las m adrugadas y noches, con especialidad el 
que despide el arbolado. Debemos abstenernos del uso de 
las se ta s , porque coa facilidad se confunden las que mo 
son cqumsí-ibles. con bis que lo son, y estas con ciertas 
especies de hongos más ó ménos venenosos, y no nos de
beremos fiar de los caracteres exteriores por m uy buenos 
que parezcan ser, pues las más sanas llegan á hacerse ve
nenosas por la localidad más ó ménos mala del terreno 
on que se crian, por estar en semiputrefacción ai tiempo 
de cogerlas, ó por babor depositado'en ellas ciertos insec
tos venenosos sus huevecilios ó larvas. :

Por lo dicho podrá deducirse que son muy variadas y 
diversas las enfermedades otoñales; que im porta tener 
presente las indicaciones que liemos hecho para form ar 
el diagnóstico de ellas, y combinar ens u consecuencia la 
terapéutica mas conveniente. U ltimam ente, respecto á la 
mortandad, casi siempre es mayor que en ios anteriores 
meses, pues muchas do las dolencias crónicas concluyen 
su c a rre ra , pudiéndose contar entre ellas la tisis, la pfeu- 
ro -neum on ia , los catarros bronquiales y  pulm ones, las 
irritaciones gastro-intestinales y Los infartos de las visce
ras del vientre, consecutivos á las interm itentes más ó 
ménos prolongadas que pudieran haber padecido los in 
dividuos sujetos á aquellos infartos, de los que rara  vez 
llegan á curarse radicalmente. (Id.)

No solo no está fijado el dia en que las tropas de la 
guarnición de Madrid saldrán á la dehesa de los Cara- 
banchcles para los anunciados ejercicios, sino que pro
bablem ente se diferirá más de lo que se.pensaba. Mañana 
29 es el aniversario del fallecimiento del Augusto Padre 
do S. M. la Reina, y teniendo la familia Real que asistir á 
las honras, no parece natural que hoy , como se decia, 
concurriesen , sin una necesidad im periosa, á una fiesta 
militar. Con este motivo se lia dado orden para que las 
tropas que hablan salido do sus cantones y venían m ar
chando háeia M adrid, vuelvan á ellos. (La "España.)

Ayer volvió á reunirse la comisión encargada de fo r
m ular el proyecto de ley sobre el Consejo de Estado p a
ra dar la última mano á su trabajo, y rem itirlo en segui
da al Gobierno de SvM. (Id.)

Se preparan varias reformas por el departam ento de 
Marina. La del enjuiciamiento m arítim o, la de clasifica
ción de las provincias m arítim as, y otras medidas igual
mente im portantes figuran entre ellas. (Id.)

BARCELONA 23 de Setiembre.—De resultas de las 
investigaciones practicadas por la xVutoridad, resulta que 
fue puram ente casual y efecto de una desgracia im nre- 
vista el incendio de los pajares ocurrido hace tres dias 
m  las huertas de San Beltran. (I), de B.)

V ALENCIA 2 6 de Setiembre.—Ha llegado, abordo  del 
vapor Tharsis, el Conde Alberto C rivelíi, Embajador de 
Austria en España, de paso para la c o rte , habiéndose 
hospedado en la fonda Villa de Madrid. (D. M.)

SALAMANCA 2 5 de Setiembre.—El Sr. Gobernador 
civil de esta provincia ha dirigido á los Ayuntamientos 
de ella la siguiente circular:

«Encargado del Gobierno civil de esta provincia con 
que S. M. la Reina (Q. D. G.j se lia servido distinguirm e 
por su Real decreto de 20 de Agosto ú ltim o , abrigo la 
confianza de encontrar en las Autoridades locales una 
cooperación franca y decidida, tan necesaria como útil 
para la gestión de los negocios públicos; mas para que la 
acción sea uniforme y fecunda, preciso es que todos los 
esfuerzos vayan encaminados á un propio fin , v  no ven
gan á debilitarse ó á destruirse por encontradas miras, 
hijas de perniciosos háb itos,ó  dé equivocadas apreciacio
nes. A combatir aquellas y á prevenir las otras se enca
mina esta circular, que será en su dia la piedra de to
que, donde habrán  de ensayárselos actos de los señores 
Alcaldes y Ayuntamientos de la-provincia, para deducir 
el mérito ó la responsabilidad que respectivamente h u 
biesen contraido.

Vencida la rebelión en España; desaparecido todos los 
síntom as de resistencia; y al frente de los destinos pú 
blicos un  Gabinete compuesto de em inencias, que asi 
ostentan el vigor en sus acuerdos, como la franqueza 
que no rehuye cuestiones ni esquiva compromisos, pare
ce llegada la época de gobernar con el pais y para el 
p a is , dando entrada á una política expansiva y concilia
dora, que cicatrice lo mismo las llagas de las reacciones 
que las heridas de las revoluciones. Alternativamente 
vencedores y vencidos los antiguos partidos políticos de 
España , han debido gastarse en su propia existencia por 
esas incesantes evoluciones de los tiempos y de las c ir
cunstancias, y por las condiciones mismas de su n a tu ra 
leza , que aflojando los resortes de la resistencia por la 
consumación de los hechos, desnaturalizan el campo de 
las doctrinas, modifican las teorías en el terreno de las 
aplicaciones, y extinguen por falta de objeto la vitalidad 
inherente á los bandos opuestps; pero si la disolución es 
una lev inflexible para todas las existencias, asi en el 
orden fisicó como en el m o ra l, ello es que ántes de con
sum arse el fenóm eno, luchan por instinto de conserva
ción antiguas preocupaciones y envejecidos resabios. La 
recrudescencia de estos medios resistentes, cuafito más 
inevitable se ostenta la descomposición , es un campo que 
se explota audaz y maliciosamente por los que, enemigos 
de la Monarquía constitucional y de la actual d in as tía , lo 
son á la vez de todo reposo público.

Necesario es por tan to , que dejando las disensiones 
que nacen de los intereses contradictorios de los partidos 
para su pelenque natural, la tribuna y la prensa no lle
gan jam as á las vias de hecho en el campo de la fuerza. 
A los señores Alcaldes y Ayuntamientos toca en prim er 
término velar por este resultado, realizando las esperan
zas de los pueblos y de la época, que solo piden tranqui
lidad y reposo para desenvolver la actividad nacional y 
atender á las. necesidades agrícolas, industriales y com er
ciales. La tutela y protección á todos los intereses legíti

mos: el respeto de las ley$s por todo* y para todos
tolerancia para las doctrinas y para las. ideas: lá ben 
vola acogida para el m érito y  la virtud , sitl alénáéir & 
lores ó denominaciones de banderías, son • la Httea 
conducta que está trazada á los encargados de br Adr 
nistracion activa, y que han de cooperar al graiijdii 
pensamiento de enlazar la gran familia liberal pPr 
sorcion de sus elementos afines y  qne las alteraCibríes 
veces beneficiosas y útiles propias de la vida políticá 
de las prácticas constitucionales,- no lleven á los pueb 
la angustiosa .im presión, que solo deja abarcar e l pens 
miento ía funesta idea de opresores y oprimidos.

En desuso la ley de 3 de Febrero de 1 8 2 3 qué ád 
cuada para otros tiempos, es hoy opuesta á los 'adela# 
de la práctica adm in istra tiva, la organización actual c 
municipio tiende á desviarse de su antigua significad 
política, y las corporaciones populares, apartadas de 1 
luchas intransigentes, que sostienen la rivalidad y la oj- 
sicion por parte de los mismos adm inistrados, sé énéue 
tran más desembarazadas y aptas para el fecundó desa 
rollo de los intereses locales, y designan por su nue 
índole un puesto marcado á los hom bres distinguidos, ( 
fosos del bienestar público y de las. simpatías de sus cp 
ciudadanos. La beneficiosa emulación que disputa el ájii 
ció general; el orgullo legítimo que lleva en pos dé s í 
sentimiento íntimo de las buenas acciones, deberán s 
los objetos preferentes que se propongan en, lo ¡supesi 
los Ayuntamientos de los pueblos, para conquistar e n : 
dia, al cesar en sus encargos, el justo lauro que tío cíej 
rán  de recibir como compensación de sus afanés 'y  qtií 
la vez servirá de saludable ejemplo á pus sucesores. 7

Inútil es en verdad desenvolver este pensam iento ^  
ya aplicación se enlaza con las condiciones peculiares * 
cada localidad; porque basta para hacerlo fecbndo atei 
perarse á las exigencias del siglo, cuyos adelantos en 
terreno de las ciencias y de las artes, ofrecen un vas 
campo de explotación, ayudado adm irablem ente por 
prodigalidad con que ja  naturaleza ha enriquecido, nue 
tro suelo, brotando por todas partes sus inagotables ti 
so ros, que solo necesitan para producirse la gararitíáí 
la paz sólidamente afianzada y las seguridades de a* 
recta administración. Los señores Alcaldes y  Ayuafc 
mientes de esta provincia, con el conocimientoinmedia 
d é la s  necesidades y mejoras que deben satisfacerse 
puedan plantearse eñ sus localidades respectivas, debí 
aspirar á llenar las esperanzas que se fundan en  su á 
vismo, seguros de que en mi autoridad hallarán et apa] 
necesario y la voluntad constante, que no se arredrap< 
obstáculos y que vence las dificultades mas arduas. .

Para realizar estas id eas , que forman un sistema cu 
yo sentim iento se abriga hoy en la conciencia de todo 
es indispensable cerrar el período de esas luchas iptesfc 
ñas q u e , dividiendo los án im o s, encarnando lqs odios 
trasmitiendo las venganzas, han formado por largo tíen 
po, con escándalo de propios y extraños, la historia d  
fecunda de nuestras disensiones políticas. Necesario < 
que el principio de autoridad sea robustecido dé mía 
ñera ostensible, aplicando la inflexibilidad de la.ley.cqi 
tra toda perturbación del orden público, sea.la que fue 
re 11 fórmula de su manifestación ó el d isfraz con qn 
se encub rie re , pero procurando siem pre que las medidí 
restrictivas se justifiquen por la necesidad, y  nunca seá 
originarias del encono, de sugestiones apasionadas é  ifl 
to leran tes, ó secuela de rencillas que deben relegarse ú 
más profundo olv ido: jam as el lujó de la árbitráríedá 
fortifica á la Autoridad que lo emplea : la ju stic ia , pót* i 
contrario , se robustece eon la sanción popu lar, y el sei 
timiento ¡público asi se inclina gustoso an te  elv i#spet 
inspirado por la severidad cuando es motivada \ Qomp ¿ 
revela con penosa sensación ante todo símbolo de tiraqí,

No es sola la localidad el punto objetivo de los tnúh 
dpios; deberes de buena inteligencia y recíproco intwx 
le ligan con los lim ítrofes; Le enlazan con su provinpú 
Y le unen con toda la Península por éso lazo ínfimo qu 
caracteriza la nacionalidad de los pueblos. El respeto ' 
los contratos de mancomunidad el coricurSh pará las tú 
cesidades provinciales y la cooperación para las urgen¡ 
fias del Estado,, son otras tantas obligaciones,eputepida 
3U. la órbita municipal. De este enlace y arm onía.depon 
Je el equilibrio y facilidad con que fuiicióiiar debe 1 
náquina gubernam ental. Los reg lam en to s/las  leyes 
as ordenanzas desenvuelven y analizan el conjunto d 
3stos deberes en la minuciosidad de sus detalles, y s 
leí observancia debe ser objeto de estudio y pauta d 
ejecución para los encargados en aplicarlas. Toda contri 
mención á estas prescripciones envuelven la résponsabi 
idad m oral ante la sociedad y la legal ante el Gobierne 
fue se propone hacerla efectiva conforme al grado de in 
>bservancia y á las consecuencias que produjere.

Los Sr es. Alcaldes y Ayuntamientos de esta provine! 
onocen ya la síntesis de mi adm inistración, y  me per 
;uado corresponderán noblemente á lo que de ellos es- 
)ero ; se asociarán explícitamente á su realización, y  sol 
ne dejarán el lisonjero cometido de elogiar sus actos, sil 
a triste necesidad de reconvenir ó castigar.

Dios guarde á Y. muchos años. Salamanca 23 d- 
Setiembre de 1856.==Francisco Cantillo.»

EXTERIOR.

N ada a ñ a d e n  los periód icos e x tra n je ro s  re c ib i
dos a y e r  sobre la cuestión  d« Ñ apóles. U  lndépen< 
lance B dge  designa  los b u q u es  franceses s ig u ien te s  
para  i r  á e stac io n ar en  las ag u as  de Ñ ápeles: los 
aavíos de línea la jBretagne, con el pabellón--Alm ia
ra n te ; el Ulrtij el A lgeciras  y  el Napoleón; la  f r a g a -  
la de v ap o r Is ly;  la  co rb e ta  de v ap o r el Duchayla  y  
ü  navio  de v ap o r la  Megere. Se añ ad e  q u e  se espe
ra en M arsella al S r. de H u b n e r, q u ien  desde .Ñ apó 
les m a rc h a rá  á  Biarrit-z con el objeto de v e r  a l E m 
perador N apoleón.

Hace tiem po se sab ia  q u e  el G obierno otom ano 
habia d irig id o  á su s  ag en tes  en  ei e x tra n je ro  u n a  
A rcilla r c o n tra  la reu n ió n  de los P rin c ip ad o s; pero 
ao R abia sido pub licado  este docum ento . U n co rres
ponsal de Y iena ha conseguido  p ro c u ra rse  u n a  co
pia de él, q ue  ha  pub licado  el periód ico  belga el Nord, 
Esta c irc u la r  p re se n ta  de fren te  la cuestión  d e  j a  
a n ió n , y  sostiene  que  la u n ió n  de Jos P rin c ip ad o s  
3S c o n tra r ia  á los p riv ileg io s  de cad a  cu a l de ellq i 
y á su s  in te re se s , lo m ism o q u e  e l derecho  de Sa-r 
Derano que  pu ed e  com prom eter. R econoce d e sd a lu e -  
^o q u e  se deb en  in tro d u c ir  re fo rm as rad ica le s  en  lá 
’onstitue ion  civil y  po lítica  de los P rin c ip ad o s  , p e ro  
ju e  b a s ta r ía n  b u en as  leyes p a ra  h ace rle s  felices, 
fin ap e la r á la  u n ió n  q u e  ta n  fu n es ta  les se r ía . E l 
Divan reconoce, sin  em bargo , q ue  u n a  un ió ti do lo$ 
P rincipados pod ría  se r ú ti l ,  b u en a  y de d esear p a ra  
js tab lecer un  s istem a de defensa  m i l i ta r , p a ra  las 
A duanas, co rreos y  te lég rafos ; en  u n a  p a la b ra , pa-- 
m todo, excepto  p a ra  .la  A d m in is trac ió n . Hé q q u i $  
texto li te ra l de la  c ir c u la r :

«Se acerca el momento en que debemos pénsar en la 
^organización de los dos Principados danubianos. P ron- 
o  serán convocados los Divanes ad hoc, y la comisión eu 
ropea con el delegado europeo irá á los lugares en que han 
le verificar sus trabajos, .

«Creemos im portante, en ínteres de la misma cuestión, 
3xplicarnos con nuestros aliadas con la misma franqueza 
pie ha presidido á todas nuestras relaciones, y  que sprá 
siempre nuestra línea de conducta para conservar la cqr- 
lial inteligencia que entre nosotros reina.

»Las intenciones de la Sublime Puerta, con relación ,á 
os Principados, son sabidas de todo el mundo; acaban de 
>er consagradas por un  documento público y  solépiné. 
3. M. I. el Sultán ha querido, no solo m antener integral
mente lodos los privilegios é inm unidades que sus an te
pasados Rabian concedido á estos dos Principados, sino 
p ie  tam bién quiso, revisando sus leves orgánicas, hacer 
jue  se desarrollasen los medios de su bienestar y  de sil 
prosperidad según los adelantos del siglo y  de sus luces.

»La reorganización de los Principados, puesta bajo ja  
garantía de jas Potencias signatarias del tratado j e  3(3 de 
Marzo, entra eq el derecho público europeo. ;

»Para que esta reorganización sea una o b ra ; digna'del 
pensamiento sabio v conservador que presidio £ las esti
pulaciones del acta del Congreso de París, debe ser .coil- 
forme con el origen de este mismo pensamiento; es decir, 
3on dos grandes principios , uno de los cuales es é í m an 
tenimiento de la integridad y de la independencia dieíIm
perio otom ano, y  por consiguiente de lqs.derechos spbeb 
ranos del Sultán sóbre los Principados, y  el otro el des
arrollo del bienestar moral y 'm a te ria l de la p o b j ^ q j  
moldo-yálaca.



\  ¿El'Gobierno im perial tan celoso de los derechos del 
Sultán , como deseoso de realizar todas las mejoras que se 
crean necesarias en la administración interior de los P rin 
cipados, declara de nuevo que está dispuesto á adm itir y 
á otorgar á estas provincias una organización conforme á 

. sus intereses y á los derechos de la Puerta. No vacila en 
decir tam bién que considera, no solo como un  derecho, 
sino como u n  deber hácia estas poblaciones, el ser defen
sor de los derechos de todas las clases.

»A cada una de estas provincias se garantizará una 
administración in terio r independiente y nacional; pero 
el régimen de sus Gobiernos y su forma no deben sor 
opuestos á la Constitución del Imperio de que proceden. 
De otro modo estas dos provincias, como parásitas, no 
serán  más que una fuente de embarazos para el cuerpo 
á que están adheridas, y  no tendrán una vida sólida y 
duradera.

«Se debe buscar el medio de crear para cada provin
cia un  Gobierno fuerte y justo. Debe tomar su fuerza en 
dos fuerzas; la confianza del Soberano de que sea vasallo 
y. tr ibutario , y del pueblo que le tenga por Jefe.

»La'adm inistración del pais debe estar sometida á 
úna intervención nacional; los intereses de cada clase 
deben estar representados por Asambleas que sean la 
garantía del órden y de la conservación para  la sociedad. 
Pero ahí deben pararse las reformas que se introduzcan 
en el régim en del Gobierno. Fuera de este principio no 
hay más que peligros y  complicaciones.

«No disimulamos que hay en los Principados, aun
que en m inoría, una  opinión sobre la reunión de los 
Principados en un  solo E stado , gobernado por un  solo 

"Príncipe. Sabemos que esta opinión ha encontrado eco 
en los Gabinetes de algunos de nuestros aliados, que ven 
en  ésta combinación un  elemento de fuerza para el Im
perio y de prosper idad para  la Moldo-Yalaquia. Yiendo 
en ello una nueva prueba de esta intención amistosa y 
desinteresada de que han estado animados estos Gabinetes 

- hácia el Im perio , nos creemos en el deber de llam ar su 
atención sobre las consecuencias de esta com binación, y  
dé expresarles francam ente nuestro pensamiento en este 
asunto.

»Los partidarios de la unión de los dos Principados es
peran  conseguir por este medio los resultados siguientes: 

«Erigir un  Estado bastante fuerte que sirva de b a r
re ra  al Imperio.

V  «Crear un Gobierno para la Moldo-Yalaquia que, 
po r su unidad de acción, pueda hacer que se desarrolle 

* él bienestar de sus habitantes.
, «Discutamos prim ero el p rim er p u n to :

«Los dos Principados pueden s e rv ir , no lo negamos,
. de barre ra  al Im p erio , cuya existencia es un elem ento 

de Vida para ellos; pero no es ciertam ente con sus p ro 
pias fuerzas con lo que podrían resguardar el Im perio de 
u n a  tentativa ex tran je ra ; una  población tan pequeña no 
puede facilitar u n  ejército bastante considerable para 
cerra r el paso á  una Potencia arm ada que quisiera a ta 
car á Turquía por la Moldo-Yalaquia. En el derecho pú 
blico europeo, que reconoce á estas dos provincias como 
parte  integrante del Imperio O tom ano, es donde se debe 
buscar la fuerza que hará  que los Principados sean una 
'Verdadera línea de defensa para Turquía. Los últimos su
cesos atestiguan lo que acabamos de manifestar. Si al 
p rincip iar nuestras disidencias con R usia , hub ieran  es
tado considerados los P rincipados, como hoy lo están, 
parte  integrante del Im perio , Rusia no hubiera  hecho de 
seguro lo que se permitió hacer. Si Europa hubiera  dicho 
entonces que la frontera de T urquía principia en e lP ru th , 
jam ás le hubiera  atravesado Rusia.

«La unión de los dos Principados, del que ’se debe 
desprender naturalm ente un estado de cosas que ataque 
más ó menos á los soberanos derechos de T u rq u ía , hará  
que se relajen los lazos que les unen  con el Im perio , y 
hará  perder para los * Principados y para el Imperio esa 
fuerza m oral, pero rea l, que hoy les da su posición. En 
vez de dos provincias que hacen su evolución en su pro
pia esfera , no buscan sino el bienestar m aterial y  do
méstico que puedan hacerles vivir felices bajo la égida 
tutelar del Imperio y bajo las leyes por él garantizadas. 
Cuando tengamos un  Estado casi independiente, su n a 
turaleza y su forma le crearán  objetos de ambición. E11- 
tónees no será una barrera  para el Im perio , sino más 
bien un embarazo y por consiguiente un peligro conti
nuo , no solo para sus propias relaciones, sino también 
para  las de sus vecinos.

«Pasemos ahora á la segunda cuestión.
«La unión de los dos Principados, bajo el punto de vis

ta del interés de Moldavia y de Yalaquia , está sujeta tam 
bién á m uy sérias disputas.

«Desde que los dos Principados se hallan anejos al Im
perio otomano, la Sublime Puerta ha garantizado á cada 
uno de .ellos una Administración nacional é independien
te , principio reconocido aun hoy por el tratado de Paris. 
Esta Administración independiente, ¿está reconocida solo 
con relación al Im perio, ó á cada uno de los dos P rinci
pados? Nosotros creemos que esta independencia admi
nistrativa ha sido reconocida en relación á cada una de 
las dos p rov incias, lo mismo que con relación á Turquía: 
los pueblos válaco y moldavo, aun, cuando unidos en su 
o r ig e n , han formado desde hace diez siglos nacionalida
des separadas, cuerpos distintos, acostumbrados á ser 
administrados separadam ente, cada uno de ellos con un 
jefe, con sus leyes; en una palab ra , con su nacionalidad 
distinta. ¿No será la reunión una violación de este p rin 
cipio ; no hará  perder esa emulación, por decirlo asi, fra
ternal que daba el uno al otro ? Uno de los Principados 
incorporados con el otro perderá de seguro todas las ven
tajas de que gozaba hasta ahora por sus instituciones 
particulares y  nacionales.

«Losmales que los habitantes de ám bas provincias su
fren h o y ., proceden de causas independientes de su ad
m inistración sep a rad a ; es la desigualdad de las condi
ciones de las clases de la sociedad; la falta de una adm i
nistración justa  é im parcial, y  otras muchas circunstan
cias políticas que han retardado el progreso m oral y m a
terial de ambos paises.

«A pesar de este estado de cosas que se debe revisar y 
m ejorar , los dos Principados han tenido hasta ahora un 
desarrolló bien marcado en su condición social. Grecia, 
pais independiente y fnás fuerte relativam ente á cada uuo 
de los P rincipados, no ha podido llegar hasta ahora ál 
grado de prosperidad de que cada uno de ellos goza hoy 
bajo su adm inistración separada.

«Servia es un ejemplo demasiado claro : no cuenta 
sino lá mitad de la población de Y alaquia, y las dos ter
ceras partes de la de M oldavia, y  vive con sus leyes feliz 
y  pacífica, con un  Gobierno fuerte y  nacional á su ca
beza.

«Yalaquia y  Moldavia , dotadas de leyes que satisfarían 
á los intereses de todas las c lases, de un G obierno, por 
decirlo asi, pa triarcal, seria cada una de ellas tan felices 
como las naciones que son pequeñas como sociedades, 
pero fuertes por la posición que el derecho público Ies 
d a , y  que vivia sobre todo bajo la égida protectora de un 
grande Estado.

«Creemos pues que la reunión de los dos Principados 
no es una condición esencial de su bienestar y una nece
sidad real, para ellas. Es preciso buscar en otra parte 
como lo hemos dicho, el origen de los males que pade
cen, y  hacer agotar por otros medios los que cambiaron 
enteram ente un  estado de cosas que existe desde hace si
glos , que relajarían los vínculos que les unen á Turquía, 
y  constituyen la fuerza del Imperio y la felicidad de ám 
bas provincias.

«Si las Potencias amigas y  aliadas exam inasen bien 
esta cuestión con ese talento perspicaz y benévolo que 
les ha guiado en la cuestión de O riente, verían como 
nosotros que la reunión de am bas provincias, no solo 
no ofrece ninguna ventaja , ni para el interés del Im pe
rio ni para el de la Moldo-Yalaquia, sino que por el con
trario debe producir inconvenientes para ám bas partes, 
y  por consiguiente complicaciones para Europa en ge
neral.

«Si fuera preciso crear en los Principados una fuerza 
para serv ir como vanguardia á la del Im perio, no habría 
en ella un  medio de com binar una unión del sistema m i
litar que , por los arreglos que se hiciesen, estuviese á la 
disposición de la defensa común del Imperio. Estando 
previsto y establecido por el acta del Congreso de París 
el principio de un  acuerdo sobre el sistema de la defen
sa g en e ra l, puede ser aplicado en una escala más ám- 
píia y más conforme al deseo de form ar una fuerza de
fensiva para la Turquía de Europa.

«Del mismo modo se puede establecer el sistema de 
una unión aduanera, postal y telegráfica, sin que para 
ello haya necesidad de recu rrir á un cambio total en el 
régimen gubernam ental de ám bas provincias.

«El tratado de 20 de Marzo ha establecido para la re
forma que se ha de introducir en los Principados, el p r in 
cipio de consultar los deseos de ambos pueblos. La Su
blime Puerta ha comprendido y comprende hoy que no 
se entiende por esta estipulación sino una revisión de los 
reglamentos orgánicos, es decir, la mejora de las institu 
ciones de ambos p aises, de modo que sean sus Gobiernos 
fuertes y estables, y sus administraciones justas y regu
lares. Consultar los votos de los dos paises sobre el régi
men de su gobierno, y  por consiguiente sobre sus rela
ciones en el Imperio de que son vasallos, seria establecer 
un  principio, un  precedente que, en nuestro sen tir, no 
estarían conformes con las ideas conservadoras de las 
grandes Potencias de Europa.

«El Gobierno del Sultán siente ver una divergencia de 
opiniones eutre él y algunos de sus aliados; pero confia
do en su espíritu justo y leal, y  queriendo dar otra 
prueba de su consideración hácia e llo s, no quiere negar
se públicam ente á esta cuestión en el firman de la con
vocación de los divanes ad hoc. Cuyo proyecto tenemos 
entre m anos, y que vamos á comunicar pronto á los r e 
presentantes de los signatarios del tratado general. Esta
mos seguros de antemano de que el Gabinete de... ap re 
ciando como es debido esta prueba de confianza de la 
Sublime Puerta , no nos negará su concurso para obte
ner un  resultado conforme á nuestros deseos, y  podemos 
decir, á nuestros derechos, lo que sobre todo queremos 
y sobre lo que debeis insistir cerca del Gobierno de... es 
someter esta cuestión, que tan de cerca toca á los in te re 
ses y á los derechos de la corte Im peria l, no á una deli
beración pública de las Asambleas que no se han acos
tum brado todavía á estos grandes debates políticos, sino 
á un exámen serio de las Potencias, y  á cortar la cues
tión antes de hacer que caiga en el dominio de las pasio
nes, ya agitadas, de los dos pueblos, que en su educación 
social pueden preferir las utopaís á las verdades y  á la 
realidad.

«Daréis á leer este despacho al S r y le entregareis
copia si lo desea.

«El 31 de Julio de 1856.»

AU STRIA.—■Viena 20 de Setiembre.— Escriben de Ita
lia que la m ayor parte délos Ministros piamonteses acredi
tados cerca de las Potencias ex tran je ras , se hallan reuni
dos en Turin. El Embajador de Francia, Duque de Gram- 
mont, se halla en Niza. El Emperador Alejandro, según se 
dice, irá  á este mismo punto en Eneró de 1857, á visitar 
á su sobrina, y el Emperador Napoleón se encontrará allí 
para la misma época. (Gaceta Austríaca.)

Idem 24 .—Ni la Moldavia, ni la Yalaquia, ni la Servia, 
han dado conocimiento á la Puerta del nom bram iento de 
Comisarios que deben representarlas en la comisión de 
navegación del Danuvio. El Conde Buol tuvo hace dias 
una conversación sobre este asunto con el Príncipe Kalli- 
m ak i, Embajador de Turquía, quien ha prometido que 
en Constantinopla se procurará apresurar dicho nom bra
miento. Algunos periódicos sostienen que en la visita del 
Ministro del Interior en Milán, el Mariscal Radetzki ha 
manifestado en un brindis la esperanza de visitar el año 
próximo á los piamonteses; mas esto es una invención 
que nada tiene de verdadero. (Gaceta de la Bolsa.)

P R U 3IA .— Berlín 49 de Setiembre—Se observa una 
actividad extraordinaria en el Ministerio de Hacienda, 
donde se trata de poner en práctica un nuevo sistema. El 
aumento de 25 por 1 00 del impuesto de las rentas, y  del 
de las moliendas, autorizado por las Cámaras, concluirá 
el 25 de Noviembre próximo, y las crecientes necesidades 
del presupuesto de gastos, obligan al Ministro de Hacien
da á buscar nuevos ingresos. Es evidente ya la imposibi- 
bilidad de hacer economías, y por lo tanto se trata de ha
cer una nueva ley de Hacienda que resolverá la cuestión 
de la contribución directa. Se cree que en este proyecto 
de ley se expresará la necesidad de aum entar en 2.573,000 
thalers la renta afecta á los fideicomisos de la Corona. 
[.Diario de Dresde.)

Id em , id .—Se han recibido algunas comunicaciones 
de Yiena sobre la misión de Mr. H u b n er, cuyo objeto es 
una tentativa de conciliación entre el Rey de Ñapóles y 
las Potencias occidentales á fin de que acepte aq u e l, si no 
todas las principales , al menos algunas de las proposi
ciones que.se  le han hecho. Mr. de Hubner deberá enten
derse con el Gobierno napolitano en cuanto á los p o r
menores y la m anera de ejecución. Si llegan á ponerse 
de acuerdo , el Austria se compromete á in tervenir como 
mediadora con las Potencias occidentales, y hacerles acep
tar las concesiones que haga el Rey. Se evitará hasta la 
apariencia de atentado 'contra la soberanía del Rey de 
Nápoles. Si se logra que haya semejante acuerdo, se fija
rá  un  térm ino que no será m uy breve para  la ejecución, 
la cual quedará encomendada al juicio del Gobierno n a 
politano. (Correspondencia de Nuremberg.)

Idem 24 .—Se asegura que las Potencias consideran el 
asunto de N euchatel, según lo que se sabe de sus re s
puestas, del mismo modo que la P rusia , lo cual m antie
ne la esperanza de term inar la cuestión con un arreglo 
pacífico. Las medidas relativas á las reservas, se han con
siderado por algunos como medio de apoyar por cierto 
tiempo las negociaciones sin dejar entrever una in te r
vención militar. También se dice que se trata de estable
cer una justa proporción entre las tropas de la guardia y 
las de línea , debiendo llamarse la reserva de la prim era 
en el otoño. (Gaceta de Colonia.)

TUR Q U IA.— Galatz 9 de Setiembre.—La comisión en
cargada de arreglar las fronteras de B esarabia, ha traza
do una linca desde la m ar á Belgrado, adonde llegó ántes 
de ayer. Trazada esta parte de frontera en una semana, 
es de esperar que el trazado entero concluirá á fin de 
este mes ó principio del que viene. Se señalan los límites 
por medio de un carro ordinario que acompañan los Co
misarios. Las operaciones para poner en claro lo relativo 
á Belgrado no están terminadas. La comisión esperaba 
ayer mismo instrucciones sobre este punto. (Correo ita
liano.)

INGLATERRA.— Londres 22 de Setiembre.—El m ani
fiesto promulgado por el Emperador de Rusia inm ediata
mente después y con motivo de su coronación, se consi
dera en Inglaterra, no solo como un  acto de benignidad 
y tolerancia, sino como una noble y franca confesión de 
las tristes consecuencias que la últim a guerra ha traído 
en pos, y que han afectado tan dolorosamente los intere
ses vitales de la nación y del Gobierno. La destrucción de 
vidas hum anas se calculaba ya á mediados de la cam pa
ña, en 100,000 hombres; pero poco tiempo después de fir
mada la paz el periódico oficial de San Petersburgo la
m entaba el sacrificio de 250,000 bravos guerreros; cálcu
lo que han desmentido las cartas particulares de aquel 
país y los periódicos alemanes, elevándolo al guarismo
900,000. Ademas de esta enorm e brecha abierta en la po
blación, y  del efecto moral que ha debido producir en las 
familias de las víctimas, el tráfico exterior del Imperio 
estuvo, durante el conflicto, poco menos que aniquilado, 
cuantos buques mercantes salieron á la mar, cayeron en 
poder del enemigo, ó fueron presa de las llamas; el pue
blo gemia bajo el peso de enorm es impuestos y de p rés
tamos forzosos, ai mismo tiempo que las fuerzas produc
tivas dism inuían gradualm ente por las repetidas conscrip

ciones y los servicios de bagajes. La aceptación de la paz 
con condiciones duras y  hum illantes fué la prim era in 
dicación de las dificultades con que luchaba el Gobierno 
Imperial para sostener aquella trem enda lucha, y todos 
los datos que han llegado después á noticia del público 
europeo dem uestran la imposibilidad en que se hallaba 
el Emperador de prolongar 15 dias más el conflicto. 
Ahora, de enmedio de las magnificencias pomposas de 
Moscow, se alza una voz más elocuente y más irrecusable 
que confirma solemnemente y  con adm irable abnegación 
aquellos funestos anuncios. La ostentación de opulencia 
y el concurso de tantas naciones en los m uros del Krem- 
lim, han podido hacer olvidar por un  momento los infor
tunios de Crimea; pero el manifiesto de perdón, que pue
de considerarse como el acto más noble de aquel des
lum brador alarde, proclama los padecimientos y las p ér
didas de la Rusia, no menos que su lealtad y consagra
ción á la  persona y  á la política del autócrata. No se tra
ta en este documento de disfrazar la verdad: no se emplea 
en su redacción ninguno de los subterfugios y artificios 
tan enormes en el enmohecido arsenal de la decrépita 
diplomacia europea.

El Emperador reconoce con gratitud los grandes sa
crificios que ha hecho la nación, y las amargas conse
cuencias que todavía se dejan sentir en los padecim ien
tos públicos y privados, y á que espera poner térm ino 
por el favor de Dios. Todo el documento es digno de un 
Monarca magnánimo que desprecia la felicidad y el disi— 
m ulo, v que no vacila en revelar la trem enda crisis de 
que acaba de salir. Las inm unidades que concede á di
versas secciones de la población prueban  la necesidad de 
reparar las graves pérdidas que han padecido el bienes
ta r y  la industria de los súbditos. Promete generosas 
concesiones á los puertos del Báltico, en compensación 
de las mermas que su tráfico ha tenido. Condona 21 m i
llones de rublos de contribuciones atrasadas, en la per
suasión de que los pueblos se hallan en la absoluta im 
posibilidad de satisfacerlas.

Todavía es mas notable la ofrecida revisión de la ca
pitación, sóbre la  base de un  nuevo censo, fundando esta 
benéfica medida en el peso desproporcionado del im
puesto que gravita sobre ciertas clases, en las cuales se 
han  cebado la guerra y  las enfermedades. Pero la m a
yor confesión del abatim iento en que la Rusia ha queda
d o , y al mismo tiempo la concesión mas benéfica y po
lítica de cuantas el manifiesto con tiene, es la dispensa 
otorgada á toda la nación , de la conscncion militar por 
espacio de cuatro años consecutivos, excepto el caso de 
una guerra im prevista y justa. Las incesantes levas de 
los dos últimos años han debido producir un  gran agota
miento de brazos ú tiles, cuando el Emperador renuncia 
á la secular política de sus antecesores, los cuales, desde 
los tiempos de Pedro el G rande, han procurado tener 
siem pre á su disposición un  ejército bastante formidable 
para im poner respeto á los Estados germ ánicos, y apro
vechar toda ocasión oportuna de engrandecer el Imperio 
moscovita.

Estos síntomas de comparativa debilidad tan paten
tes en el m anifiesto, contradicen los temores que algunos 
publicistas, y  quizás no pocos Gabinetes abrigan, de que 
la paz de Paris no sea más que una tregua más ó menos 
duradera , predecesora de otro hecho contra la ambición 
que caracteriza la dinastía de los Romanzous. Muchos 
años han de pasar ántes que la Rusia pueda recobrarse 
del último escarm iento , y  en estos años los intereses del 
comercio , los progresos de la civilización , el amor á las 
ideas pacíficas, habrán alzado nuevas y sólidas b arre ras  
contra los extravíos de la política invasora , y contra los 
planes opuestos á la ventura general: y es imposible 
creer que el Em perador, á quien nadie niega una alta in 
teligencia y no común elevación de sentim ientos, invo
que los horrores de una guerra, después de la severa 
lección que la últim a le ha dado. El manifiesto respira 
más bien una generosidad expontánea y característica, 
que una simple sumisión á la prem ura de las circunstan
cias. El Emperador no se contenta con reparar los males 
que la lucha ha traído consigo; quiere aliviar á sus p u e 
blos de las cargas que en los anteriores reinados han 
oprim ido, y  dar un  poderoso impulso á las artes d é la  
paz y á los trabajos útiles; promete amplias reformas en 
la Hacienda y en la A dm inistración, y el perdón de los 
polacos que tomaron parte en la revolución de 1831, y de 
los presos y desterrados por ser miembros de sociedades 
secretas. Quedan abolidos los derechos de pasaporte, ex 
cepto el papel sellado en que se extienden, cuyos p ro 
ductos se dedican á la caja de inválidos. Esta medida in 
dica un relajación en el sistema de aislamiento en que se 
ha mantenido el Imperio por espacio de tantos siglos, y 
en el recelo que han inspirado siempre allí los ex tranje
ros. El Emperador parece convencido de que el trato de 
sus súbditos con los de las naciones cu ltas , no puede 
ménos de ser fecundo en felices consecuencias para uno 
y para otros. En una palabra, si el manifiesto no ha de 
quedar reducido á letra m u e rta , y si no se desvirtúan 
sus disposiciones y sus ofertas en manos de los que han 
de realizarlas , puede considerarse como la iniciación de 
una nueva época , y  como uno de los mayores triunfos 
obtenidos por el espíritu civilizador del siglo presente.

No he hablado á YY. de la manifestación cartista que 
hemos tenido aquí dias pasados, con motivo de la entra
da triunfal del perdonado rebelde T ro s t, porque no ha si
do más que un  sainete rid icu lo , á que los papeles fran 
ceses y  belgas han dado una im portancia que no merece. 
El carlismo ha quedado reducido en Inglaterra á una pe
queña parte de la clase ínfima de los menestrales. Algu
nos de estos mentecatos pudieron reun ir unos cuantos 
schelines para alquilar un  coche, hacer algunas bande
ras y repartir algunos carteles, y esto fue todo lo que 
compuso la parte m aterial de la ceremonia. Reuniéronse 
á su escasa y poco brillante comitiva todos los pillos de 
Lóndres, y la num erosa clase de industriales que viven 
de trasferir pañuelos y relojes de un  bolsillo á o tro , y 
adornaban el acompañamiento varios extranjeros refugia
dos, antiguos héroes de las barricadas de París, Berlín y 
Yiena. Esta andrajosa procesión recorrió una gran parte 
de la capital, sin excitar más que la risa de los especta
dores. Tan poca im portancia dió la Autoridad al suceso 
que no se vio en toda la carrera  un solo agente de poli
cía , sin embargo de que el héroe caminaba en un grupo 
de más de 10,000 personas. El crim en de este hombre 
fue haber capitaneado un ataque de mano arm ada contra 
la ciudad de N euport, á la cabeza de algunos centenares 
de carboneros, de donde fueron rechazadas sus fuerzas, 
quedando él en manos de la justicia con algunos de sus 
cómplices.

Le salvó la vida una informalidad cometida en los 
procedimientos de la causa , y  la sentencia fue presidio 
perpetuo. La Reina se ha dignado abreviar la duración 
de este castigo, y  el agraciado, en lugar de oscurecerse 
en un  rincón, para ocultar al mundo el recuerdo de sus 
extravíos, ha tenido la flaqueza de darse en espectáculo á 
una nación que desprecia su persona tanto como sus 
doctrinas, compadeciendo al mismo tiempo á un hombre 
que, á la edad de 72 años, debería estar más bien pen
sando en el juicio sin apelación que en la otra vida lo 
aguarda. La procesión terminó su progreso en uno de los 
arrabales de la capital, donde hubo discursos y vivas, y 
borracheras y silbidos, y  donde se separaron los adep
tos algo moquicaidos con las resultas de su grotesca far
sa. La única reflexión séria á que todo esto ha dado lu
g a r, se funda en la cooperación de los refugiados ex
tranjeros, que sobradamente ingratos á la hospitalidad 
que en este pais se les ha dado, y á la perfecta seguridad 
en que viven al abrigo de sus leyes, se han aprovechado 
de esta ocasión para ostentar en las banderas con que 
adornaron la solemnidad, las palabras: Yiva la Repúbli
ca socialista y democrática. Semejantes principios son 
absolutamente inofensivos en un pais que no solo respe
ta con casi supersticiosa veneración la propiedad, sino 
que considera su acumulación como el elemento p rinci
pal de la ventura que goza; pero se ha despertado un 

|  sentimiento de indignación contra estos mendigos que

tan  descaradamente huellan las consideraciones debidaá I 
á las opiniones, á las costumbres y al decoro de la na- I 
cion que con tan desmerecida benevolencia los trata. 
[España.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

La policía rom ana ha sorprendido una banda de m al
hechores que tenia asustado al país. El famoso bandido 
Oivettola, asesino del evangelista canciller de la Consul
ta , ha caído en poder de las tropas pontificias después 
de num erosas pesquisas. En el acto de cogerle estaba 
vestido con el uniforme de los carabineros.

— Acaba de term inarse en F inlandia, después de doce 
anos de trabajos no in terrum pidos, la construcción del 
gran canal de Sainca á W iborg, una de las obras más 
calosales que haya intentado el esfuerzo humano y que 
pone a Finlandia en comunicación directa con el golfo de 
Botnia.

7 7 ^  origen del castillo de Com piegne, donde van á 
habitar próximamente el Emperador y ía  E m peratriz, se 
remonta á la época de los gatos. Carlos <T Calvo le dió el 
nom bre de Carlopolis, agrandándolo considerablemente, 
asi como Luis NíV y Napoleón I. El bosque, que es el 
mas hermoso del Im perio, contiene 14,500 hectáreas de 
superficie. En aquel punto cogieron los ingleses prisione
ra a Juana de Arco en 1430. La población es de 8,895 
habitantes.

—El empresario que construyó los estrados en las 
calles de Moscow por donde tenia que pasar el cortejo 
im peria l, ha realizado en pocas horas un beneficio de 
400,000 francos.

¡Esto es lo que se llama hacer rápida fortuna!

— El dia de la consagración Im perial, y  en el mo
mento de en trar el Régio cortejo en el Kremíim, despren
dióse del cuello de Lady Granville un  magnífico collar de 
perlas, cada una de las cuales, que representaba un va
lor fabuloso, rodó por el suelo. La blanca hija de la o r -  
gullosa Albion siguió sin embargo impávida su camino 
sin hacer el m enor gesto de disgusto y dejando tras sí 
los restos de un adorno que hubiera hecho la fortuna de 
otra ménos rica que la Embajadora de Inglaterra.

— Dicése que un extranjero pagó 1,200 francos por 
una tarjeta para en trar en la catedral el dia de la coro
nación del Emperador.

—El Néstor de la cirugía de los Estados-Unidos, el 
doctor W arreu , acaba de fallecer en Boston á una edad 
avanzada. En su testamento ha dejado consignadas las si
guientes disposiciones:

Pasadas las 24 horas de su m uerte se le hará una in 
yección de arsénico en las venas; á las otras 24 podrán 
celebrarse con sus restos mortales las ceremonias fúne
bres que prescribe la iglesia; en seguida se practicará la 
autopsia de su cadáver con todo detenimiento, exam inán
dose m uy especialmente ciertas particularidades de su 
organización que él supone y deben ex istir; últim am en- 
t e , después de tener los huesos en maceracion y de p re 
pararlos convenientem ente, se hará con ellos un  escme- 
leto articulado para el Museo del colegio de Boston.

--Poco hace fue arrestado en Paris por la policía un 
hombre que vestía el traje de cirujano m ilitar y llevaba 
vanas cruces. Era desertor do un regimiento de artille
ría, y parece que habiendo penetrado en una casa con el 
pretexto de operar á la dueña un tum or que tenia en 
una m am a, la durmió m ediante el cloroformo y robó 
cuantas cosas de valor pudo hallar á mano.

MERCADOS EXTRANJEROS.

El Criterio publica los siguientes curiosos datos acer
ca del movimiento comercial de los Estados-Unidos 
en 1855.

Im portación  y exportación reunidas de ¡a Union ameri
cana en los años que se expresan;

Años. Valores en dollars
ó pesos fuertes.

1845...........................................  231.901,000
*8 i8 ........ ..................................  235.180,000

........................................... 305.194,000

........................................... 209.031,000
*849........................................... 293.613,000
* 850........................................... 330.037,000
*8>51........................................... 434.613,000
*852........................................... 422.604'000
*853........................................... 498.955,000
*854...........................................  584.021,000
* 855..» .......................... .. 536.540,000

Ha crecido, por consiguiente, el movimiento m ercan
til en la proporción de un 131 por 100.

La suma correspondiente al año de 1855 se descom
pone en la forma siguiente :

Im portación  261.383,000 ps. fs.
Exportación  275.157,000

Debe noíarse que los artículos no sujetos á Arancel 
han aumentado en más de 40 millones de d u ro s , lo cual 
prueba cuánto ha ganado el consumo con las franquicias 
y cuán beneficiosa es, socialmente considerada , la liber
tad de comercio.

La exportación del algodón ha disminuido el año últi
mo en 6 millones de duros, pues no ha pasado el total de 
88 millones, que representaban 456,807 toneladas m étri
cas. En cuanto á los demas productos , hé aquí su esta
dística , m uy digna de conocerse en España y en nues
tras provincias ultram arinas.

Productos marítim os.................... .......... 3.516,894 ps. fs.

¡
F oresta les ... 12.603?,837
Animales . . .  17.178,080 
Tabaco. . . .  14.712,468 
Varios . . . .  25,389,396

Clasificados.. 25.557,456 
No clasifica-

Manufacturados {^ • • • • • • •  3.274,843
Brutos ( con 

alguna pre-
paracion).. 1.545,518

Metales preciosos en barras y acu
ñ ad o s .....................................................  53.957,418

C arbones.............................. 637,006
H ielo...................................... 190,793

T otal................ ...  158,563/709
Unido el valor del algodón, serán los 275.157 000 á 

que asciende la exportación.
La exportación do los granos y de las carnes saladas 

ha bajado de 66 millones á que llegó en 1854 á 38 mi
llones en 1855.

Los Estados-Unidos reciben en cambio de estos produc
tos 864,162 quintales métricos de café, valorados en 
16,872,929 de pesos fu e rte s , 1 44,174 quintales métricos de 
café, estimados en 6,930,986 de d u ro s , v ademas, sedería 
lana, telas de algodón, h ierro , cobro, pieles sin curtir v 
curtidas, y tabaco en hoja y elaborado.

Para dem ostrar el Ínteres que tiene Inglaterra en 
m antener la paz con sus antiguos colonos, bastará citar el 
cambio que hay entre ámbas naciones: sube á 302.550.000 
duros. • ' >

Los principales paises figuran en la estadística comer
cial de los Estados-Unidos de la manera siguiente, que 
ponemos en cifras redondas para que sea más fácil la 
comparación:

Francia  ...................  61.560,000 pesos fuertes
España....................................  41.230,000
B rasil......................................  19.760,000
Brema y Hainburgo  13.300,000
China. .............................   12.920,000
El movimiento comparado de la navegación en los úl

timos dos años, ha sido como sigue :
1854----- 38,176 buques y 11.903,000 toneladas métricas
1 8 5 5 ... .  38,817 12.319,000

Este movimiento se reparte en un 75,50 por 100 al 
pabellón am ericano, y un 24,50 al ex tran jero , resultando 
muy favorable á aquella marina.

Por lo dem as, este movimiento prodigioso se explica 
perfectamente por la posición geográfica de los Estados- 
Unidos y por el desarrollo de los intereses materiales en 
aquella nación.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

La Dedicación de San Miguel Arcángel.
Cuarenta horas en la parroquia de San Miguel y San 

Justo.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y  C O M ER C IO

De los p a rle s  rem itidos p o r la  A dm inistración general 
de a rb itrio s  m unicipales de esta v i l la , resu lta  que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidades de los artícu los que á continuación soi 
ex p re san :

2,517 fanegas de tr ig o .
500 a rro b a s  de h a rin a  de id.

2,709 l ib r a s  de pan  cocido.
8,621 a rro b a s  de c a rb ó n .

H!8 vacas que com ponen 41,712 lib ras  de peso
655 c a rn e ro s  que hacen  15,104 lib ra s .

Lo q u .is e  hace  s a b e r  al púb lico  para su inteligencia»
Madrid 28 (le Setiem bre de 1836.=MF.1 Ducuie c’eE e r 

wick y do A lba. *

Nota de los precios al por mayor  ?/ al por menor á que s&
expenden en el mercado los 'ar tm doe  míe á c o n t in u a
cion se expresan i

A rroba. L ibra.

Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca  39 á 40 16 á 18
Idem de carn ero .....................   . . ^ 18
ídem  de te rn e ra   60 á 70 25 á 42
Tocino a ñ e jo .............................. . 78 á 82 28 á 32
Jam ón   95 á 1 16 38 á 50
Aceite   54 á 56 16 á 17
F in o .   34 á 40 10 á 16
F an ...................................................  . . 15 á 18
G arbanzos  38 á 56 10 á 16
Judías  24 á 28 8 á 14
A rroz    30 á 34 10 á 16
Lentejas........................................... á 14 5 á 6
C arbón  7 á 8
Jabón  .   38 á 56 14 á 22
P a t a t a s . . . . ,    6 á 7 3 á  4

Madrid 28 de Setiem bre de 1856.

ALMONDIGA DE MADRID.

PRECIO S E N  EL MERCADO DE HOY.

C ebada.............. .. de 40 á 43 rs . vn.
A lg a rro b a s ... . . . . . . .  á 38 % r s . v n e

Trigo Yendi'.Ic. Precios.

60. . . .  á 68~ ~ *
65.........  69

■166.......... 70
57   71 *4

183.........  72
319____  73
2 0 5 .___  75
142.........  76
107.........  78

1,294
Madrid 28 de Setiem bre de 1856.—-E l In te rv en to r, Joa^

BOLSAS EXTRANGERAS

Amberes 25 de Setiembre. — D ife rid a ,24 3/4.—lo te -  
■ior, 38 7/8.

Amslerdam 25  de Setiembre. — D iferida, 24, In te -
ñor, 33 1/4

Lóndres 2 5  de Setiembre. — Consolidados ingleses 
>4 1/8.— Diferida, 21 3/8 1/2. *

BIBLIOGRAFIA.

CONSTITUCION DE LA MONARQUIA, DE 1845, CON 
el Acta adicional de 15 de Setiembre de 1856. Un cuader
no en 8. ; se vence a dos y medio reales en el despacho 
de libros de la Im prenta N acional Se da un ejemplar 
gratis á quien tome una docena.

COMPENDIO DOCTRINAL DE LA HISTORIA UNIVER- 
sal del Dr. G. W eber, traducido por D. Julián Sanz del 
Rio. Obra declarada de texto. Cuatro tomos en 4.° Se ven* 
de en el despacho de libros de la Im prenta Nacional.

DICCIONARIO DE CORREOS POR D. ANDRES GON- 
zalez Ponce. Se han publicado las entregas 61 á 67. Se 
espera term inar pronto esta interesante publicación. *

LECCIONES DE ALGEBRA POR P. L. CíRODDE, TRA- 
ducida de la última edición francesa por D. Bartolomé 
Peregrin, catedrático de matemáticas en el colegio de San 
Pablo; un  tomo en 4.°, magnífica im presión y°buen na- 
p e í , 32 rs. r

Se halla de venta en Madrid, librería extranjera y  na- 
cional de D. Cárlos Bailly-Bailliere, librero de la Univer
sidad central, calle del Príncipe, núm. 11, y  en provin
cias en las principales librerías.

Está en prensa: Lecciones de aritm ética por Cirodde 
y el 15 de Octubre cstara v e n a l: del mismo autor se están 
preparando las traducciones de la geometría elemental 
analítica y trigonometría. " 3735-2 *

PROYECTO DE REGLAMENTO PARA EL ESTABLE-
cimiento y conservación de la estadística de la riqueza 
territorial del reino , presentado al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda por los Sres. D, Ensebio Pons y D. Sebastian 
Ui iz.

Esta interesante publicación es de inm ensa utilidad 
para los A yuntam ientos, sus Secretarios, Juntas pericia
les y cuantas personas se dediquen á la carrera  adminis
trativa.

Se vende á 16 rs. el ejem plar en M adrid, librería del 
Sr. Hernando, calle del A renal, núm. 11. 2162__2

GRAN DICCIONACCIO FRANCES-ESPAÑOL Y ESPA- 
ño l-frances, con la pronunciación de ámbas lenguas, 
compuesto por mejor método, más exacto, correcto y 
completo de voces que todos los publicados hasta el dia, 
por D. Vicente Salva: un volúmen de 2,000 páginas, su 
precio 76 rs.

Hállase de venta en las librerías de Calleja, calle de 
Carretas, frente á la Im prenta Nacional, y en la de López 
calle del Cárm en, núm. 29. En provincias y U ltram ar' 
en casa de todos los corresponsales de Calleja, con el 
aumento de precio correspondiente.

NUEVO DICCIONARIO FRANCES-ESPAÑOL Y ESPA- 
ñol-francés con la pronunciación en las dos lenguas, por 
D. Vicente Salvá, y con arreglo á los mejores Diccionarios 
publicados hasta el d ia ; consta de un  grueso volúmen 
en 16.° francés de 1,061 páginas.

Hállase de venta al ínfimo precio de 20 rs. en rústi
ca , en las librerías de Calleja, calle de C arretas, frente 
á la Im prenta Nacional, y en la de López, calle del Cár
m en, núm. 29. En provincias y U ltram ar, en casa de to
dos los corresponsales de Calleja, con el aumento de pre
cio correspondiente.

AN UNC IO S PARTICULA RES.

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL EXCMO. SEÑO 
Duque del Infantado en Méntrida. Se saca á pública su 
basta el fruto pendiente de bellota y el de pastos corre 
pondiente á la invernada, que empezará en el día 1.° d 
inmediato D iciem bre, ambos d é lo s  montes de Alamh 
cuyo único rem ate se celebrará en la mañana del dia 
deí próximo mes de Octubre en el palacio sito en est 
villa bajo las condiciones de que en el acto se enterará 
los licitadores.

Méntrida y Setiembre 22 de 1856.—Gregorio López.
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ESPECTACULOS.

TEATRO D EL CIRCO.— A las ocho de la noche.—
El tejado dé vidrio, com edia en  cuatro  actos. —  El baile 
nom inado La tertulia.

CIRCO DE P A U L .—  H abrá u n a  b rillan te  función 
á las ocho y m edia de la noche.— Los herm an o s B raquet, 
de P a r i s , háb iles gim nastas del Circo de la Em peratriz, 
e jecu tarán  sus ex trao rd inarios ejercicios, concluyendo 
con los so rp ren d en tes del árbo l gim nástico que han  m e
recido los m ás en tusiastas aplausos en  las funciones an
teriores.


